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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa e inundación pluvial y fluvial del 23 al 
27 de agosto del 2014, en los municipios de Comondú, La Paz y Los Cabos del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 fracción XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXI y XXIII, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 

63 y 74 de la Ley General de Protección Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 7, 

8, 9 y 10 del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas 

Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2010, así como el numeral 4 

primer párrafo y demás relativos aplicables de los “Lineamientos de Operación específicos del Fondo de 

Desastres Naturales” (Lineamientos de Operación), publicados en el referido órgano de difusión del Gobierno 

Federal el día 31 de enero de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 0231/14, de fecha 27 de agosto de 2014, en cumplimiento al artículo 7 

párrafo IV de las Reglas Generales, el Gobernador Constitucional del estado de Baja California Sur, Marco 

Alberto Covarrubias Villaseñor, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) la corroboración del 

fenómeno natural perturbador, descrito como Lluvia severa e inundación fluvial y pluvial del 23 de agosto 

de 2014 al 27 de agosto de 2014, en los municipios de Comondú, La Paz y Los Cabos. 

Que con oficio B00.05.05.-0618, de fecha 29 de agosto de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica 

en atención al oficio número 0231/14, señalado en el párrafo inmediato anterior, disponiendo en su parte 

conducente que se corrobora el fenómeno de Lluvia severa e inundación pluvial y fluvial del 23 al 27 de 

agosto del 2014 para los municipios de Comondú, La Paz y Los Cabos del estado de Baja California Sur. 

Que con fecha 1 de septiembre de 2014, y con fundamento en el artículo 11 de las Reglas Generales, se 

llevó a cabo la correspondiente sesión de instalación del Comité de Evaluación de Daños, en la cual el 

Gobierno del estado de Baja California Sur presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural 

respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA E 

INUNDACIÓN PLUVIAL Y FLUVIAL DEL 23 AL 27 DE AGOSTO DEL 2014, EN LOS MUNICIPIOS DE 

COMONDÚ, LA PAZ Y LOS CABOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre los municipios de Comondú, La Paz y Los Cabos del 

estado de Baja California Sur, por al ocurrencia de Lluvia severa e inundación pluvial y fluvial del 23 al 27 

de agosto de 2014. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder acceder a los 

recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Protección 

Civil, y las Reglas Generales. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el numeral 10 de 

las Reglas Generales. 

México, Distrito Federal, a 1 de septiembre de 2014.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa, ocurrida del 23 al 25 de agosto de 2014,  
en el Municipio de La Paz del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3, fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio 0228/2014, recibido con fecha 25 de agosto de 2014 en la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC), el Gobernador del estado de Baja California Sur, Lic. Marcos Alberto Covarrubias 

Villaseñor, solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de La Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé de dicha 

entidad federativa, por las afectaciones que se han registrado por las lluvias fuertes registradas en la entidad a 

partir del día 23 al 25 de agosto de 2014, aunado a la inminente afectación que se registra por la presencia del 

Huracán Marie Categoría IV en escala Saffir-Simpson; ello, con el propósito de acceder a los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio CNPC/1001/2014, de fecha 25 de agosto de 2014, la CNPC solicitó a la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA) su opinión técnica correspondiente para que, en su caso, la propia CNPC 

estuviera en posibilidad de emitir la Declaratoria de Emergencia para los municipios del estado de Baja 

California Sur solicitado en el oficio 0228/2014 referido con anterioridad. 

Que con oficio B00.05.05.-0611, de fecha 28 de agosto de 2014, la CONAGUA emitió su opinión técnica 

en atención al oficio CNPC/1001/2014, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno 

de lluvia severa, ocurrida del 23 al 25 de agosto de 2014, para el municipio de La Paz del estado de Baja 

California Sur. 

Que el día 28 de agosto de 2014 se emitió el Boletín de Prensa número 431, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de La Paz del estado de 

Baja California Sur, por la presencia de lluvia severa, ocurrida del 23 al 25 de agosto de 2014, con lo que se 

activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las 

autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la 

población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, 

OCURRIDA DEL 23 AL 25 DE AGOSTO DE 2014, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de La Paz del estado de Baja California Sur, por la 

presencia de lluvia severa, ocurrida del 23 al 25 de agosto de 2014. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el estado de Baja California Sur pueda acceder a los 

recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiocho de agosto de dos mil catorce.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en 
mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o. y 144, fracción XIII y XXXV de la Ley Aduanera, y 1o., 4o. y 6o., 
fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de febrero de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que establece 
el Mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, en la cual se estableció el mecanismo para que los importadores 
otorguen la garantía que cubra el pago de las contribuciones a que puedan estar sujetas en definitiva las 
mercancías de comercio exterior con motivo de su importación, con el objeto de combatir los efectos de la 
subvaluación de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Aduanera; 

Que el mecanismo de garantía antes mencionado es congruente con los compromisos internacionales 
adquiridos por México, toda vez que no rechaza el valor declarado por el importador, sino que permite a éste 
retirar las mercancías de la aduana mediante la presentación de una garantía que cubra el pago de las 
contribuciones a que puedan estar sujetas por su importación; 

Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado sobre la legalidad de estas medidas, ya 
que los precios estimados sirven de base al sistema de depósitos en cuentas aduaneras de garantía y no 
trascienden a la base gravable del impuesto a la importación, pues su finalidad únicamente es un referente 
para conocer, cuando el valor declarado en el pedimento respectivo podría ser inferior al valor de la 
mercancía, el monto de la garantía que debe otorgarse ante la posible afectación fiscal que la operación 
correspondiente puede causar al país, lo que no implica dejar al arbitrio de la autoridad determinar el monto 
correspondiente, pues al considerarse el valor que las fuerzas del mercado fijan en un momento específico a 
determinados bienes, la actividad técnica de la autoridad administrativa se limita a levantar de la realidad 
económica ese valor; 

Que mediante el “Decreto por el que se establecen medidas para la productividad, competitividad y 
combate de prácticas de subvaluación del sector calzado”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de agosto de 2014, se instruye a esta Secretaría a implementar acciones permanentes para prevenir y 
combatir la práctica de la subvaluación en la importación de mercancías; 

Que en cumplimiento a la instrucción referida, se estima conveniente dar a conocer los precios estimados 
que serán aplicables a determinadas fracciones arancelarias en las que se clasifica el calzado; establecer que 
los precios estimados podrán ser empleados como referencia por las Dependencias de la Administración 
Pública Federal en el ejercicio de sus atribuciones; prever que los importadores puedan optar por otorgar una 
garantía global que ampare las importaciones que efectúen en un periodo de seis meses, en lugar de 
garantizar individualmente en cada operación y, señalar que dichos precios se aplicarán aun y cuando la 
unidad de medida comercial no corresponda a la establecida en la presente Resolución, para lo cual se 
deberá realizar la conversión necesaria, con la finalidad de combatir las prácticas comerciales lesivas 
empleadas por los importadores; por lo que esta Secretaría resuelve expedir la siguiente 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA A LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL 
MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS 

SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Artículo Primero.- Se Reforman los artículos Primero, Segundo, primer párrafo, Tercero, Octavo y 
Décimo Primero, primer y cuarto párrafos, y se Adiciona el artículo Noveno de la “Resolución que establece 
el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 
1994 y sus posteriores modificaciones, para quedar de la siguiente forma: 

“PRIMERO.- Los precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público son los 
que se indican en los Anexos de la presente Resolución, los cuales servirán exclusivamente 
como referencia y no podrán usarse para determinar la base gravable del impuesto general 
de importación. 
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SEGUNDO.- Para los efectos de los artículos 36, 36-A, fracción I, inciso e), 84-A y 86-A, 
fracción I de la Ley Aduanera, las personas que importen en definitiva mercancías 
mencionadas en los Anexos de la presente Resolución y declaren un valor en aduana 
inferior al precio estimado señalado en dichos Anexos, deberán acompañar al pedimento de 
importación que corresponda la constancia de depósito o garantía expedida por la 
institución de crédito o casa de bolsa autorizada para operar cuentas aduaneras de 
garantía. El importe garantizado deberá ser igual a las contribuciones y, en su caso, cuotas 
compensatorias que se causarían por la diferencia entre el valor en aduana declarado y el 
precio estimado. 

… 

TERCERO.- Los precios estimados que se establecen en los Anexos de la presente 
Resolución, podrán ser empleados como referencia por las Dependencias de la 
Administración Pública Federal en el ejercicio de sus atribuciones, al establecer medidas de 
regulación y restricción no arancelarias con arreglo a la Ley de Comercio Exterior, para las 
mercancías cuyo valor sea inferior, superior o indistintamente, al precio estimado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Para los efectos del artículo 59, fracción II de 
la Ley Aduanera y sin perjuicio de las disposiciones aplicables, los importadores deberán 
poner a disposición de la autoridad aduanera, previo requerimiento, la información y 
documentación que hubiera sido necesaria para el cumplimiento de la citada regulación o 
restricción no arancelaria. 

OCTAVO.- Las personas que tributen de acuerdo con lo dispuesto en el Título II o Título IV, 
Capítulo II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se encuentren al corriente de sus 
obligaciones fiscales, cuando realicen importaciones de mercancías mencionadas en el 
Anexo 3 de la presente Resolución, podrán optar por otorgar una garantía global que 
ampare las importaciones que efectúen en un período de seis meses, en lugar de garantizar 
individualmente cada operación, de conformidad con los lineamientos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria; siempre que hayan efectuado importaciones de 
mercancías sujetas a precios estimados durante el semestre inmediato anterior y, el valor 
en aduana promedio declarado en dicho semestre, no haya sido inferior en más de un 30% 
al precio estimado para dichas mercancías, vigente al momento de efectuarse  
las importaciones. 

NOVENO.- Cuando se realicen importaciones de mercancías sujetas a precios estimados y 
la unidad comercial de dichas mercancías no corresponda a la establecida en los Anexos de 
esta Resolución, se aplicará lo dispuesto en la misma para lo cual se deberá convertir la 
unidad de medida comercial a la unidad de medida de la mercancía de que se trate, 
establecida en dichos Anexos. 

DECIMO PRIMERO.- Quienes efectúen importaciones definitivas de vehículos usados para 
permanecer en la franja fronteriza norte, en los estados de Baja California y Baja California 
Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca 
en el Estado de Sonora, podrán optar por no garantizar de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86-A, fracción I de la Ley Aduanera, siempre que, de conformidad con los 
lineamientos que para tales efectos emita el Servicio de Administración Tributaria, el 
proveedor en el extranjero transmita electrónicamente la información relacionada con 
el vehículo usado de que se trate, así como el precio de venta respectivo, y se efectúe la 
validación previa de los datos contenidos en el pedimento de importación correspondiente, 
considerando la información trasmitida, en términos del artículo 16-A, último párrafo de la 
Ley Aduanera. 

… 

… 

La Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, previa 
opinión de la Unidad de Política de Ingresos, y una vez revisada la información y 
documentación a que se refieren los incisos anteriores, dará a conocer a través de la página 
electrónica www.sat.gob.mx, el nombre de los proveedores en el extranjero que estén en 
posibilidad de transmitir electrónicamente la información a que se refiere este artículo. 

… 

… 

…” 
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Artículo Segundo. Se da a conocer el Anexo 3 de la “Resolución que establece el mecanismo para 
garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 1994 y sus 
posteriores modificaciones. 

TRANSITORIO 

Único.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de octubre de 2014. 

Atentamente 

México, D. F., a 1 de septiembre de 2014.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de 
esta Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA 
GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS SUJETAS A PRECIOS 

ESTIMADOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 1994. 

FRACCIÓN 

ARANCELARIA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 

COMERCIAL 

PRECIO 

ESTIMADO 

(DOLARES 

E.U.A. POR 

UNIDAD 

COMERCIAL)

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección. Par 21.18 

6401.92.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los accesorios o 

refuerzos) de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) en más del 90%, incluso 

con soporte o forro de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.), pero con 

exclusión de cualquier otro soporte o forro. 

Par 5.46 

6401.92.99 Los demás. Par 5.40 

6401.99.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los accesorios o 

refuerzos) de caucho o plástico en más del 90%, excepto los 

reconocibles para ser utilizados para protección industrial o para 

protección contra el mal tiempo. 

Par 3.39 

6401.99.02 Que cubran la rodilla. Par 16.07 

6401.99.99 Los demás. Par 2.25 

6402.19.01 Calzado para hombres o jóvenes con la parte superior (corte) de 

caucho o plástico en más del 90%, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 13.09 

6402.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, con la parte superior (corte) de 

caucho o plástico en más del 90%, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 11.46 

6402.19.03 Calzado para niños o infantes con la parte superior (corte) de caucho o 

plástico en más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

Par 6.93 

6402.19.99 Los demás. Par 13.30 

6402.20.01 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la suela por 

tetones (espigas). 

Par 1.88 

6402.91.01 Sin puntera metálica. Par 12.84 
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6402.91.02 Con puntera metálica de protección. Par 25.87 

6402.99.01 Sandalias y artículos similares de plástico, cuya suela haya sido 

moldeada en una sola pieza. 

Par 5.21 

6402.99.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, basketball, 

gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto los que 

tengan una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 

sobrepuesta al corte. 

Par 11.94 

6402.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte, 

y lo comprendido en las fracciones 6402.99.01, 6402.99.02 y 

6402.99.06. 

Par 11.40 

6402.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte, 

y lo comprendido en las fracciones 6402.99.01, 6402.99.02 y 

6402.99.06. 

Par 10.46 

6402.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte 

y lo comprendido en las fracciones 6402.99.01, 6402.99.02 y 

6402.99.06. 

Par 6.91 

6402.99.06 Con puntera metálica de protección. Par 15.32 

6402.99.99 Los demás. Par 8.92 

6403.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción “Welt”. Par 26.84 

6403.19.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la 

fracción 6403.19.01. 

Par 24.75 

6403.19.99 Los demás. Par 34.49 

6403.20.01 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero 

natural que pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

Par 22.56 

6403.40.01 Los demás calzados, con puntera metálica de protección. Par 33.75 

6403.51.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción “Welt”. Par 61.41 

6403.51.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la 

fracción 6403.51.01. 

Par 39.41 

6403.51.99 Los demás. Par 70.77 

6403.59.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción “Welt”. Par 44.28 

6403.59.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la 

fracción 6403.59.01. 

Par 68.60 

6403.59.99 Los demás. Par 60.15 

6403.91.01 De construcción “Welt”, excepto lo comprendido en la fracción 

6403.91.03. 

Par 44.67 

6403.91.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, basketball, 

gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo. 

Par 18.24 

6403.91.03 Calzado para niños e infantes. Par 17.88 
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6403.91.04 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera 

metálica de protección. 

Par 20.98 

6403.91.99 Los demás. Par 32.24 

6403.99.01 De construcción “Welt”. Par 29.38 

6403.99.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, basketball, 

gimnasia, ejercicios y demás actividades mencionadas en la Nota 

Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto lo 

comprendido en la fracción 6403.99.01. 

Par 17.48 

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 6403.99.06. 

Par 29.07 

6403.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 6403.99.06. 

Par 26.05 

6403.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto lo comprendido en las 

fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 6403.99.06. 

Par 16.10 

6403.99.06 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera 

metálica de protección. 

Par 19.00 

6404.11.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 16.66 

6404.11.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 15.63 

6404.11.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 10.32 

6404.11.99 Los demás. Par 9.94 

6404.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 10.77 

6404.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 8.46 

6404.19.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una banda o 

aplicación similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte.

Par 5.68 

6404.19.99 Los demás. Par 8.56 

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado. Par 15.76 

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. Par 8.89 

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho. Par 10.42 

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana. Par 3.38 

6405.20.99 Los demás. Par 3.56 

6405.90.01 Calzado desechable. Par 0.92 

6405.90.99 Los demás. Par 29.30 

 

Atentamente 

México, D. F., a 1 de septiembre de 2014.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 

Crédito Público y del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de 

esta Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Miguel Messmacher Linartas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DECRETO por el que se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 3o y 4o de la propia Constitución; 1o, 6o, 7o, 11, fracción I, 14, fracción I, 24, 38, 
39, primer párrafo, y 43, fracciones II y V, de la Ley General de Desarrollo Social y 17, 31, 32, 34, 35, 37, 38, 
39 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que la lucha contra la pobreza ha sido uno de los pilares fundamentales del Estado mexicano y en las 
últimas décadas se ha buscado combatirla principalmente con base en políticas de asistencia a los sectores 
más pobres; 

Que la experiencia comparada a nivel internacional y las mejores prácticas en materia de política social en 
el mundo, demuestran que se ha migrado de políticas asistencialistas a políticas de desarrollo, en las cuales 
el Estado se convierte en un facilitador para que las personas encuentren los espacios y las fórmulas 
adecuadas para mejorar sus condiciones de vida; 

Que en vista de la evolución que México ha vivido en los últimos años, en que las estructuras económicas 
del Estado han sido transformadas para convertirnos en un país en el que exista competencia, crecimiento 
económico y productividad en todos los ámbitos, incluso en industrias que previamente no habían sido 
desarrolladas a su máximo nivel de competitividad, es necesario realizar una revisión integral de las políticas 
de desarrollo social; 

Que la transformación económica requiere ser acompañada de políticas de desarrollo social modernas y 
eficientes que permitan a la población más pobre avanzar, desarrollarse y generar para sí mismos y sus 
familias una mejor calidad de vida, es decir, prosperar; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 3o el derecho de 
todo individuo a recibir educación y, en su artículo 4o, el deber del Estado de garantizar el derecho de toda 
persona a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad; así como el derecho a la protección de la salud; 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece que la Política Nacional de Desarrollo Social tiene, 
entre otros objetivos, el de propiciar las condiciones que aseguren el disfrute de los derechos sociales y el 
acceso a los programas de desarrollo social y la igualdad de oportunidades, así como la superación de la 
discriminación y la exclusión social; 

Que el artículo 14 de la misma Ley establece que la Política Nacional de Desarrollo Social debe incluir la 
superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo, 
ingreso, autoempleo y capacitación; 

Que la Ley de la materia establece que el Sistema Nacional de Desarrollo Social es un mecanismo 
permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación de los tres órdenes de gobierno y de 
los sectores social y privado, que tiene por objeto, entre otros, integrar a dichos sectores en el cumplimiento 
de los objetivos, estrategias y prioridades de la Política Nacional de Desarrollo Social, así como fomentar la 
participación de las personas, familias y organizaciones en el desarrollo social; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como uno de sus objetivos incrementar la 
productividad del país para llevar a México a su máximo potencial; 

Que en la Meta 2 de dicho Plan, denominada México incluyente, se prevé garantizar el ejercicio efectivo 
de los derechos sociales de todos los mexicanos, que vaya más allá del asistencialismo y que conecte el 
capital humano con las oportunidades que genera la economía en el marco de una nueva productividad social, 
que disminuya las brechas de desigualdad y que promueva la más amplia participación social en las políticas 
públicas como factor de cohesión y ciudadanía; 

Que en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, se establecen los satisfactores mínimos 
para tener una vida digna y para generar las condiciones y herramientas que de manera duradera construyan 
el bienestar de toda la población; 
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Que el 8 de agosto de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se creó 
la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como órgano desconcentrado de 
la Secretaría de Desarrollo Social y el 6 de marzo de 2002, se publicó en el mismo medio el Decreto por el 
que se reformó el instrumento citado, a fin de crear la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo 
Humano Oportunidades; 

Que el objetivo general del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades es contribuir a la ruptura del 
ciclo intergeneracional de la pobreza y promover la asistencia regular a la escuela por parte de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes; a las citas médicas programadas y a los talleres para el auto-cuidado de la 
salud, con la finalidad de que las nuevas generaciones cuenten con un mayor nivel de capital humano y logren 
insertarse al sector productivo para eventualmente salir de su condición de pobreza; 

Que el Programa ha mostrado resultados positivos al alcanzar un mayor nivel de capital humano en los 
integrantes más jóvenes de los hogares y que el impacto y los aprendizajes históricos emanados de este 
programa deberán ser parte de cualquier política pública de desarrollo social que el Estado mexicano 
implemente en el futuro; 

Que no obstante los resultados positivos a que se refiere el párrafo anterior, la experiencia ha probado que 
la sola ampliación de capacidades básicas en los individuos y familias en pobreza no es suficiente para 
reducir su condición de vulnerabilidad; 

Que el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social señala que la participación de la 
población pobre en los principales programas productivos y de empleo aún es limitada, a pesar de ser ésta 
la que enfrenta mayores barreras para insertarse en los procesos productivos y de comercialización; 

Que el citado Consejo Nacional señala que el gasto social rural con programas como Oportunidades se 
dirige efectivamente a los hogares rurales pobres, pero la ausencia de apoyos de programas productivos y al 
empleo limita su capacidad para mejorar sus ingresos de manera sustentable; 

Que para mejorar el acceso de los hogares rurales pobres y más vulnerables a los programas productivos 
y de empleo, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social sugiere: “a) destinar 
recursos a programas existentes con mayor incidencia sobre poblaciones pobres (con potencial productivo);  
b) revisar las Reglas de Operación e instrumentos de identificación de beneficiarios de los programas, y  
c) crear nuevos instrumentos diseñados para aumentar las capacidades productivas de los productores 
pequeños con mayor grado de pobreza y vulnerabilidad, particularmente los relacionados con la 
comercialización”; 

Que la evidencia sugiere que, para tener una mayor incidencia en la reducción de la pobreza, el Programa 
debe brindar opciones que fomenten la productividad de las familias para que sean capaces de generar 
ingresos por su propia cuenta y disminuyan su dependencia de las transferencias monetarias, además de 
facilitar la ampliación de sus trayectorias educativas y su ingreso al mercado laboral formal con el objeto de 
fomentar su independencia económica; 

Que el Estado mexicano tiene la obligación de consolidar una política social de nueva generación, más 
inclusiva, que trascienda el asistencialismo, incorpore la participación social, la inclusión productiva, enfatice la 
coordinación interinstitucional y entre órdenes de gobierno, y articule los esfuerzos institucionales para 
la atención efectiva de la pobreza, y 

Que convencido de que una modernización de la política de desarrollo social que contemple los 
aprendizajes históricos de las políticas públicas emprendidas en México, es el camino adecuado para que con 
prosperidad haya más oportunidades para todos, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

Artículo 1o.- Se crea la Coordinación Nacional de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 
en lo subsecuente la Coordinación, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Artículo 2o.- La Coordinación, en el ejercicio de sus facultades, contará con autonomía técnica 
y de gestión. 

Artículo 3o.- La Coordinación tendrá por objeto formular, coordinar, dar seguimiento, supervisar y evaluar 
la ejecución de PROSPERA Programa de Inclusión Social, en lo subsecuente, PROSPERA. Asimismo, 
propondrá estrategias y acciones para mejorar la educación, la salud, la alimentación, la generación de 
ingresos y el acceso a los derechos sociales establecidos en la Ley General de Desarrollo Social. 
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El objeto de PROSPERA es articular y coordinar la oferta institucional de programas y acciones de política 

social, incluyendo aquellas relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar 

económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población que se 

encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de corresponsabilidad. 

Artículo 4o.- Para cumplir con su objeto, la Coordinación tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Contribuir a la vinculación de las acciones de educación, salud, alimentación, la generación de 

ingresos y el acceso a los derechos sociales establecidos en PROSPERA; 

II. Promover la inserción y facilitar la vinculación de la población objetivo con la oferta institucional, 

programas y acciones de inclusión social, productiva, laboral y financiera para mejorar el ingreso de 

las familias beneficiarias; 

III. Establecer los mecanismos que faciliten la vinculación de los jóvenes beneficiarios con los 

programas y acciones que contemplen beneficios para acceder a la educación superior, técnico 

superior, de modalidades no escolarizadas y de formación para el trabajo; 

IV. Proponer a las dependencias vinculadas con cada uno de los componentes de PROSPERA, 

modificaciones para optimizar el funcionamiento del mismo y cumplir los objetivos planteados; 

V. Promover la coordinación con los tres órdenes de gobierno, con instituciones privadas y con la 

sociedad civil organizada que permitan fortalecer las acciones de PROSPERA; 

VI. Planear, programar, supervisar y evaluar, conforme al presupuesto aprobado, la incorporación 

gradual de familias en pobreza extrema a PROSPERA; 

VII. Definir y aplicar los criterios para identificar familias beneficiarias de PROSPERA, y elaborar, aplicar 

y coordinar los sistemas de recolección, procesamiento, análisis, supervisión y evaluación de 

información de las familias beneficiarias de dicho programa; 

VIII. Determinar, de acuerdo al presupuesto y las Reglas de Operación de PROSPERA, los montos y 

mecanismos para otorgar apoyos conforme al cumplimiento de las corresponsabilidades de las 

familias beneficiarias; 

IX. Realizar la entrega de apoyos a que se refiere la fracción anterior; 

X. Proponer, en su caso, modificaciones a PROSPERA, en el marco de las políticas y estrategias de 

desarrollo social previstas en el Plan Nacional de Desarrollo; 

XI. Formular el proyecto de las Reglas de Operación de PROSPERA y sus modificaciones, para 

someterlo a consideración y, en su caso, aprobación del Comité Técnico, y 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el titular de la Secretaría 

de Desarrollo Social. 

Artículo 5o.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Coordinación contará con: 

I. Un Consejo; 

II. Un Coordinador Nacional, y 

III. Un Comité Técnico. 

La Coordinación contará con las direcciones generales, delegaciones estatales y demás unidades 

administrativas necesarias para cumplir con su objeto, de conformidad con su presupuesto aprobado. 

Artículo 6o.- El Consejo estará integrado por los titulares de las Secretarías de Desarrollo Social quien lo 

presidirá; de Hacienda y Crédito Público; de Economía; de Educación Pública; de Salud; de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y del Trabajo y Previsión Social. Los titulares de las 

dependencias referidas nombrarán a sus respectivos suplentes, quienes deberán tener nivel jerárquico no 

inferior al de Subsecretario. 

El titular de la Coordinación fungirá como Secretario Técnico del Consejo y asistirá a las sesiones con voz 

pero sin voto. 
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Artículo 7o.- El Consejo tendrá las funciones siguientes: 

I. Autorizar las políticas de coordinación, seguimiento, supervisión y evaluación de PROSPERA; 

II. Definir los lineamientos y las estrategias para la operación y seguimiento de PROSPERA; 

III. Analizar los informes de avance, cumplimiento programático, resultados e impactos de las acciones 
de PROSPERA y, en su caso, emitir recomendaciones para su mejor funcionamiento; 

IV. Revisar y modificar, en su caso, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, las decisiones del 
Comité Técnico, y 

V. Las demás que se señalan en el presente Decreto. 

Artículo 8o.- El Consejo sesionará en forma ordinaria una vez al año y en forma extraordinaria las veces 
que sea necesario a juicio de quien lo presida o a propuesta del Coordinador Nacional. En cualquiera de los 
casos, se requerirá de la presencia de cuando menos cuatro de sus integrantes. Las decisiones deberán ser 
adoptadas por mayoría simple. 

Artículo 9o.- El titular de la Coordinación Nacional será nombrado por el Presidente de la República, a 
propuesta del titular de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 10o.- El titular de la Coordinación Nacional tendrá, además de las facultades previstas en el 
artículo 4o del presente Decreto, las siguientes: 

I. Proponer al Consejo los lineamientos aplicables a los compromisos o corresponsabilidades que 
deberán adquirir las familias beneficiarias de PROSPERA; 

II. Proponer al Consejo los criterios para la aplicación de los montos de las transferencias de apoyo 
alimentario y de beneficios para la educación comprendidos en PROSPERA; 

III. Administrar, supervisar y evaluar el ejercicio de recursos y la ejecución de acciones de PROSPERA; 

IV. Establecer los mecanismos de vinculación con los programas y proyectos de mejora al ingreso y 
proponer modificaciones a las reglas de operación a cargo de otras dependencias; 

V. Someter a la aprobación del titular de la Secretaría de Desarrollo Social los programas operativos  
y los anteproyectos de presupuesto anuales de la Coordinación; 

VI. Formular los proyectos de manuales de organización y procedimientos de la Coordinación y 
someterlos a la aprobación del titular de la Secretaría de Desarrollo Social; 

VII. Coordinar el diseño y ejecución de las acciones de difusión de PROSPERA; 

VIII. Aprobar el diseño, producción y distribución de materiales de información y divulgación a la población 
objetivo de PROSPERA; 

IX. Coordinar el desarrollo de evaluaciones, estudios y consultorías especializados en materia de 
desarrollo e inclusión social que mejoren los resultados de PROSPERA; 

X. Informar periódicamente al Presidente de la República, al titular de la Secretaría de Desarrollo Social 
y al Consejo sobre los avances, resultados e impacto de PROSPERA; 

XI. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Coordinación, así como celebrar los 
actos jurídicos, convenios y contratos que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 

XII. Proponer al titular de la Secretaría de Desarrollo Social la delegación de sus atribuciones en 
servidores públicos subalternos, y 

XIII. Las demás que le otorguen el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social y otras 
disposiciones jurídicas, así como las que le confiera el titular de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 11.- El Comité Técnico será un órgano de apoyo de la Coordinación y estará integrado por 
representantes de las Secretarías de Desarrollo Social; de Hacienda y Crédito Público; de Economía; de 
Educación Pública; de Salud; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; del Trabajo y 
Previsión Social, y del Instituto Mexicano del Seguro Social, quienes deberán tener, al menos, nivel de 
Director General u homólogo. Se reunirá cuando menos en forma bimestral y su operación se regirá por el 
Reglamento Interno que expida el Consejo. 
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Artículo 12.- El Comité Técnico tendrá las siguientes funciones: 

I. Asesorar al Consejo y al titular de la Coordinación en los asuntos que éstos le encomienden; 

II. Aprobar el proyecto de Reglas de Operación de PROSPERA y sus modificaciones; 

III. Proponer medidas que incentiven la eficiencia y la transparencia de PROSPERA, y 

IV. Dar seguimiento a las acciones a cargo de las dependencias y entidades que participen 

en PROSPERA. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Decreto por el que se crea la Coordinación Nacional del Programa de 

Educación, Salud y Alimentación como órgano desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Social, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 1997. 

TERCERO.- Se abroga el Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea la Coordinación 

Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación como órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Desarrollo Social, publicado el 8 de agosto de 1997, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 

marzo de 2002. 

CUARTO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que contravengan lo establecido en el 

presente Decreto. 

QUINTO.- En tanto se emiten las Reglas de Operación de PROSPERA, se mantendrán vigentes las del 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

Los recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014 previstos para el 

Programa de Desarrollo Humano Oportunidades serán ejercidos por la Coordinación en los términos que 

prevé dicho Presupuesto, para PROSPERA. 

SEXTO.- La Coordinación utilizará los recursos humanos, financieros y materiales del órgano 

desconcentrado Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades. 

SÉPTIMO.- La expedición de este Decreto no afecta las relaciones laborales de los trabajadores de la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, por lo que conservarán los 

derechos correspondientes. 

OCTAVO.- Las menciones que en otras disposiciones legales y administrativas se hagan a la 

Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades y a dicho Programa, se 

entenderán referidas a la Coordinación y a PROSPERA, respectivamente. 

NOVENO.- Los asuntos de la Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades 

que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente decreto, serán atendidos por la Coordinación 

Nacional de PROSPERA. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos 

mil catorce.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- 

El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Educación 

Pública, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, María de las Mercedes Martha Juan 

López.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.- 

En ausencia del Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

la Función Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas de la 

Secretaría de la Función Pública, Julián Alfonso Olivas Ugalde.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación al ciudadano Federico Lama Bremer, como Corredor Público número 
35 en la plaza del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública; 19 
de su Reglamento y 22, fracción XIV, del Reglamento Interior de esta Dependencia, da a conocer el siguiente 
Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación al 
C. Licenciado en Derecho Federico Lama Bremer para ejercer la función de Corredor 
Público con número 35 en la plaza del Estado de Nuevo León, con fundamento en los 
artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento 
de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. 
del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 
desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, el Licenciado 
Federico Lama Bremer podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 25 de agosto de 2014.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 
Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de San Luis Potosí, para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 

PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR EL LIC. CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. JESÚS CONDE MEJÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL 

DR. FRANCISCO JAVIER POSADAS ROBLEDO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE  

SAN LUIS POTOSÍ, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, MVZ. ERICH EDUARDO NEUMANN RAMÍREZ, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, en lo sucesivo 

“EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 

materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los 

cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, 

recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD” para coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud.
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II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 

determine por “LA ENTIDAD”, el Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y el 

Secretario de Finanzas; y por “LA SECRETARÍA”, el Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, asistido por el Secretario General de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Órgano Desconcentrado 

de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es 

el ejercicio de las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la 

Ley General de Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 

C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracción XVI y XVII 

del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita su 

cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 

Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 

simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 

jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 

participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 

se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 

facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 

instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 

insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 

sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 

establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 

autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 

control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 

sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 

del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 

derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que existe aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2013. 
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8. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en calle 

Oklahoma número 14, colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, código postal 03810, México, 

Distrito Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con los artículos 25, 31, fracción II y 33, fracciones I, V y VII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, cargo que quedó debidamente acreditado con 

la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Director General del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, asiste a la suscripción del presente Convenio 

Específico, de conformidad con el artículo 12, fracción XII del Decreto de Creación del Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud de San Luis 

Potosí, cargo que acredita mediante el nombramiento de fecha 17 de agosto de 2012, mismo que en 

copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de 

su contexto. 

3. Que el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de San Luis Potosí, 

participa en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los artículos 1, 2, 4 y 7 

fracciones V y XIII del Decreto por el que se crea la Comisión para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios del Estado de San Luis Potosí, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí el 13 de Febrero de 2010, y acredita su cargo mediante nombramiento 

de fecha 8 de enero de 2013, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Fernando 

Toranzo Fernández, mismo que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para 

formar parte integrante de su contexto. 

4. Que dentro de las funciones de la Comisión para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de San 

Luis Potosí, se encuentran las de ejercer el control, vigilancia y fomento sanitario en el ámbito de su 

competencia; proponer la formulación de convenios y acuerdos de colaboración requeridos para el 

mejor desarrollo de las acciones de regulación sanitaria y supervisar su cumplimiento, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto por el que se crea la Comisión para la 

Protección contra los Riesgos Sanitarios del Estado de San Luis Potosí y publicado en el Periódico 

Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí el 13 de Febrero de 2010. 

5. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 

riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Jesús Goytortúa No. 340, Colonia Fraccionamiento Tangamanga, C.P. 78269, 

en la Ciudad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a 

los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos 

que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y 

transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 

y temporalidad que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; “Lineamientos para informar 

sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de abril de 2013; así como en los artículos 2 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; 3, 13, 31, fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de San Luis Potosí; 2, 12 y 13 de la Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí y; demás disposiciones 

legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 

tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 

con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 

Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2014 en materia de protección 

contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 

términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 

el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 

aplicación que se dará a tales recursos presupuestales federales transferidos; el tiempo de ejecución de los 

compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” y; los mecanismos para la 

evaluación y control de su ejercicio. 

Con el objeto de asegurar la efectiva aplicación de los recursos presupuestales transferidos mediante el 

presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus Anexos 1, 2 y 3, 

así como lo estipulado en “EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS.- Para la realización de las acciones objeto del presente 

Convenio Específico, el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, con 

cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, recursos presupuestarios federales que se aplicarán exclusivamente a 

los conceptos hasta por los importes que se indican a continuación: 

CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

Fortalecimiento de la 

ejecución y desarrollo del 

Programa y Proyectos 

Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios 

(Regulación y Fomento 

Sanitarios) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud a la 

Comunidad 

$5,975,182.00 

(CINCO MILLONES NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL CIENTO 

OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios" 

(Laboratorio Estatal de 

Salud Pública) 

Ramo 12 

Fondo de Aportaciones para 

los Servicios de Salud a la 

Comunidad 

$2,791,645.00 

(DOS MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
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 TOTAL 

$8,766,827.00 

(OCHO MILLONES SETECIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Los recursos a que se refiere el cuadro anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 

identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 

recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 

junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes al 

Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis 

Potosí, en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la finalidad de 

identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se transfieran en 

los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su asignación y 

ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto del 

presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 

incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 

financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 

Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 

compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 

para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 

instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 

administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 

aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en esta Cláusula, sean destinados únicamente para 

la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin perjuicio 

de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de 

acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 

presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 

fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 

Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 

forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 

contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con 

la ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 

programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 

contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios,  
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que determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestales destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  

“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, considerando su disponibilidad de 

personal y presupuestal, podrá practicar visitas conforme a lo acordado para este fin con 

“LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las actividades descritas en los 

Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 

equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances 

de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y 

fundamente la aplicación de los recursos citados en esta Cláusula. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 

artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, serán enviados a “LA SECRETARÍA” a 

través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 

de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 

aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 

con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 

consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 

términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 

se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 

presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 

tendrán los temas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se mencionan en el 

Anexo 3, el cual será sustanciado y validado en la Memoria de Cálculo que genere “LA SECRETARÍA” a 

través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios. Dicho Anexo 3 debidamente firmado por las instancias que celebran el presente  

Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 

que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 

ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 

para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 

del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 

naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 

jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, deberán aplicarse, en su caso, en la misma proporción a los conceptos previstos en la 

Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 

establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos e importes indicados en la misma, en los temas, proyectos, objetivos, actividades 
específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en los Anexos 2 
y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y 
destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí a “LA SECRETARÍA”, a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las 
erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, por medio 
de la Secretaría de Finanzas, al Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, a 
efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar de forma inmediata las acciones específicas 
para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARÍA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 

 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, 
o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos de manera inmediata en los términos de 
este Convenio, se procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario 
Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Informar, mediante el Comisionado Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios de San Luis 
Potosí, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo máximo de cinco días hábiles que los recursos presupuestales federales 
transferidos han sido ministrados por parte de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) de  
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“LA ENTIDAD” íntegramente al Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí; para tal efecto, dicho plazo comenzará a partir 
del día siguiente de ministrados los recursos presupuestales federales a la unidad ejecutora. 

VI. Informar, a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexos 2 y 3, así como 
de forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Comisionado Estatal para la Protección 

Contra Riesgos Sanitarios de San Luis Potosí, sobre el avance en el cumplimiento de los temas, 

proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la 

Cláusula Tercera de este Convenio Específico, y en su caso, los resultados de las actividades 

específicas que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 

entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 

como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Facilitar, por conducto del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 

denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, la información y documentación que  

“LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas que esta última optará por realizar, para la comprobación de los avances en el 

desarrollo de las actividades descritas en el Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar 

los avances físicos de la infraestructura y su equipamiento; la entrega del reporte fotográfico y 

escrito; así como la “relación de gastos” que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 

citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, según corresponda. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 

mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su 

legislatura local. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

estos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 

o solidarios. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”.-  

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 

primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 

se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 

aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 

atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 

cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar al Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de 

Salud de San Luis Potosí, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 

ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme 

a las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 

disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 

a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 

cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 

nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 

de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Auditoría Superior de la 

Federación y a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a  

“LA SECRETARÍA” la información referida en la fracciones II, VI, VII, VIII y X de la Cláusula Sexta del 

presente instrumento, así como el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan 

ociosos o que no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 

determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración  

de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación que, en coordinación con la Unidad de Auditoría Preventiva de  

“LA SECRETARÍA”, realice el Órgano de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN.- “LA ENTIDAD” 

conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
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estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 

presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 

Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 

disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 

ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 

bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 

rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2014, se 

reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014, debiéndose publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- Las partes acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 

su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 

Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere  

“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 

las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 

utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 

“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
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a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante 

de 13 fojas, lo firman por quintuplicado a los cuatro días del mes de febrero de dos mil catorce.- Por la 

Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 

Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Descentralizado 

de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier 

Posadas Robledo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de  

San Luis Potosí, Erich Eduardo Neumann Ramírez.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSÍ 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-S.L.P.-24/14 

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 
TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $896,743.00 $636,708.00 $1,533,451.00 

Rastros $387,588.00 $387,588.00 

Zoonosis/Brucelosis $498,372.00 $268,354.00 $766,726.00 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clenbuterol $282,665.00 $152,204.00 $434,869.00 

Plaguicidas en Alimentos 

Moluscos Bivalvos 

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina 

Prevención de Intoxicación por Consumo de 
Ostiones  

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $366,457.00 $197,323.00 $563,780.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,921,075.00 $1,034,424.00 $2,955,499.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $383,363.00 $383,363.00 $766,726.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo 
con Contacto Primario 

$221,499.00 $119,269.00 $340,768.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso 
Recreativo  

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y 
Manganesismo  

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $532,934.00 $532,934.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $242,243.00 $242,243.00 

VERIFICACIÓN 
FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas 
Prácticas de Higiene y Sanidad)  

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás 
Insumos para la Salud en Farmacias  

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social 

Manejo Integral de Plagas 

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos 
para la Salud  

EMERGENCIAS Emergencias $242,243.00 $242,243.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 

Plomo en Loza Vidriada 

Uso de Plaguicidas 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión 

Infecciones Nosocomiales 

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
 

NORMATIVIDAD Marco Normativo 
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OTROS PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DE CONSUMO 

Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de 
Platillos  

AGUA SEGURA PARA 
CONSUMO HUMANO 

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación  

TOTAL $5,975,182.00 $2,791,645.00 $8,766,827.00 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del 
Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por 
una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola 
Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- 
El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de San Luis Potosí, Erich Eduardo Neumann 
Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSÍ 

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-S.L.P.-24/14 

- PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $896,743.00 $896,743.00 

Rastros $387,588.00 $387,588.00 

Zoonosis/Brucelosis $498,372.00 $498,372.00 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clenbuterol $282,665.00 $282,665.00 

Plaguicidas en Alimentos 

Moluscos Bivalvos 

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina 

Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $366,457.00 $366,457.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,921,075.00 $1,921,075.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $383,363.00 $383,363.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 
Contacto Primario 

$221,499.00 
          

$221,499.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso Recreativo 

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $532,934.00 $532,934.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $242,243.00 $242,243.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de 
Higiene y Sanidad)             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos 
para la Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social 

Manejo Integral de Plagas 

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para la 
Salud             

EMERGENCIAS Emergencias $242,243.00 $242,243.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 

Plomo en Loza Vidriada 

Uso de Plaguicidas 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión 

Infecciones Nosocomiales 

SANIDAD EN PRODUCTOS 
AGRÍCOLAS 

Sanidad en Productos Agrícolas 
            

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de Platillos 
            

AGUA SEGURA PARA CONSUMO 
HUMANO 

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 
Marginación             

TOTAL $5,975,182.00 $5,975,182.00  
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- FORTALECIMIENTO DE LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $636,708.00 $636,708.00 

Rastros 

Zoonosis/Brucelosis $268,354.00 $268,354.00 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clenbuterol $152,204.00 $152,204.00 

Plaguicidas en Alimentos 

Moluscos Bivalvos 

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina 

Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $197,323.00 $197,323.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $1,034,424.00 $1,034,424.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $383,363.00 $383,363.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 
$119,269.00 

          
$119,269.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso Recreativo 

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad)             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos 

para la Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social 

Manejo Integral de Plagas 

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para la 

Salud             

EMERGENCIAS Emergencias 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 

Plomo en Loza Vidriada 

Uso de Plaguicidas 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión 

Infecciones Nosocomiales 

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 
Sanidad en Productos Agrícolas 

            

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de Platillos 

            

AGUA SEGURA PARA CONSUMO 

HUMANO 

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 

Marginación             

TOTAL $2,791,645.00 $2,791,645.00  
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- TOTAL 

TEMA PROYECTO FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

INOCUIDAD DE ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos $1,533,451.00 $1,533,451.00 

Rastros $387,588.00 $387,588.00 

Zoonosis/Brucelosis $766,726.00 $766,726.00 

Productos de la Pesca 

Uso Ilegal de Clenbuterol $434,869.00 $434,869.00 

Plaguicidas en Alimentos 

Moluscos Bivalvos 

Prevención de Intoxicación por Ciguatoxina 

Prevención de Intoxicación por Consumo de Ostiones 

AGUA 

Marea Roja 

Agua y Hielo Purificados $563,780.00 $563,780.00 

Agua de Calidad Bacteriológica $2,955,499.00 $2,955,499.00 

Agua de Calidad Fisicoquímica $766,726.00 $766,726.00 

Playas Limpias: Agua de Mar para Uso Recreativo con 

Contacto Primario 
$340,768.00 

          
$340,768.00 

Calidad Sanitaria de Agua de Contacto para Uso Recreativo 

Búsqueda y Detección de Hidroarsenismo y Manganesismo 

POLÍTICA FARMACÉUTICA Farmacovigilancia $532,934.00 $532,934.00 

VIGILANCIA FOCALIZADA Tabaco $242,243.00 $242,243.00 

VERIFICACIÓN FOCALIZADA 

Calidad Sanitaria de Establecimientos (Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad)             

Manejo y Dispensación de Medicamentos y demás Insumos 

para la Salud en Farmacias             

Vigilancia Sanitaria de Centros de Asistencia Social 

Manejo Integral de Plagas 

Vigilancia Sanitaria de Establecimientos de Insumos para la 

Salud             

EMERGENCIAS Emergencias $242,243.00 $242,243.00 

SALUD OCUPACIONAL 

Protección Radiológica 

Plomo en Loza Vidriada 

Uso de Plaguicidas 

ATENCIÓN MÉDICA 

Muerte Materna 

Bancos de Sangre y Servicios de Transfusión 

Infecciones Nosocomiales 

SANIDAD EN PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS 
Sanidad en Productos Agrícolas 

            

NORMATIVIDAD Marco Normativo 

OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO 
Mesa Saludable y Sello de Calidad Nutricional de Platillos 

            

AGUA SEGURA PARA CONSUMO 

HUMANO 

Agua en Localidades Priorizadas con Alto Nivel de 

Marginación             

TOTAL $8,766,827.00 $8,766,827.00 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos Raúl Alatorre 
Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de San Luis 
Potosí, Erich Eduardo Neumann Ramírez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2014 

ENTIDAD: SAN LUIS POTOSÍ 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-S.L.P.-24/14 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Calidad Microbiológica 

de Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos microbiológicos 

potencialmente presentes 

en los alimentos 

1. Integrar un padrón de establecimientos donde se expenden los alimentos 

priorizados indicados por la COFEPRIS (con aviso de funcionamiento). 
1 

          
1 

2. Elaborar un informe estatal de los alimentos priorizados que incluya los volúmenes 

de producción/comercialización y las temporadas de mayor consumo para cada uno.       
1 

    
1 

3. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.  
1 

         
1 

4. Muestras de alimentos priorizados para análisis microbiológico.  78 78 78 78 78 78 78 78 78 702 

5. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por 

la COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

6. Revisar trimestralmente el programa de manejo de riesgos y seguimiento de 

conformidad con los resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos 

por la COFEPRIS. 
    

1 
  

1 
  

1 3 

7. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.     
1 

  
1 

  
1 3 

8. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, asociaciones de 

hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o segundo nivel, a fin de establecer una 

estrategia para evitar la contaminación microbiológica de los alimentos, basadas en 

los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
3 

   
3 

  
6 

9. Evaluación de puntos críticos en el manejo de alimentos con asociaciones de 

restaurantes, asociaciones de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o 

segundo nivel, basada en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
     

3 
   

3 
 

6 

10. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que incluya a las 

asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos de tercer nivel y/o 

segundo nivel, para contribuir a que no exista contaminación microbiológica de los 

alimentos, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

 
65% 

  
100% 

  
100% 

11. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión para 

prevenir los brotes relacionados con la contaminación microbiológica de los alimentos 

y ETAs, dirigida a las asociaciones de restaurantes, de hoteles y hospitales públicos 

de tercer nivel y/o segundo nivel y a la población en general, basada en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 
Alimentos 

Rastros 

Coadyuvar al mejoramiento 
de las condiciones 

sanitarias de rastros y 
mataderos municipales para 
minimizar el riesgo sanitario 
derivado de las actividades 
en estos establecimientos, 
en municipios en más de 

50,000 habitantes. 
(Al menos el 70% 
de la población) 

12. Aplicación de las Cédulas de Evaluación de Riesgos en los rastros y mataderos 
priorizados por la COFEPRIS.   

1 
     

1 
   

2 

13. Elaborar los informes de resultados estatales de las evaluaciones de riesgo 
sanitario realizadas en rastros y mataderos municipales en el formato establecido por 
la COFEPRIS.   

1 
     

1 
  

2 

14. Elaborar la propuesta de mejora por cada cédula de evaluación de riesgos 
realizada en rastros y mataderos municipales.    

1 
     

1 
 

2 

15. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.    

1 
     

1 
 

2 

16. Elaborar un diagnóstico situacional referente a las fuentes de contaminación 
ambiental presentes en rastros y mataderos municipales de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS.    

1 
     

1 
 

2 

17. Realizar eventos de capacitación dirigidos a médicos veterinarios, operarios, 
verificadores y/o dictaminadores donde se incluya tanto el tema de normatividad 
sanitaria, como de evaluación y manejo de riesgos aplicable a rastros y mataderos 
municipales. 

   
1 

 
1 

 
1 

 
1 

 
4 

18. Elaborar, implementar y evaluar un programa de acciones de capacitación y/o 
campañas de difusión sobre los riesgos del consumo de carne y sus derivados 
posiblemente contaminados, dirigidos a la industria, organismos públicos y privados, 
así como al personal involucrado en rastros, con el fin de mejorar la condición 
sanitaria de los productos.  

  
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 

19. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación al personal 
involucrado en el proceso de obtención de la carne, acerca de las medidas 
preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, relacionadas con el consumo de 
carne y sus derivados obtenidos en rastros y mataderos. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

20. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión al 
personal involucrado en el proceso de obtención de la carne y a la población en 
general, acerca de las medidas preventivas para minimizar los riesgos sanitarios, 
relacionadas con el consumo de carne y sus derivados obtenidos en rastros y 
mataderos. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

Zoonosis / Brucelosis 

Proteger a la población del 
riesgo de brucelosis por el 

consumo de alimentos 
potencialmente 

contaminados con Brucella 

21. Elaborar/actualizar un padrón de empresas/productores que elaboren quesos 
artesanales que considere datos sobre sus volúmenes de producción.      

1 
     

1 

22. Elaborar/actualizar un padrón de productores, introductores y/o acopiadores de 
leche que venden a los productores de quesos artesanales.      

1 
     

1 

23. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 
muestreo establecido por la COFEPRIS.   

1 
        

1 

24. Toma y análisis de muestras de alimentos priorizados para Brucella. 5 5 5 5 5 5 5 35 

25. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 
COFEPRIS.    

1 1 1 1 1 1 1 
 

7 

26. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 
resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.    

1 
   

1 
  

1 3 

27. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 
manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.    

1 
   

1 
  

1 3 

28. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a 
productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos artesanales, 
con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y métodos utilizados 
en la elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos por el consumo de 
productos posiblemente contaminados con Brucella, basado en los lineamientos con 
enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

29. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión dirigido 
a productores de quesos artesanales y distribuidores de leche para quesos 
artesanales, con el propósito de mejorar la condición sanitaria de los procesos y 
métodos utilizados en la elaboración de quesos artesanales y disminuir los riesgos por 
el consumo de productos posiblemente contaminados con Brucella, basado en los 
lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Productos de la Pesca 

Proteger a la población de 

riesgos sanitarios por el 

consumo de productos de la 

pesca contaminados 

30. Elaborar/actualizar un censo estatal que contenga los principales puntos de venta 

de productos de la pesca, frescos, refrigerados o congelados.             

31. Elaborar un informe estatal de los productos priorizados que incluya los volúmenes 

de producción y las temporadas de mayor consumo de cada uno.             

32. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.             

33. Número de determinaciones en los alimentos priorizados para análisis del binomio 

producto-microorganismo para Vibrio Cholerae, Vibrio Parahaemolyticus y Salmonella, 

con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
            

34. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 

COFEPRIS.             

35. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.             

36. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.             

37. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión dirigido 

a productores, organizaciones sociales (cooperativas) y distribuidores con el propósito 

de mejorar las condiciones sanitarias de los productos de la pesca, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

            

38. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, respecto al riesgo y beneficio de consumir 

productos de la pesca, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de

la COFEPRIS. 

            

Uso Ilegal de 

Clenbuterol 

Proteger a la población del 

consumo de clenbuterol en 

productos de bovino sin 

procesar 

39. Elaborar un censo de puntos de venta que contenga volúmenes de carne y 

vísceras de bovino.  
1 

          
1 

40. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.   
1 

        
1 

41. Toma de muestra y análisis de carne y vísceras para determinación de clenbuterol. 9 9 9 9 9 9 9 9 72 

42. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por

la COFEPRIS.    
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

43. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.    
1 

   
1 

  
1 3 

44. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.    
1 

   
1 

  
1 3 

45. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos de intoxicación por 

clenbuterol a la población en general, derivados del consumo de vísceras y carne, 

basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

46. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a la 

industria, organismos públicos y privados, y población en general con el propósito de 

dar a conocer los riesgos derivados del consumo de vísceras y carne posiblemente 

contaminadas por clenbuterol, basado en los lineamientos con enfoque de riesgos de 

la COFEPRIS. 

  
30% 

  
65% 

  
100% 

  
100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Inocuidad de 

Alimentos 

Plaguicidas en 

Alimentos 

Proteger a la población de 

los riesgos potenciales por 

residuos de plaguicidas 

presentes en alimentos 

47. Elaborar un censo de puntos de venta que tenga volúmenes de los alimentos 

priorizados.             

48. Seleccionar las localidades establecimientos para la implementar el programa de 

muestreo establecido por la COFEPRIS.             

49. Toma y análisis de muestras de alimentos para determinación de plaguicidas. 

50. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por la 

COFEPRIS.             

51. Elaborar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados de muestreo con base en los lineamientos por COFEPRIS.             

52. Elaborar un informe de resultados de la implementación del programa de manejo 

de riesgo con base a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS             

53. Levantar un censo de los principales cultivos de la región y plaguicidas empleados 

para su producción.              

Moluscos Bivalvos 

Proteger a la población de 

riesgos microbiológicos y 

químicos potencialmente 

presentes en moluscos 

bivalvos, a través de la 

clasificación y vigilancia 

sanitaria de las áreas de 

cosecha 

54. Número de visitas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 

cosecha, así como el envío de muestras y reporte de resultados por los canales 

establecidos por la COFEPRIS 
            

55. Análisis del número de muestras de agua (coliformes fecales) en áreas de 

cosecha, de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS.             

56. Análisis del número de muestras de producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 

cholerae y Vibrio parahaemolyticus incluye gastos de toma y envío de muestras y 

reporte de resultados) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos, de acuerdo con los 

criterios técnicos establecido por COFEPRIS. 

            

57. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo establecido 

por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de PSP, ASP, y DSP, incluye gastos 

de toma y envío de muestras y reporte de resultados), de acuerdo con los criterios 

técnicos establecidos por COFEPRIS. 

            

58. Realizar análisis de biotoxinas marinas en producto de acuerdo con lo establecido 

por COFEPRIS (pruebas rápidas para detección de Brevetoxina, incluye gastos de 

toma y envío de muestras y reporte de resultados), de acuerdo con los criterios 

técnicos establecidos por COFEPRIS. 

            

59. Integración y envío de los estudios sanitarios iniciales y anuales de las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos             

Prevención de 

Intoxicación por 

Ciguatoxina 

Establecer la presencia de 

áreas potencialmente 

riesgosas para la 

propagación de la 

ciguatoxina con el objeto de 

establecer vedas 

temporales o permanentes 

60. Toma de muestras para la identificación de especies de dinoflagelados de género 

gambierdíscus en la zona costera del caribe.             

61. Llevar a cabo visitas de verificación sanitaria. 

62. Llevar a cabo reuniones de fomento sanitario para que las cooperativas pesqueras 

se abstengan de expender especies de productos de escama relacionados con brotes 

de intoxicación por ciguatoxina. 
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Inocuidad de 

Alimentos 

Prevención de 

Intoxicación por 

Consumo de Ostiones 

Reducir los riesgos a la 

salud por consumo 

de Ostión 

63. Entregar el padrón de establecimientos de Plantas desconchadoras de ostión. 

64. Visitas de verificación de condiciones sanitarias de las plantas desconchadoras. 

65. Toma de muestras de ostión desconchado en plantas desconchadoras. 

66. Dictaminación de las visitas de verificación. 

67. Elaboración de informes de monitoreo de ostión. 

68. Realizar capacitaciones al personal Manipulador del Producto relacionado con el 

Manejo Higiénico del Proceso de Desconchado.             

69. Realizar actividades de clasificación sanitaria de al menos un área de extracción 

de moluscos bivalvos.             

70. Muestras de producto para análisis microbiológicos de coliformes fecales, Vibrio 

cholerae, Vibrio parahemolityccus, Salmonella y E. Coli.             

71. Muestras de agua para análisis bacteriológicos, coliformes totales y coliformes 

fecales.             

72. Muestras de agua para análisis fisicoquímicos, pH, temperatura, color, materia en 

suspensión, oxígeno disuelto, salinidad e hidrocarburo de origen petrolero.             

73. Muestras de producto para análisis fisicoquímicos, metales pesados, mercurio, 

cadmio, plomo y plaguicidas.             

74. Remitir los informes de clasificación/mantenimiento de áreas de conformidad con 

los lineamientos establecidos por la Entidad.             

Agua Marea Roja 

Establecer un Sistema de 

Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas 

Nocivas (Marea Roja), con 

el fin de aplicar medidas 

preventivas de manera 

oportuna, tendientes a 

evitar el consumo de 

moluscos bivalvos 

expuestos a mareas 

rojas tóxicas 

75. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos 

emitidos por la COFEPRIS             

76. Asistir al curso de capacitación del proyecto. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Agua y Hielo 

Purificados 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua y hielo purificado, 

con el fin de reducir riesgos

77. Elaborar un padrón de establecimientos productores de agua y hielo purificados. 1 1 

78. Seleccionar los establecimientos para implementar el programa de muestreo 

establecido por la COFEPRIS.   
1 

        
1 

79. Toma de muestras y análisis de agua y hielo para análisis microbiológico.  37 37 37 37 37 37 36 36 36 330 

80. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por

la COFEPRIS.   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

81. Revisar el programa de manejo de riesgos y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.    
1 

   
1 

  
1 3 

82. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgos con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS.    
1 

   
1 

  
1 3 

83. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación a la industria, al 

comercio y a productores relacionado con la prevención de los riesgos bacteriológicos 

asociados al consumo de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

   
30% 

  
65% 

  
100% 

 
100% 

84. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al 

consumo de agua y hielo purificados, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Bacteriológica 

Proteger a la población del 

riesgo bacteriológico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano 

85. Elaborar un informe de que método de desinfección del agua se utiliza (cloro 

residual, plata coloidal o método alternativo) en las localidades a vigilar con base en el 

formato establecido por la COFEPRIS. 
  

1 
        

1 

86. Toma de muestras para análisis bacteriológico en determinaciones de cloro con 

valor debajo de 0.2 p.p.m., de acuerdo a la meta establecida entre COFEPRIS

y el Estado. 
  

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 
  

50% 

87. Implementar pruebas rápidas para análisis bacteriológico en agua. 

88. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por

la COFEPRIS.    
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 
100% 

89. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión, en 

materia sanitaria, con el fin de dar a conocer los riesgos bacteriológicos asociados al 

uso y consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

90. Elaborar, implementar y evaluar un programa que establezca acciones de 

prevención para la población en general acerca de las enfermedades asociadas al uso 

y consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los lineamientos con 

enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

Agua 

 de 

 Calidad  

Fisicoquímica 

Proteger a la población del 

riesgo fisicoquímico 

potencialmente presente en 

el agua de uso y consumo 

humano en las regiones 

identificadas en el país 

91. Toma de muestras para análisis fisicoquímico con base a los lineamientos 

establecidos por la COFEPRIS.   
15 15 15 15 15 15 15 15 

 
120 

92. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos establecida por

la COFEPRIS.    
1 1 1 1 1 1 1 1 8 

93. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a conocer los riesgos 

asociados al consumo de agua potencialmente contaminada, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 
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Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Agua 

Playas limpias: Agua de 

Mar para Uso 

Recreativo con 

Contacto Primario 

Contar con información 

automatizada sobre la 

calidad bacteriológica del 

agua de mar 

94. Realizar los monitoreos mensuales y pre-vacacionales de las playas prioritarias e 

informar los resultados a la COFEPRIS y publicar la información en las páginas 

electrónicas estatales. 
  

2 1 1 4 4 1 1 1 1 16 

95. Asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas. 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

96. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión para la 

población en general, sobre los resultados de los muestreos y análisis realizados por 

el Sistema Federal Sanitario en los distintos destinos turísticos basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 

    
30% 

  
65% 

  
100% 100% 

Calidad Sanitaria de 

Agua de Contacto de 

Uso Recreativo 

Proteger contra riesgos 

sanitarios a la población 

usuaria de agua de contacto 

de uso recreativo 

97. Elaborar un censo de establecimientos relacionados con el manejo de agua de 

contacto de uso recreativo (centros vacacionales, clubes deportivos, balnearios, 

centros de enseñanza, hoteles, moteles, desarrollos turísticos y parques acuáticos). 
            

98. Realizar cursos de capacitación dirigidos a prestadores de servicios relacionados 

con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin de dar a conocer las 

medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable. 
            

99. Visitas de verificación a los establecimientos relacionados con el manejo de agua 

de contacto de uso recreativo.             

100. Dictaminación de actas de verificación. 

101. Visitas para realizar toma de muestra. 

102. Toma de muestra para realizar análisis bacteriológico. 

103. Realizar la vinculación y concertación con el sector privado para difusión de la 

normatividad sanitaria correspondiente.             

104. Realizar pláticas de difusión, dirigidos a prestadores de servicios relacionados 

con el manejo de agua de contacto de uso recreativo, a fin de dar a conocer las 

medidas sanitarias de acuerdo a la normatividad aplicable. 
            

Búsqueda y Detección 

de Hidroarsenismo y 

Manganesismo 

Proteger a la población del 

riesgo potencialmente 

presente en el agua de uso 

y consumo humano en las 

regiones identificadas 

105. Actualización de censo de fuentes formales de abastecimiento de agua de uso y 

consumo humano en el Estado.             

106. Contratación de Laboratorio Tercero Autorizado para análisis fisicoquímico de 

muestras de agua de uso y consumo humano.             

107. Contratación de servicios especializados para el diseño e implementación del 

Sistema de Información Geográfica de la calidad fisicoquímica del agua.             

108. Desarrollo del Sistema de Información Geográfica de la calidad fisicoquímica del 

agua y capacitación del personal técnico de la Comisión Estatal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios. 
            

109. Realización del muestreo en fuentes formales de abastecimiento del Estado en 

periodo de estiaje y lluvias, respectivamente.             

110. Realizar la caracterización y evaluación del riesgo. 

111. Gestionar la implementación de las acciones correctivas necesarias ante las 

Dependencias competentes.             

112. Toma de muestras para análisis fisicoquímico. 

113. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la Entidad. 

114. Elaborar, implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión en 

materia sanitaria, dirigido a la población, con el fin de dar a conocer los riesgos 

asociados al consumo de agua potencialmente contaminada. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Política Farmacéutica Farmacovigilancia 

Vigilar la seguridad y 

eficacia de los 

medicamentos que se 

comercializan en el país, 

mediante la recepción de 

notificaciones de sospechas 

de reacciones adversas a 

medicamentos, su 

evaluación y el fomento y 

difusión del programa de 

Farmacovigilancia 

115. Implementación y seguimiento de unidades y Comités de Farmacovigilancia 

Hospitalarios.           

1 1 

116. Recopilar las notificaciones de sospechas de reacciones adversas de 

medicamentos generadas en la entidad federativa.            

260 260 

117. Captura, evaluación y envío al Centro Nacional de Farmacovigilancia de las 

notificaciones recibidas.           

260 260 

118. Implementar un programa de capacitación con enfoque de riesgos para fortalecer 

el proyecto de farmacovigilancia en las unidades hospitalarias de la entidad, de 

acuerdo con los lineamientos de la COFEPRIS. 
     

1 

     

1 

119. Realizar acciones de fomento sanitario con enfoque de riesgos en los sectores 

público, privado y social para fomentar la notificación de sospechas de reacciones 

adversas atribuibles a los medicamentos, de acuerdo con los lineamientos de

la COFEPRIS. 

      

1 

    

1 

Vigilancia focalizada Tabaco 

Reducir la exposición 

pasiva al humo de tabaco 

en espacios públicos 

120. Verificación focalizada en establecimientos con mayor probabilidad de exposición 

y riesgo (restaurantes, oficinas de gobierno y escuelas).    

92 92 92 92 92 92 92 92 92 828 

121. Dictaminación de actas de la verificación focalizada. 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 80% 

122. Elaborar, implementar y evaluar un programa, dirigido al sector público, privado y 

social, con el fin de difundir los alcances de la Ley y su Reglamento para fomentar los 

espacios 100% libres de humo de tabaco, basado en los lineamientos con enfoque de 

riesgos de la COFEPRIS. 

    

30% 

  

65% 

  

100% 100% 

123. Elaborar, implementar y evaluar un programa, en coordinación con los sectores 

público y privado, para promover edificios libres de humo de tabaco, basado en los 

lineamientos con enfoque de riesgos de la COFEPRIS. 
    

30% 

  

65% 

  

100% 100% 

Verificación 

Focalizada 

Calidad Sanitaria de 

Establecimientos 

(Buenas Prácticas de 

Higiene y Sanidad) 

Proteger a la población de 

los riesgos sanitarios y 

microbiológicos 

potencialmente presentes 

en los alimentos preparados

124. Visitas de verificación en establecimientos donde se preparan alimentos. 

125. Muestras de alimentos preparados. 

126. Dictaminación de actas de verificación. 

127. Distribución de carteles. 

128. Realizar pláticas dirigidas a manejadores de alimentos. 
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Verificación 

Focalizada 

Manejo y Dispensación 

de Medicamentos y 

demás Insumos para la 

Salud en Farmacias 

Proteger a la población 

mediante una correcta 

dispensación de 

medicamentos, aplicando la 

Legislación Sanitaria 

vigente 

129. Elaborar un censo de establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías a través de las Unidades de 

Control Sanitario de la entidad federativa. 
            

130. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa

de verificación.             

131. Visitas de verificación en establecimientos donde se expenden productos 

farmacéuticos como farmacias, boticas y droguerías.             

132. Dictaminación de actas de verificación. 

133. Realizar cursos de dispensación de medicamentos en farmacias públicas

y privadas.             

134. Asistencia del líder estatal a la reunión nacional de capacitación y evaluación

del proyecto.             

135. Realizar cursos de capacitación para la formación de instructores. 

136. Impresión de materiales destinados a los establecimientos dedicados a la 

dispensación de medicamentos.             

Vigilancia Sanitaria de 

Centros de Asistencia 

Social 

Vigilar y realizar acciones 

de orientación para el 

cumplimento de las 

disposiciones sanitarias 

vigentes, aplicables a cada 

tipo de centro 

137. Elaborar un censo de cada uno de los tipos de centros de asistencia social. 

138. Toma y análisis de muestras de los alimentos que se preparan en los centros de 

asistencia social.             

139. Captura de resultados en la base de datos de la Entidad. 

140. Realizar visitas de verificación sanitaria a los centros de asistencia social 

identificados.             

141. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación dirigido a los 

responsables de los centros de asistencia social así como al personal involucrado en 

la preparación de alimentos. 
            

Manejo Integral de 

Plagas 

Disminuir el contacto 

involuntario con los 

plaguicidas y así preservar 

la salud de la población a 

través de la incorporación 

del manejo integral de 

plagas en los servicios 

urbanos de fumigación 

142. Integrar un padrón de establecimientos de manejo integral de plagas en los 

servicios urbanos de fumigación con aviso de funcionamiento.             

143. Elaborar un informe de los productos de fumigación principalmente utilizados que 

incluya giros de establecimientos que solicitan el servicio.             

144. Seleccionar las demarcaciones territoriales y establecimientos prioritarios para 

implementar el plan de manejo integral.             

145. Visitas de verificación sanitaria, Norma Oficial Mexicana 256.- Condiciones 

sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a los servicios 

urbanos de control de plagas mediante plaguicidas.  
            

146. Capturar los resultados obtenidos en la base de datos de la Entidad. 

147. Elaborar y revisar el programa de manejo de riegos y seguimiento de 

conformidad con los resultados.             

Vigilancia Sanitaria de 

Establecimientos de 

Insumos para la Salud 

Vigilar el cumplimiento de la 

Normatividad Sanitaria en 

las farmacias, boticas, 

droguerías y almacenes de 

depósito y distribución 

de medicamentos para 

uso humano 

148. Visitas de verificación a establecimientos. 
            

149. Realizar balances de medicamentos controlados en establecimientos. 
            

150. Realizar pláticas dirigidas a dispensadores de medicamentos. 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Emergencias Emergencias 

Protección a la salud de la 

población contra riesgos 

sanitarios derivados de 

emergencias sanitarias 

151. Enviar los informes de notificación de eventos en los formatos previamente 

establecidos por la COFEPRIS que incluyan los recursos utilizados en plazo no mayor 

a: 1 día en brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes; 5 días en desastres 

(huracanes); 1 día en otros desastres; 3 días en exposición a otros agentes; 8 y 15 

días en acciones preventivas (muestras positivas a Vibrios inmediato); 1 día para 

infecciones nosocomiales.  

  
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

152. Enviar los informes mensuales de emergencias sanitarias en los formatos 

establecidos por la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.   
1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

153. Enviar el informe anual de emergencias sanitarias en el formato establecido por 

la COFEPRIS para el proyecto de emergencias.           
1 1 

154. Gestionar y diseñar en base a sus necesidades la capacitación en materia de 

emergencias sanitarias para los brigadistas de protección contra riesgos sanitarios 

desde nivel local al estatal. 
    

1 
      

1 

155. Adquirir los insumos básicos, equipo, uniformes y materiales para la atención de 

emergencias sanitarias, para distribuir a las jurisdicciones sanitarias y/o 

coordinaciones de protección contra riesgos; considerando sus aspectos socio-

geográficos, el registro de eventos atendidos y la priorización establecida en el 

catálogo autorizado para ejercer el presupuesto FASSC, previa validación del área 

operativa correspondiente. 

       
1 

   
1 

Salud Ocupacional Protección Radiológica 

Contribuir a garantizar la 

protección a la salud de 

pacientes y trabajadores 

expuestos en el uso médico 

de fuentes generadoras de 

radiación ionizante, 

asegurando la existencia de 

programas de seguridad 

radiológica y de calidad, así 

como proteger a la 

población general de 

riesgos derivados de la 

exposición a radiaciones 

ionizantes y campos 

electromagnéticos 

156. Elaborar un padrón de establecimientos de atención de salud, cuya actividad esté 

relacionada con el uso de radiaciones ionizantes.             

157. Visitas de verificación a los establecimientos de diagnóstico médico con rayos x. 

158. Realizar acciones de fomento sanitario a la población ocupacionalmente 

expuesta de los establecimientos de radiodiagnóstico.             

159. Implementar un programa de capacitación al personal verificador que realiza 

funciones en la materia de protección radiológica.             

160. Llevar a cabo reuniones de vinculación y concertación con el sector público y 

privado en materia de protección radiológica.             

161. Llevar a cabo acciones regulatorias al sector salud, IMSS, ISSSTE, unidades 

médicas municipales y sector privado.             

162. Capacitación a población para fomentar de manera eficiente las acciones de 

control de calidad que debe tener una unidad médica de radiodiagnóstico del sector 

público y privado. 
            

163. Impulsar la estrategia para prevención de cáncer de mama de acuerdo a la 

Norma Oficial Mexicana de cáncer de mama como ente regulador a las caravanas de 

la salud con mastógrafo, unidades de mama del sector salud y convocar a unidades 

del sector privado con salas de mastografía para dar a conocer la estrategia. 

            

164. Llevar a cabo visitas regulatorias de acuerdo a la Norma Oficial de Cáncer

de Mama.             

165. Llevar la dictaminación de las acciones regulatorias de acuerdo a las visitas que 

se realizan, al sector público y privado.              



 
38 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 5 de septiem

bre de 2014 

 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Plomo en Loza Vidriada 

Proteger a la población 

alfarera y sus familias, 

de la exposición al óxido 

de plomo 

166. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1.  

167. Toma de muestras y análisis con base en la NOM 231.  

168. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores

de greta.             

169. Realizar reuniones y/o pláticas con Asociaciones o grupos de alfareros para 

sensibilizar y concertar acciones de capacitación en buenas prácticas para la 

elaboración de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo. 
            

170. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y Casa de Artesanías, a fin de 

promover buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja temperatura utilizando 

materiales libres de plomo en las comunidades alfareras. 
            

171. Llevar a cabo reuniones con la CANIRAC estatal para promover entre sus 

agremiados el uso de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y presentación

de alimentos. 
            

172. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.             

173. Monitoreo de plomo en loza vidriada a través de pruebas rápidas. 

174. Monitoreo ambiental de suelo de los talleres de alfarería de loza vidriada en base 

a la NOM-147.             

175. Monitoreo biológico en alfareros y sus familias de loza vidriada en base a la 

NOM-231             

176. Realizar reuniones de trabajo con asociaciones de restaurantes, 

comercializadores de loza vidriada, a fin de establecer una estrategia para promover el 

uso de loza vidriada libre de plomo. 
            

177. Elaborar, implementar y evaluar un programa de capacitación que incluya a los 

elaboradores y comercializadores de loza vidriada, las asociaciones de restaurantes, 

para promover la fabricación, comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo. 
            

178. Elaborar, implementar y evaluar una estrategia de comunicación y/o difusión para 

promover la fabricación, comercialización y uso de loza vidriada libre de plomo, 

dirigida a los artesanos, comercializadores y las asociaciones de restaurantes. 
            

 



 
V

iernes 5 de septiem
bre de 2014 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

39 

 Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Salud Ocupacional Uso de Plaguicidas 

Reducir la población 

expuesta a riesgos por 

plaguicidas 

179. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y 

manejo de agroquímicos.             

180. Realizar cursos de capacitación y/o pláticas a personal ocupacionalmente 

expuesto a los agroquímicos.             

181. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y tratamiento de 

intoxicación por plaguicidas.             

182. Implementar estudios de percepción de riesgos en las regiones seleccionadas 

por la entidad federativa.             

183. Implementar campañas de comunicación de riesgos en las regiones 

seleccionadas por la entidad federativa.             

184. Visitas de verificación a empresas que utilizan plaguicidas. 

185. Visitas de verificación a empresas que formulan plaguicidas. 

186. Visitas de verificación a campos agrícolas. 

187. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas Comercializadoras

de plaguicidas              

188. Realizar visitas de Verificación Sanitarias a Empresas de Servicios de Control y 

Exterminación de Plagas.             

189. Dictaminación de Actas de Comercializadoras de Plaguicidas y Servicios de 

Control y Exterminación de Plagas.             

190. Realizar capacitación y/o pláticas acerca del Plan de Manejo de Envases Vacíos 

(triple lavado y disposición final de envases vacíos).             

191. Participar en Reuniones con instituciones para impulsar la creación de centros de 

acopio temporal (CAT´S) y centros de acopio primario (CAP'S) de envases vacíos

de plaguicidas. 
            

192. Realizar cursos de capacitación al personal médico y personal de enfermería de 

las diferentes instituciones del sector de salud tanto público como privados sobre 

"Diagnóstico y tratamiento de las intoxicaciones por agroquímicos". 
            

193. Verificar los campos agrícolas en cuanto a los plaguicidas en desuso (plaguicidas 

almacenados que no pueden seguir utilizándose).             

194. Coordinar con brigadas de salud acciones de servicio médico a personal 

jornalero en los campos agrícolas como análisis, consulta médica, consulta dental, 

vacuna toxoide tetánico, medicamento, recetas para tratamientos médicos. 
            

195. Programar y realizar en coadyuvancia con la STPS inspecciones conjuntas a 

campos agrícolas.              

196. Toma de muestras para la determinación de bisfenoles. 

197. Reporte de resultados de las muestras tomadas para la determinación de

los bisfenoles.             

198. Realizar reuniones del COESPLAFEST para dar seguimiento a las acciones 

programadas del proyecto.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica Muerte Materna 

Coadyuvar en la 

disminución de la incidencia 

de muertes maternas 

199. Visitas de verificación preventivas en establecimientos de atención médica y/u 

obstétrica de 1er. y 2o. nivel.             

200. Visitas de verificación a los establecimientos de atención médica por ocurrencia 

de muerte materna.             

201. Visitas de verificación a establecimientos de atención médica de referencia y 

primer contacto.             

202. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria de los establecimientos 

donde ocurrió la muerte materna.             

203. Realizar notificaciones a los establecimientos donde ocurrió la muerte materna. 

204. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad federativa. 

205. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica de 1er. y 2o. nivel, 

tanto públicos como privados.             

206. Realizar pláticas de fomento en las diferentes instituciones del Sector Salud de la 

entidad federativa.             

207. Asistencia a las reuniones convocadas por el Comité Interinstitucional de muerte 

materna en la entidad federativa.             

208. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 

Reunión Nacional del Proyecto.             

209. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos. 

210. Elaborar implementar y evaluar un programa de comunicación y/o difusión con 

representantes de hospitales públicos y privados, colegios médicos y representantes 

de instituciones educativas.             

211. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias. 

212. Supervisar que el personal médico y paramédico cuenten con el título

y cédula profesional en su expediente en el área de recursos humanos de la

unidad hospitalaria.             

213. Verificar que las ambulancias de las unidades hospitalarias públicas y privadas 

cumplan con la normatividad.             

Atención Médica 

Bancos de Sangre y 

Servicios de 

Transfusión 

Establecer criterios y 

lineamientos para llevar a 

cabo evaluación de todos 

los establecimientos que 

realicen actos quirúrgicos 

y/u obstétricos, así como el 

llenado del Acta de 

Verificación Sanitaria con la 

finalidad de constatar el 

cumplimiento de la 

legislación sanitaria vigente

214. Aplicación de cédulas de autoevaluación a establecimientos de atención médica 

y/o obstétrica.             

215. Visitas de fomento a establecimientos de atención médica, tanto públicos

y privados             

216. Visitas de verificación a establecimientos. 

217. Dictaminación de las actas de verificación sanitaria 

218. Realizar pláticas de fomento dirigidas a directivos de hospitales, de las diferentes 

instituciones del Sector Salud.              

219. Impresión de materiales para difusión del proyecto en la entidad federativa 

(trípticos, dípticos).             

220. Asistencia a las reuniones para actualización y unificar criterios durante las visitas 

de verificación             

221. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias 

222. Seguimiento a trámites, para lograr la expedición de Licencias Sanitarias y Avisos 

de Responsables.             

223. Recepción, valoración y Autorización de Libros de Ingresos y Egresos de Sangre 

y componentes Sanguíneos.             

224. Concentrar informes mensuales de los establecimientos médicos y a su vez 

enviarlos a centro nacional de la transfusión sanguínea.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Atención Médica 
Infecciones 

Nosocomiales 

Prevenir riesgos sanitarios 

derivados de infecciones de 

tipo epidemiológico en 

unidades hospitalarias y 

fortalecer acciones de 

vigilancia sanitaria 

225. Visitas de verificación a Unidades Hospitalarias. 

226. Dictaminación de las actas de verificación.  

227. Realizar acciones de fomento sanitario con los sectores público, privado y social 

para prevenir y controlar infecciones de tipo epidemiológico.             

228. Implementar un programa de capacitación al personal de unidades de atención 

médica en prevención y control de infecciones nosocomiales.              

229. Llevar a cabo inspección y vigilancia aleatoria de las unidades hospitalarias del 

sector público, privado y social reportadas con casos de infecciones nosocomiales, 

para constatar el cumplimiento del tratamiento adecuado de acuerdo a la normatividad 

sanitaria vigente.  

            

230. Recopilar notificaciones de infecciones nosocomiales generadas por cada unidad 

de atención médica en la Entidad.              

Sanidad en productos 

agrícolas 

Sanidad en Productos 

Agrícolas 

Proteger a la población de 

riesgos potenciales 

microbiológicos y 

fisicoquímicos presente en 

frutas, verduras y hortalizas

231. Elaborar un censo de puntos de venta de frutas, verduras y hortalizas de los 

productos priorizados.             

232. Seleccionar las localidades/establecimientos para implementar el programa 

de muestreo.             

233. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la determinación

de salmonella.             

234. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la Entidad. 

235. Toma y análisis de muestras de productos priorizados para la determinación 

de plaguicidas organofosforados y organoclorados.             

236. Captura de los resultados obtenidos en la base de datos de la Entidad. 

237. Elaborar un programa de manejo de riesgo y seguimiento de conformidad con los 

resultados del muestreo.             

238. Elaboración de los informes de resultados de la implementación del programa de 

manejo de riesgo con base en los lineamientos.             

Normatividad Marco Normativo 

Actualizar y homologar el 

marco normativo jurídico 

estatal en materia de salud 

con los diferentes 

ordenamientos estatales y 

con el marco normativo 

jurídico federal y las normas 

oficiales mexicanas 

239. Publicar en el Diario Oficial del Gobierno del Estado las reformas a la Ley de 

Salud del Estado, así como las reformas al reglamento de Control y Vigilancia 

Sanitaria de los Establecimientos que expenden Alimentos y Bebidas en General. 
            

240. Revisar y actualizar los procesos internos de la Dirección por medio del mapeo 

desglosando las actividades principales, los subprocesos y entregables.             

241. Elaborar los manuales, guías, lineamientos y políticas internas que establezcan el 

flujo optimizado de los procesos y trámites.              

242. Gestionar la implementación de un sistema informático que establezca una base 

de datos única de los trámites.             

243. Sistematizar el resguardo de los expedientes que correspondan a los

trámites realizados.              
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Otros productos y 

servicios de consumo 

Mesa Saludable y Sello 

de Calidad Nutricional 

de Platillos 

Fomentar el sello de la 

calidad nutricional de los 

platillos entre los 

comedores industriales y 

restaurantes, mediante 

acciones de fomento 

sanitario y los esquemas de 

comunicación y difusión que 

promuevan mejores hábitos 

alimenticios con la 

población que come fuera 

de casa 

244. Integrar un padrón de establecimientos de restaurantes y comedores en

el Estado.             

245. Participar en reuniones con las instancias involucradas: - del sector público: 

universidades públicas, Secretaría de Turismo, promoción a la salud y - del sector 

privado: CANIRAC, Asociación de Hoteles y Moteles, Empresas para la 

implementación del proyecto en restaurantes y comedores industriales. 

            

246. Realizar reuniones de trabajo con los agremiados de las asociaciones de 

restaurantes, asociaciones de hoteles y directores de los hospitales públicos de tercer 

nivel y/o segundo nivel, a fin de difundir las acciones del programa mesa saludable y 

el sello de calidad nutricional de platillos. 

            

247. Capacitación al personal a los restaurantes y comedores sobre plato del bien 

comer, la preparación de alimentación saludable, hábitos alimenticios inadecuados 

y NOM 251. 
            

248. Realizar acciones de vinculación y difusión de los comedores y restaurantes 

referente al programa (visitas de fomento sanitario).             

Agua Segura para 

consumo humano 

Agua en localidades 

priorizadas con alto nivel 

de marginación 

Proteger a la población de 

riesgo bacteriológico en 

localidades sin distribución 

formal de agua 

249. Aplicar el protocolo de intervención para el aseguramiento del agua de consumo 

humano en localidades sin abastecimiento de agua de red, con base en los 

lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 
            

Fortalecimiento de la 

Red Nacional de 

Laboratorios 
 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica y 

sistemas de gestión a 

través de la autorización 

250. Enviar la información requerida para el seguimiento de los proyectos que solicite 

la CCAYAC (Por ejemplo: marco analítico, reportes de avances, bases de datos de 

análisis de muestra, seguimiento a acuerdos y demás apoyo que sea requerido).

No. de solicitudes atendidas/No. de solicitudes requeridas a los LESP*100). 

          
100% 100% 

251. Enviar los reportes de atención de auditorías internas o externas (planes de 

acción y el estado de sus acciones correctivas) conforme a su cronograma, para dar 

seguimiento al mantenimiento de la autorización como Tercero. (Número de reportes 

enviados/No. de reportes solicitados*100). 

   
33% 

  
33% 

  
34% 

 
100% 

252. Enviar los reportes de avances de validación para dar seguimiento al 

mantenimiento de la autorización como Tercero, que permita la atención en materia 

analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en este convenio. 

(Número de reportes enviados/No. de reportes solicitados). 

   
1 

  
1 

  
1 

 
3 

253. Ingreso del Trámite en tiempo conforme a las fechas de Renovación

del Laboratorio.             

254. Obtener la renovación de la autorización como Tercero, que permita la atención 

en materia analítica con enfoque de riesgos, de los proyectos incluidos en 

este convenio. 
            

255. Ampliar la Autorización de las pruebas del marco analítico incluidas en el 

muestreo establecido por CEMAR con enfoque de riesgos (No. de pruebas 

ampliadas/No. de pruebas comprometidas). 
          

2 2 

256. Atender la demanda analítica del marco básico establecido por la COFEPRIS, 

con enfoque de riesgos y de acuerdo a las metas programadas para los proyectos 

incluidos en este convenio con respecto a las muestras ingresadas. 
          

100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de 

protección contra Riesgos Sanitarios realizadas / Actividades de protección contra 

Riesgos Sanitarios programadas) x 100 
          

100% 100% 

 

    Meta Programada Mensual 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= 

(Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas / 

Actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100 
          

100% 100% 

 

    Meta Programada Mensual 

   Indicador Global de cumplimiento Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios*0.35) 
          

100% 100% 

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos para Fortalecer la Ejecución y Desarrollo del Programa y Proyectos de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como la Red Nacional de Laboratorios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud y, por 
la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, Carlos 
Raúl Alatorre Vallarino.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Jesús Conde Mejía.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, Francisco Javier Posadas Robledo.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de San Luis Potosí, Erich Eduardo Neumann Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, QUE 

SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA 

PARADA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, 

ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ LUIS TRUJILLO SANTA CRUZ, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD EN AGUASCALIENTES, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y  

EL "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 19 de diciembre de 2003, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de 
Salud, la Secretaría de Salud Federal y el "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para 
la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Aguascalientes, y que en 
adelante se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos 
entre "LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y del "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DEL “ESTADO”: 

2.1. Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes. 

2.2. Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 21 
fracción X de la Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; 15 fracción I y 
42 fracción I de la Ley de Control de Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes, cargo 
que acredita con nombramiento de fecha 06 de diciembre de 2010, expedida a su favor por el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Carlos Lozano de la Torre. 

2.3. Que el Dr. José Luis Trujillo Santa Cruz fue nombrado Director del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Instituto de los Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes el día seis de 
diciembre de 2010, por el Gobernador del Estado el Ing. Carlos Lozano de la Torre. 

2.4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en: Margil de Jesús No. 1501, del Fraccionamiento Las Arboledas, Código Postal 20020 de 
la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 
“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado 
de Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Aguascalientes, José Luis Trujillo Santa Cruz.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Aguascalientes Proyección en número de personas 

Afiliación Observada   
Banda de Cobertura de Afiliación 

 505,235  
Reafiliación Mínima 

 A B C D 
Enero  505,235 495,130 506,063 309 
   
Febrero  505,235 495,130 506,892 1,062 
   
Marzo  505,235 495,130 507,595 3,973 
   
Abril  505,235 495,130 508,441 6,453 
   
Mayo  505,235 495,130 509,239 9,740 
   
Junio  505,235 495,130 510,102 18,866 
   
Julio  505,235 495,130 514,764 27,037 
   
Agosto  509,341 499,154 519,528 36,806 
   
Septiembre 514,175 503,892 524,458 82,794 
   
Octubre  518,924 508,546 529,302 86,401 
   
Noviembre 523,658 513,185 534,131 90,956 
   
Diciembre 528,339 517,772 538,906 101,186 
   
Total Anual 528,339 517,772 538,906 101,186 

 
- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 

nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Aguascalientes: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes, José Francisco Esparza 
Parada.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Aguascalientes: el Director del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Aguascalientes, José Luis Trujillo Santa Cruz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE 
SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, DENOMINADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD, REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR; EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. MIGUEL ANTONIO OSUNA MILLÁN, QUIEN A SU VEZ 
COMPARECE EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; Y EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE BAJA CALIFORNIA, 
REPRESENTADO POR SU TITULAR, LIC. CARLOS ALBERTO TORRES TORRES; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN", EL ”ESTADO” Y "EL REPSS", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO 
"LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 13 de febrero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de 
Salud, la Secretaría de Salud Federal y el "ESTADO” suscribieron el Acuerdo de Coordinación para 
la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Baja California, y que en 
adelante se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos 
entre "LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y del "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 
1. DE “LA COMISIÓN”: 
1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 
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2. DEL “ESTADO”: 
1. De conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción X y 32 fracciones I y V de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud es la 
dependencia de la administración pública centralizada a la que corresponde establecer y conducir  
la política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de 
Salud, disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la 
materia, así como celebrar convenios y contratos que se requieran para la prestación de los servicios 
de salud. 

2. Asimismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 1 y 2 del Decreto por el que se crea el Instituto 
de Salud Pública del Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 19 de 
diciembre de 1997, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, cuyo propósito es manejar, operar y desarrollar los programas de salud a su encargo, y tiene 
por objeto prestar los servicios de salud a la población abierta, en términos de los dispuesto por la 
Ley General de Salud, la Ley de Salud Pública de la entidad y por los Acuerdos de Coordinación 
suscritos por el Ejecutivo del Estado y el Ejecutivo Federal. 

3. En representación de la Secretaría de Salud y del Instituto de Salud Pública del Estado de Baja 
California comparece su titular y el ejercicio de sus funciones es con base en el artículo 13 apartado 
B fracción I de la Ley General de Salud, 4 fracción I de la Ley de Salud Pública para el Estado de 
Baja California, 22 fracción I y 62 fracción I, de la Ley de las Entidades Paraestatales del Estado  
de Baja California, así como 16 y 17 fracción I del Decreto por el que se crea el Instituto de Salud 
Pública del Estado de Baja California. 

3. DE “EL REPSS” 
1. Conforme a los artículos 1 y 2 de su Decreto de Creación publicado en el Periódico Oficial del Estado 

el 18 de marzo de 2005, es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuya finalidad es garantizar las acciones de Protección 
Social en Salud en el Estado de Baja California en términos de la Ley General de Salud, la Ley de 
Salud Pública para el Estado de Baja California, y por el Acuerdo de Coordinación celebrado entre la 
Secretaría de Salud y el Estado de Baja California para la Ejecución del Sistema de Protección Social 
en Salud. 

2. Su Director General tiene facultad legal para celebrar el presente Convenio Modificatorio, en términos 
de lo dispuesto por los artículos 15 fracciones I, VI, IX y XV de su Decreto de creación y 25 de su 
Reglamento Interno. 

3. Para todos sus efectos legales relacionados con este Convenio señala su domicilio en el ubicado en 
Calle Plateros 2003, Colonia Burócrata, Código Postal 21020, Mexicali Baja California. 

4. DE “LAS PARTES”: 
Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- El “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 
“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado de Baja California, Miguel Antonio Osuna Millán.- Rúbrica.- El Titular del 
Régimen de Protección Social en Salud de Baja California, Carlos Alberto Torres Torres.- Rúbrica. 



Viernes 5 de septiembre de 2014 DIARIO OFICIAL 49 

ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Baja California Proyección en número de personas 

Afiliación Observada  Banda de Cobertura de Afiliación  1,150,023 Reafiliación Mínima 
 A B C D 
Enero  1,150,023 1,127,023 1,151,316 1,144 
    
Febrero  1,150,023 1,127,023 1,152,611 4,597 
    
Marzo  1,150,023 1,127,023 1,153,674 12,214 
    
Abril  1,150,023 1,127,023 1,154,885 21,980 
    
Mayo  1,150,023 1,127,023 1,156,056 36,915 
    
Junio  1,150,023 1,127,023 1,157,302 53,933 
    
Julio  1,150,023 1,127,023 1,159,092 77,932 
    
Agosto  1,150,023 1,127,023 1,161,083 107,505 
    
Septiembre 1,150,023 1,127,023 1,163,179 139,617 
    
Octubre  1,150,023 1,127,023 1,165,254 155,396 
    
Noviembre 1,150,023 1,127,023 1,167,252 172,133 
    
Diciembre 1,150,023 1,127,023 1,169,225 185,447 
    
Total Anual 1,150,023 1,127,023 1,169,225 185,447 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Baja California: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Miguel Antonio 
Osuna Millán.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Baja California: el Titular 
del Régimen de Protección Social en Salud de Baja California, Carlos Alberto Torres Torres.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE 

SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU 

ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, REPRESENTADO POR DR. VIRGILIO JIMÉNEZ PATIÑO, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN BAJA CALIFORNIA 

SUR, ASISTIDO POR LA DRA. ANA LUISA GULUARTE CASTRO, DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN BAJA CALIFORNIA SUR, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ  

"LA COMISIÓN" Y EL "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 12 de febrero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de 
Salud, la Secretaría de Salud Federal y el "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para 
la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Baja California Sur, y que en 
adelante se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos 
entre "LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y del "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 
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1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DEL “ESTADO”: 

2.1. Que la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur pertenece a la Administración Pública 
Estatal, de conformidad con el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California Sur y el Dr. Virgilio Jiménez Patiño acredita su cargo como Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud en Baja California Sur mediante el nombramiento 
expedido por el Gobernador del Estado Lic. Marcos Covarrubias Villaseñor. 

2.2. Que es atribución de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur "Coordinar el Sistema 
Estatal de Salud y realizar las acciones necesaria para su vinculación al Sistema Nacional de Salud 
en los términos de la Ley General de Salud y normatividad vigente y Representar al Gobierno del 
Estado ante la Federación y los Municipios de la entidad en materia de salud, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, de conformidad con lo establecido en la Ley de Salud del Estado de 
Baja California Sur en su Artículo 6o. fracciones II y VI. 

2.3. El Secretario de Salud está facultado para “Suscribir acuerdos o convenios con dependencias de la 
Administración Pública Federal, con la entidades federativas, con los Municipios o con los órganos 
del sector privado y social en materia de la competencia de la Secretaría” de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur en 
su Artículo 7 fracción X. 

2.4. Que para todos sus efectos legales relacionados en este Convenio señala su domicilio el ubicado en 
Calle Revolución No. 822 Norte, Colonia Centro, C.P. 2300, La Paz, Baja California Sur. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 
“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
de Salud en Baja California Sur, Virgilio Jiménez Patiño.- Rúbrica.- La Directora del Régimen Estatal  
de Protección Social en Salud en Baja California Sur, Ana Luisa Guluarte Castro.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Baja California Sur Proyección en número de personas 

Afiliación Observada  Banda de Cobertura de Afiliación  205,226 Reafiliación Mínima 
 A B C D 
Enero  205,226 201,121 205,571 158 
   
Febrero  205,226 201,121 205,901 605 
   
Marzo  205,226 201,121 206,161 2,828 
   
Abril  205,226 201,121 206,452 4,792 
   
Mayo  205,226 201,121 206,721 6,785 
   
Junio  205,226 201,121 206,986 10,304 
   
Julio  205,226 201,121 209,004 14,506 
   
Agosto  206,976 202,836 211,116 18,872 
   
Septiembre 209,083 204,901 213,265 24,924 
   
Octubre  211,152 206,929 215,375 27,599 
   
Noviembre 213,217 208,953 217,481 29,209 
   
Diciembre 215,275 210,970 219,581 31,410 
   
Total Anual 215,275 210,970 219,581 31,410 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación, se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Baja California Sur: el Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en Baja California Sur, Virgilio Jiménez Patiño.- 
Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Baja California Sur: la Directora General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Baja California Sur, Ana Luisa Guluarte Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, QUE SUSCRIBEN EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 

REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL DR. ALFONSO COBOS TOLEDO, 

SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE CAMPECHE, ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ PINZÓN, 

TITULAR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN EL ESTADO DE CAMPECHE, QUE EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "EL ESTADO”, RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS 

PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 

Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 

sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 19 de enero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 

la Secretaría de Salud Federal y "EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 

Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Campeche, y que en adelante 

se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  

"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 

los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 

Secretaría de Salud Federal y de "EL ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que 

deberá suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  

"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 

"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 

demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 

acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 

72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 

de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 

beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 

de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 

Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 

institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 

que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 

Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 

atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 
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1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 

con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 

programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 

Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa, No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 

Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 

administrativos de este instrumento. 

2. DE “EL ESTADO”: 

2.1. Que el Secretario de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Modificatorio, de 

conformidad con los Artículos 4o., párrafo tercero, 16, fracción XI y 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche, cargo que quedó debidamente acreditado con  

la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2.2. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Modificatorio, señala como su 

domicilio el Palacio de Gobierno sito en un predio sin número de la Calle 8, entre 61 y Círculo 

Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la Ciudad de San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 

ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “EL ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 

presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 

“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 

una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 

cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 

tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 

o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 

otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 

error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 

conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  

de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 

O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud del Estado de Campeche, Alfonso Cobos 

Toledo.- Rúbrica.- El Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Campeche, 

José Luis González Pinzón.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Campeche Proyección en número de personas 

Afiliación Observada  Banda de Cobertura de Afiliación  477,046 Reafiliación Mínima 
 A B C D 
Enero  477,046 467,505 477,710 604 
   
Febrero  477,046 467,505 478,337 2,391 
   
Marzo  477,046 467,505 478,874 5,697 
   
Abril  477,046 467,505 479,505 9,263 
   
Mayo  477,046 467,505 480,152 14,101 
   
Junio  477,046 467,505 480,841 19,587 
   
Julio  477,046 467,505 483,598 28,875 
   
Agosto  477,046 467,505 486,453 38,758 
   
Septiembre  479,845 470,248 489,442 50,464 
   
Octubre  482,675 473,022 492,328 58,593 
   
Noviembre 485,517 475,807 495,227 75,786 
   
Diciembre 488,330 478,563 498,097 83,838 
   
Total Anual 488,330 478,563 498,097 83,838 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Campeche: el Secretario de Salud del 
Estado de Campeche, Alfonso Cobos Toledo.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en el Estado de Campeche: el Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado 
de Campeche, José Luis González Pinzón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUE SUSCRIBEN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL DR. CARLOS EUGENIO RUIZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DE CHIAPAS, ASISTIDO POR EL 
DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN 
CHIAPAS, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "LA ENTIDAD", RESPECTIVAMENTE, Y 
EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 4 de febrero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Chiapas, y que en adelante se 
le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "LA ENTIDAD", y entre los cuales se señala al ANEXO II que 
deberá suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
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1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DE “LA ENTIDAD”: 

2.1.  Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas. 

2.2.  Que el Dr. Carlos Eugenio Ruíz Hernández, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Salud, acredita su personalidad con los nombramientos de fecha 10 de diciembre de 2012, 
expedidos a su favor por el C. Manuel Velasco Coello, Gobernador del Estado de Chiapas, y cuenta 
con las facultades para celebrar el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 6, 
9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, así mismo como el artículo 10 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Instituto 
de Salud, 2 y 18 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas, y acredita 
sus cargos mediante nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente  
instrumento jurídico. 

2.3.  De conformidad con lo establecido por las fracciones I y VI del artículo 3o. de su Ley Orgánica, para 
el cumplimiento de su objetivo, y dentro del marco de su respectiva competencia, le corresponde 
realizar todas aquellas acciones que sean necesarias para mejorar la calidad de la prestación de los 
servicios de salud, además de canalizar parte de sus recursos a las actividades educativas  
y de investigación. 

2.4.  Señala como domicilio legal para los efectos que se deriven en la suscripción de este Convenio el 
ubicado en la Unidad Administrativa Edificio “C”, Calzada a la Ciudad Deportiva s/n, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, C.P. 29010. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “LA ENTIDAD” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos  
del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud de 
Chiapas, Carlos Eugenio Ruiz Hernández.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud en Chiapas, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Chiapas Proyección en número de personas 

Afiliación Observada  Banda de Cobertura de Afiliación  3,414,767 Reafiliación Mínima 
 A B C D 
Enero  3,414,767 3,346,472 3,418,803 4,108 
   
Febrero  3,414,767 3,346,472 3,423,427 17,483 
   
Marzo  3,414,767 3,346,472 3,427,406 41,269 
   
Abril  3,414,767 3,346,472 3,432,078 72,536 
   
Mayo  3,414,767 3,346,472 3,436,663 109,516 
   
Junio  3,414,767 3,346,472 3,441,430 155,703 
   
Julio  3,414,767 3,346,472 3,454,101 217,206 
   
Agosto  3,414,767 3,346,472 3,466,935 293,274 
   
Septiembre 3,414,767 3,346,472 3,480,275 388,337 
   
Octubre  3,425,024 3,356,524 3,493,524 441,241 
   
Noviembre 3,438,229 3,369,464 3,506,994 516,169 
    
Diciembre 3,451,323 3,382,297 3,520,349 550,669 
    
Total Anual 3,451,323 3,382,297 3,520,349 550,669 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Chiapas: el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud de Chiapas, Carlos Eugenio Ruiz Hernández.- Rúbrica.- Por el 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Chiapas: el Director del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Chiapas, Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, QUE SUSCRIBEN 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REPRESENTADO POR EL DR. BASILIO ILDEFONSO BARRIOS SALAS, 
SECRETARIO DE SALUD DE CHIHUAHUA, ASISTIDO POR EL LIC. PEDRO GENARO HERNÁNDEZ FLORES, TITULAR 
DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN CHIHUAHUA, QUE EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "EL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME 
A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 29 de noviembre de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de 
Salud, la Secretaría de Salud Federal y "EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo de Coordinación para 
la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Chihuahua, y que en 
adelante se le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos 
entre "LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "EL ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que 
deberá suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 
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2. DE “EL ESTADO”: 
2.1.  Que el Estado de Chihuahua es una entidad federativa parte integrante del Estado Mexicano, Libre y 

Soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como un Gobierno republicano, representativo 
y popular en los términos de lo establecido por los artículo 42 y 43 de la Constitución Federal y 1, 2, 
3, 30 y 31 de la Constitución Local. 

2.2.  Que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, establece en su Artículo 24 que 
para el estudio, planeación y despacho de los asuntos del orden administrativo, el poder ejecutivo 
contará, entre otras dependencias, con la Secretaría de Salud. 

2.3.  Que acorde a lo establecido en el Artículo 155 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chihuahua, en relación con el Artículo 27 BIS fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, la Secretaría de Salud, es la dependencia facultada para 
participar en cualquier acto, convenio o contrato que obligue al Gobierno del Estado en materia  
de Salud. 

2.4.  Que el Dr. Basilio Ildefonso Barrios Salas, Secretario de Salud, acredita su personalidad con el 
nombramiento de fecha 4 de octubre de 2013, inscrito bajo el número 079, a folios 079 del libro 
Cuatro del registro de nombramientos de servidores públicos de la Secretaría de Hacienda, otorgado 
a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado, César Horacio Duarte Jáquez, así como 
su acta de protesta correspondiente. 

2.5.  El REPSS es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Salud dependiente del Poder Ejecutivo 
Estatal, con capacidad e independencia técnica y administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el Acuerdo de Creación No. 169 (ciento sesenta y nueve), publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, con fecha 23 de noviembre de 2005. 

2.6.  Que se encuentra representado por el Lic. Pedro Genaro Hernández Flores, en su carácter de 
Director General del órgano desconcentrado denominado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud “REPSS”, subordinado jerárquicamente a la Secretaría de Salud, según nombramiento 
expedido a su favor el día 3 de noviembre de 2010, por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 
Gobernador Constitucional del Estado, mismo que obra inscrito bajo el número 256, a folios 256, del 
libro 3, del registro de nombramientos de servidores públicos de la Secretaría de Hacienda  
del Estado. 

2.7.  Que su Director General cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Séptimo, fracciones IV, XIV y XVIII del 
Acuerdo de Creación antes citado. 

2.8.  Que para los efectos legales del presente convenio, señala como domicilio, el ubicado en la Avenida 
Melchor Ocampo número 4611, Colonia Santa Rosa, de esta Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

3. DE “LAS PARTES”: 
Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 

ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 
SEGUNDA.- “EL ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 

Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 
TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 

presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos  
del “ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud de Chihuahua, Basilio Ildefonso Barrios 
Salas.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Chihuahua, Pedro 
Genaro Hernández Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Chihuahua Proyección en número de personas 

Afiliación Observada  Banda de Cobertura de Afiliación  1,235,429 Reafiliación Mínima 
 A B C D 
Enero  1,235,429 1,210,720 1,237,174 336 
   
Febrero  1,235,429 1,210,720 1,238,694 1,558 
   
Marzo  1,235,429 1,210,720 1,240,268 7,857 
   
Abril  1,235,429 1,210,720 1,241,950 19,238 
   
Mayo  1,235,429 1,210,720 1,243,731 37,038 
   
Junio  1,235,429 1,210,720 1,245,592 56,287 
   
Julio  1,235,653 1,210,940 1,260,366 78,698 
   
Agosto  1,250,378 1,225,370 1,275,386 105,699 
   
Septiembre 1,265,245 1,239,940 1,290,550 146,473 
   
Octubre  1,279,796 1,254,200 1,305,392 163,194 
   
Noviembre 1,294,509 1,268,619 1,320,399 176,359 
    
Diciembre 1,309,101 1,282,919 1,335,283 186,657 
    
Total Anual 1,309,101 1,282,919 1,335,283 186,657 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Chihuahua: el Secretario de Salud de 
Chihuahua, Basilio Ildefonso Barrios Salas.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud en Chihuahua: el Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Chihuahua, Pedro 
Genaro Hernández Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, QUE 
SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LAURO CORTÉS 
HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD EN COAHUILA 
DE ZARAGOZA, ASISTIDO POR EL LIC. LEONARDO JIMÉNEZ CAMACHO, DIRECTOR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN COAHUILA, QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y  
EL "ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 27 de mayo de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y el "ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Coahuila, y que en adelante se 
le denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y del "ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que deberá 
suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 
1. DE “LA COMISIÓN”: 
1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 

artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 

1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 
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2. DEL “ESTADO”: 

2.1.  Que de acuerdo con el decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila No. 96 de 
fecha 29 de noviembre de 1996 y el Decreto Publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila 
No. 34, de fecha 26 de abril de 2013, que modifica diversas disposiciones al decreto de creación, los 
Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, sectorizado a la Secretaría de Salud, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, al que corresponde establecer y conducir la política estatal en materia de 
salubridad general, servicios médicos y asistencia social en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y 
prestar los servicios de salud a la población abierta en materia de salubridad general, así como llevar 
a cabo la ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en Coahuila. 

2.2.  Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o., 18, 20 
fracción XIII y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza publicada en el Periódico Oficial No. 95; 3o., 6o. y 7o. de la Ley Estatal de Salud; 3o., 5o. y 
10 del Decreto por lo que se crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza; 8 fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila No. 80 de 
fecha 4 de octubre de 2013; 6 y 19 del Reglamento Interior para el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud del Coahuila de 
Zaragoza. 

2.3.  Que el Dr. José Lauro Cortés Hernández, fue designado Secretario de Salud, por el Lic. Rubén 
Ignacio Moreira Valdez, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, con fecha 
20 de mayo de 2013, asimismo le otorga nombramiento con fecha 27 de Mayo de 2013, como 
Director General del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, de conformidad con el artículo 5o. del 
Decreto de Creación del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, de fecha 20 de Septiembre de 1996, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza de fecha 29 de noviembre de 
1996, reformado por Decreto de fecha 26 de abril de 2013, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Coahuila de Zaragoza No. 34, por lo que en consecuencia cuenta con las facultades 
necesarias y suficientes para celebrar el presente Convenio. 

2.4.  Que para todos sus efectos legales relacionados con este Convenio señala su domicilio el ubicado 
en calle Guadalupe Victoria No. 312, Zona Centro, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 
“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en él intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud en 
Coahuila, José Lauro Cortés Hernández.- Rúbrica.- El Director del Régimen Estatal de Protección Social  
en Salud en Coahuila, Leonardo Jiménez Camacho.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Coahuila Proyección en número de personas 

Afiliación Observada  Banda de Cobertura de Afiliación  686,263 Reafiliación Mínima 
 A B C D 
Enero  686,263 672,538 687,465 1,319 
   
Febrero  686,263 672,538 688,603 5,106 
   
Marzo  686,263 672,538 689,605 10,967 
   
Abril  686,263 672,538 690,751 17,745 
   
Mayo  686,263 672,538 691,914 25,850 
   
Junio  686,263 672,538 693,189 35,465 
   
Julio  694,786 680,890 708,682 48,533 
   
Agosto  710,218 696,014 724,422 63,664 
   
Septiembre 725,810 711,294 740,326 80,836 
   
Octubre  741,138 726,315 755,961 90,789 
   
Noviembre 756,594 741,462 771,726 100,280 
   
Diciembre 771,881 756,443 787,319 105,457 
   
Total Anual 771,881 756,443 787,319 105,457 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila: el Secretario de Salud en el 
Estado de Coahuila, José Lauro Cortés Hernández.- Rúbrica.- Por el Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud en Coahuila: el Director del Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Coahuila, Leonardo 
Jiménez Camacho.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Anexo II del Acuerdo de Coordinación para la ejecución del Sistema de Protección 
Social en Salud, celebrado entre la Secretaría de Salud y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL 
SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD CELEBRADO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, QUE SUSCRIBEN EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE SU ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, 
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR, Y POR LA OTRA 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA, REPRESENTADO POR EL DR. AGUSTÍN LARA ESQUEDA, SECRETARIO 
DE SALUD Y BIENESTAR SOCIAL Y PTE. EJEC. DE SERVS. DE SALUD DEL ESTADO DE COLIMA, ASISTIDO POR EL 
DR. JOSÉ ISMAEL MARISCAL, TITULAR DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD EN COLIMA, 
QUE EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA COMISIÓN" Y "EL ESTADO", RESPECTIVAMENTE, Y EN 
CONJUNTO "LAS PARTES"; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha de 15 de mayo de 2003, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, mediante el cual se creó el Sistema de 
Protección Social en Salud en lo sucesivo "SISTEMA", con lo que se estableció a nivel de Ley el 
sistema de protección financiera para hacer efectivo lo preceptuado en el Artículo 4o. Constitucional. 

II. El 19 de enero de 2004, en virtud de lo dispuesto en su artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, 
la Secretaría de Salud Federal y "EL ESTADO" suscribieron el Acuerdo de Coordinación para la 
Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud en el Estado de Colima, y que en adelante se le 
denominará "ACUERDO", mediante el cual establecieron las bases y compromisos entre  
"LAS PARTES" para la ejecución del "SISTEMA", en esa circunscripción territorial. 

III. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula primera del "ACUERDO" formarán parte del mismo 
los Anexos debidamente suscritos por los representantes operativos debidamente acreditados de la 
Secretaría de Salud Federal y de "EL ESTADO", y entre los cuales se señala al ANEXO II que 
deberá suscribirse para cada ejercicio fiscal. 

IV. Con fecha 27 de marzo 2013, se suscribió el ANEXO II para el ejercicio fiscal 2013 entre  
"LAS PARTES", en el cual se estableció una cobertura de afiliación que contempla la incorporación al 
"SISTEMA" de los nacimientos esperados y la regularización de los registros correspondientes a la 
demanda adicional observada de afiliación en el ejercicio fiscal 2012, condicionado de mutuo 
acuerdo al cumplimiento de un porcentaje mínimo de reafiliación incremental hasta el equivalente al 
72% al final del año como meta del "SISTEMA". 

 Sin embargo, dado los fenómenos meteorológicos acaecidos en el territorio nacional el pasado mes 
de septiembre, afectaron las condiciones físicas y materiales de la población, en particular los 
beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, tal como fue de manifiesto en los acuerdos 
de la Segunda Reunión del Sistema de Protección Social en Salud celebrada en la ciudad de 
Mazatlán, Sinaloa, los días 6 y 7 de los corrientes, lo que obliga a replantear los criterios y metas 
institucionales de reafiliación para los cortes de información octubre, noviembre y diciembre; por lo 
que "LAS PARTES" consideran la necesidad de modificar el Anexo II del “ACUERDO”. 

DECLARACIONES 

1. DE “LA COMISIÓN”: 

1.1. Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, de conformidad con los 
artículos 17 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 77 Bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2o. apartado C, fracción XII y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que le confiere el artículo 37 del citado Reglamento. 

1.2. Dentro de sus atribuciones, conforme al artículo 4, fracción V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, le corresponde promover, convenir e instrumentar acciones 
con otros organismos, instituciones, dependencias, sociedades y asociaciones que ofrezcan 
programas y servicios en materia de protección social y financiera. 

1.3. Su titular cuenta con las facultades necesarias para la celebración de las presentes Bases de 
Colaboración de conformidad con los artículos 38 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 4, fracción V y 6 fracciones I y V del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
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1.4. Su domicilio se ubica en Calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro 
Obregón, C.P. 01020, en esta ciudad, mismo que señala para todos los fines y efectos legales y 
administrativos de este instrumento. 

2. DE “EL ESTADO: 

I.  Que como lo establece el Decreto número 227, publicado en el Diario Oficial del Gobierno 
Constitucional “El Estado de Colima”, el día 26 de octubre de 1996, se crearon “Los Servicios de 
Salud del Estado de Colima”, como un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Estado de Colima, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II.  EL DR. AGUSTÍN LARA ESQUEDA acredita el carácter de Secretario de Salud y Bienestar Social y 
Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de Colima, con el nombramiento 
legalmente expedido por el C. Lic. Mario Anguiano Moreno, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Colima, con fecha 11 de mayo de 2010, de conformidad con el artículo 9o. del 
referido Decreto 227, que crea el mencionado organismo y artículo 20, del Reglamento Interior de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima; del Decreto y Reglamento invocados, consecuentemente 
recae legalmente la personalidad de Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud del Estado de 
Colima, con la que comparece en este acto. 

III.  Como Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud, el DR. AGUSTÍN LARA ESQUEDA, está 
facultado en ese carácter para suscribir este tipo de instrumentos legales, de conformidad a lo 
consignado en el artículo 9o., fracciones I, IX, y XVI del citado Decreto número 227, y que le confiere 
atribuciones de representar legalmente a “LOS SERVICIOS DE SALUD”; así como en lo previsto en 
el artículo 21, fracciones I, III, XXIII y XXIV del Reglamento Interior de los Servicios de Salud, que le 
otorgan atribuciones al Presidente Ejecutivo de dicho organismo descentralizado, entre otras, para 
representarlo legalmente. 

IV.  Para los efectos legales del presente instrumento, se señala como domicilio convencional de  
"LOS SERVICIOS DE SALUD", el ubicado en Avenida Liceo de Varones, esquina Dr. Rubén Agüero 
s/n Colonia La Esperanza C.P. 28000 de esta Ciudad de Colima, Colima.  

3. DE “LAS PARTES”: 

Que expuesto lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de celebrar el presente convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica el ANEXO II del “ACUERDO” para quedar en los términos que se señalan en el 
ANEXO ÚNICO que una vez firmado formará parte del presente instrumento. 

SEGUNDA.- “ESTADO” deberá revisar con “LA COMISIÓN” a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el impacto que la presente modificación trae consigo en la Aportación Solidaria Estatal. 

TERCERA.- "LAS PARTES" convienen que todo aquello que no sea expresamente modificado por el 
presente convenio, continuará vigente lo asentado en todas y cada una de las cláusulas y anexos del 
“ACUERDO”. 

CUARTA.- El Presente instrumento comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia acorde a la afiliación correspondiente al ejercicio fiscal 2013. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de controversia respecto de la interpretación y 
cumplimiento de las cláusulas del presente Convenio se sujetarán a la jurisdicción y competencia de los 
tribunales federales del Distrito Federal, por lo que desde este momento renuncian a cualquier otra jurisdicción 
o competencia que les pudiere corresponder en razón de sus domicilios presentes o futuros, o por cualquier 
otra razón. 

Enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente instrumento y por no contener dolo, 
error, mala fe, ni cláusula contraria a derecho, lo firman al calce y rubrican al margen por duplicado de 
conformidad los que en el intervienen en la Ciudad de México, D.F., a los once días del mes de noviembre  
de dos mil trece.- Por la Comisión: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime 
O’Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Salud y Bienestar Social y Pte. Ejec. de Servicios 
de Salud del Estado de Colima, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- El Titular del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud en Colima, José Ismael Mariscal.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO II DEL 
ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL 

SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
PROYECCIÓN DE COBERTURA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 

Estado de Colima Proyección en número de personas 

Afiliación Observada  Banda de Cobertura de Afiliación  299,036 Reafiliación Mínima 
 A B C D 
Enero  299,036 293,055 299,550 601 
   
Febrero  299,036 293,055 300,070 2,830 
   
Marzo  299,036 293,055 300,478 7,335 
   
Abril  299,036 293,055 300,926 10,896 
   
Mayo  299,036 293,055 301,349 14,553 
   
Junio  299,036 293,055 301,815 20,843 
   
Julio  299,036 293,055 302,376 26,988 
   
Agosto  299,036 293,055 303,010 33,281 
   
Septiembre 299,036 293,055 303,707 45,917 
   
Octubre  299,036 293,055 304,402 47,740 
   
Noviembre 299,069 293,088 305,050 49,102 
   
Diciembre 299,716 293,722 305,710 52,885 
   
Total Anual 299,716 293,722 305,710 52,885 

 

- La columna "C", corresponde a la actualización de la proyección de Cobertura 2012, considerando los 
nacimientos esperados y estimados por la Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI. Asimismo, 
considera la regularización de los registros correspondientes a la demanda adicional observada de afiliación 
en ese ejercicio, que cumplieron con los criterios de validación. 

- Las columnas "B" y "C", corresponden a una banda de cobertura, que considera el comportamiento 
observado para la entidad federativa, tomando en cuenta: los fenómenos de migración; la disposición de 
afiliarse de la población susceptible de incorporación y la propia dinámica económica, mismas que pueden 
modificar la estimación de la población objetivo. 

- La columna "D", corresponde al porcentaje mínimo de reafiliaciones con vencimiento en el mes de corte 
(a partir de febrero en cifras acumuladas) que la entidad federativa debe alcanzar para estar en condiciones 
de acceder al máximo programado en la columna "C" del presente Anexo. 

- Los cortes de marzo, junio, septiembre y diciembre corresponden a los cortes trimestrales. 
- Las proyecciones mensuales corresponden al acumulado a alcanzar. 
- Para el ejercicio del cierre mensual se considerará lo siguiente: 

a) Es requisito obtener como mínimo la reafiliación programada en la columna “D”, para que la 
entidad federativa pueda aspirar al máximo programado en la columna “C” de este Anexo. 
b) En caso de que la entidad federativa no alcance el mínimo programado de reafiliación, para el 
cálculo de los registros sujetos de gestión de transferencia de recursos se aplicará la siguiente 
fórmula: meta de cobertura programada en la columna "C" en el corte menos el número de registros 
con vencimiento (reafiliación), más las reafiliaciones efectivas logradas. 

- En ambos casos se aplicará la prelación siguiente: 
1.1 Población vulnerable (menores de 5 años y Mujeres Embarazadas). 
1.2 Población beneficiaria del Programa Desarrollo Humano Oportunidades. 
1.3 Beneficiarios de los municipios considerados en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el 

Hambre del Gobierno de la República. 
1.4 Población reafiliada en el corte de información. 
1.5 Población Abierta. 

- La cápita para cada uno de los afiliados al Sistema se cubrirá con base en la normatividad vigente 
dependiendo del tipo de población al que pertenezcan. 

- La Proyección de Cobertura, expresada en el presente Anexo, podrá ser sujeta a revisión por las partes y 
en su caso de ajuste, tomando en cuenta la demanda adicional de incorporación al Sistema y considerando la 
disponibilidad de recursos presupuestarios para el ejercicio fiscal. 

El presente Anexo II del Acuerdo de Coordinación se firma por los que en él intervienen en triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de noviembre de dos mil trece.- Por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud: el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel J. 
O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- Por la Secretaría de Salud del Estado de Colima: el Secretario de Salud y 
Bienestar Social y Pte. Ejec. de Servicios de Salud del Estado de Colima, Agustín Lara Esqueda.- Rúbrica.- 
Por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud en Colima: el Titular del Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud en Colima, José Ismael Mariscal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la revisión salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto.- Oficio 
No. 12/212/(72)/2 Legajo 76. 

ASUNTO  CONVOCATORIA PARA LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. 

México, Distrito Federal a veinte de agosto de dos mil catorce. 

VISTO el expediente administrativo número 12/212/(72)/2 legajo 76, formado en la Unidad de Funcionarios 
Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud obrera, para que se 
convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 
Géneros de Punto, en su aspecto salarial, presentada en esta Secretaría el día veinticuatro de julio 
del presente año, suscrita por los representantes de los sindicatos: De Trabajadores de la Industria Textil, de 
la Confección, Similares y Conexos de la República Mexicana (CTM); Nacional “Mártires de San Ángel” 
de la Industria Textil, Similares y Conexos (CROC); Unión Nacional de Trabajadores Textiles y Labores 
Similares y Conexos (CROM); Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón, su Manufactura y Terminado, 
Similares y Conexos de la República Mexicana (CROC); Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 
Similares y Conexos de México (CGT); Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la 
República Mexicana (CROM); Industrial de Obreros Textiles (FROT); Nacional de Trabajadores Textiles de 
México (FROT); Asociación de Obreros y Empleados de la Industria Textil, sus Similares de la República 
Mexicana “Jesús Yurén”; Industrial de Obreros “Francisco Villa” de las Ramas del Algodón, Seda y Textiselas 
y Similares de Puebla (CROC); Único de Trabajadores Textiles del Ramo de Géneros de Punto de la empresa 
Bonetera San Martín de la Ciudad de Puebla (CROC); Industrial CROM de Trabajadores y Empleados Textiles 
Similares del Estado de México (CROM); de la Industria Textil en General Democracia Sindical de la 
República Mexicana (CROC); Nacional “Libertario” de Trabajadores de la Industria Textil en todas sus Ramas 
(CROC); de Trabajadores Textiles, Bonetería y Punto Similares y Conexos de la República Mexicana e 
Industrial de Obreros Textiles y Similares “Fernando S. Romero” (CROM), y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de diez de octubre de dos mil trece, firmado por patrones y trabajadores 
sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, se 
dio por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de esta Rama Industrial. Dicho convenio se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el seis de noviembre de dos mil trece. 

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, fue publicado en 
su integridad en el Diario Oficial de la Federación de fecha once de abril de dos mil catorce, estableciéndose 
su vigencia en el proemio, del once de octubre de dos mil trece al diez de octubre de dos mil quince, por lo 
que el primer año de vigencia vence el diez de octubre de dos mil catorce. 

TERCERO.- Que atendiendo a la solicitud recibida con fecha veinticuatro de julio de dos mil catorce 
formulada en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de 
Punto, que se mencionan en el proemio de la presente convocatoria y previa verificación de los datos 
que obran en el expediente respectivo con los proporcionados por la Dirección General de Registro de 
Asociaciones a la Unidad de Funcionarios Conciliadores, mediante oficio número 211/DGRA/11-08-2014/266 
del once de agosto de dos mil catorce, se comprobó que se satisfacen los requisitos de los artículos 419 
fracciones I y III y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión salarial del Contrato Ley de la 
Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, formulada por los trabajadores sindicalizados del 
ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana afectos a la Industria Textil 
del Ramo de Géneros de Punto y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores 
sindicalizados de la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión salarial del 
Contrato Ley. 
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III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial citado, deberán acreditar 
a sus delegados a más tardar el día tres de octubre de dos mil catorce, ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con domicilio en Periférico 
Sur 4271, Col. Fuentes del Pedregal, México, D.F.  

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 
agremiados mandantes. La representación patronal, se computará de acuerdo con el número de 
trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio. 

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 
Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 
labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE, en el 
auditorio de la propia Secretaría, ubicada en la dirección mencionada en el punto anterior.  

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 
Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento 
a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo. 

Así lo proveyó y firmó el C. LIC. JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo 
y Previsión Social.  

Atentamente 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Macullis, con una superficie 
aproximada de 00-02-52.86 hectáreas, Municipio de Nacajuca, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “MACULLIS” UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32788 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LO CUAL CON OFICIO NUMERO 2707 DE 

FECHA 15 DE JULIO DEL 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 

NACIONAL DENOMINADO “MACULLIS” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-52.86 HECTAREAS, UBICADA 

EN EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CARRETERA 

AL SUR ZONA FEDERAL DEL ARROYO SIN NOMBRE 

AL ESTE: JOSE JUAN MENDEZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: APOLONIO MENDEZ PEREZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
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DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 

ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE 

SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DIA 16 DE 

JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco del Carmen, con una 
superficie aproximada de 05-66-86.85 hectáreas, Municipio de Centla, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO DEL CARMEN, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL; DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 

Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32792 DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 

ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 2669 DE 

FECHA 09 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA, EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO DEL CARMEN, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-66-86.85 

HECTAREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE CENTLA, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS 

SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: TERRENOS NACIONALES 

AL SUR: RIO SAN PEDRITO 

AL ESTE: ELEAZAR HERNANDEZ LEON 

AL OESTE: ARCADIO GUZMAN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 

LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 

SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 

DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 

OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO No. 2212, COL. ATASTA DE 

SERRA, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, A 14 DE JULIO 

2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Fernando Antonio de la Cruz de la Cruz.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Plazuela, con una superficie 
aproximada de 12-91-79 hectáreas, Municipio de Canatlán, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LA PLAZUELA", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CANATLAN, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE  

12-91-79 HECTAREAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección 
General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio 
número 33091 de fecha 25 de junio de 2014, asigno folio número 22081, con el cual, autorizó a la Delegación 
Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio número DED/FON/1585/14 
de fecha 11 de julio de 2014, nos ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 
de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 del Reglamento de la misma, en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "La 
Plazuela", con una superficie aproximada de 12-91-79 hectáreas, ubicado en el Municipio de Canatlán, Estado 
de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ENRIQUE RODRIGUEZ MEDINA Y CELERINA RIVERO BLANCO 

AL SUR:  EJIDO ARNULFO R. GOMEZ 

AL ESTE:  EJIDO ARNULFO R. GOMEZ Y MARTHA BARRAZA 

AL OESTE:  MARTIN QUEZADA Y GUALBERTO PESCADOR HERRERA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una 
sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en 
el periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con 
domicilio en calle Castañeda No. 218, Zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 16 de julio de 2014.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán, Norma 
Guadalupe Salinas Adame.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mala Noche, con una superficie 
aproximada de 2,424-72-07.260 hectáreas, Municipio de Tlahualilo, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "MALA NOCHE", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TLAHUALILO, ESTADO DE DURANGO CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 
2,424-72-07.260 HECTAREAS. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de la Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
entonces Secretaría de la Reforma Agraria, ahora de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 160676 de fecha 31 de Agosto de 2012, asigno folio número 19492, con el cual, 
autorizó a la Delegación Estatal en Durango para que comisionara perito deslindador, misma que con oficio 
número DED/FON/1604/14 de fecha 16 de julio de 2014, nos ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 107 al 110 del entonces vigente Reglamento de la misma, en 
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Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, procedamos al deslinde y medición del predio presuntamente 
propiedad nacional denominado "Mala Noche", con una superficie aproximada de 2,424-72-07.260 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Tlahualilo, Estado de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  TERRENO EJIDAL DEL NUCLEO AGRARIO LAGUNA PALOMAS Y ESTACION CARRILLO 
(POSESION) 

AL SUR:  TERRENO EJIDAL DEL NUCLEO AGRARIO LA FLOR 

AL ESTE:  TERRENO EJIDAL DEL NUCLEO AGRARIO SAN IGNACIO DE YERMO 

AL OESTE:  TERRENO EJIDAL DEL NUCLEO AGRARIO SAN JOSE ALAMOS 

AL SURESTE:  TERRENO DE PEQUEÑA PROPIEDAD SAN IGNACIO 

AL NOROESTE:  TERRENO EJIDAL DEL NUCLEO AGRARIO LAGUNA PALOMAS Y ESTACION CARRILLO 
(AMPLIACION) 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de 
comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de 
deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el 
Diario Oficial de la Federación, ocurran ante los suscritos para exponer lo que a su derecho convenga, así 
como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de 
cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal con domicilio 
en calle Castañeda No. 218, Zona Centro, Durango, Dgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 16 de julio de 2014.- Los Comisionados: Edgar Omar Mena Guzmán, Norma 
Guadalupe Salinas Adame.- Rúbricas. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón, con una superficie 
aproximada de 16-65-89.12 hectáreas, Municipio de Balancán, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación en el Estado de Tabasco.- Terrenos Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO “EL RINCON” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 32793, DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014, AUTORIZO A LA DELEGACION 
ESTATAL AGRARIA PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LO CUAL CON OFICIO NUMERO 2826, 
DE FECHA 22 DE JULIO DE 2014, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO 
NACIONAL DENOMINADO “EL RINCON” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 16-65-89.12 HECTAREAS, 
UBICADA EN EL MUNICIPIO DE BALANCAN, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: 407.04 M. MANUEL JESUS OROPEZA ARIZPE 

AL SUR 415.84 M. CARLOS JOAQUIN OROPEZA ARIZPE 

AL ESTE: 382.77 M. ACCESO 

AL OESTE: 442.03 M. ACCESO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN 
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LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE 
SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE 
DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE 
ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DELEGACION ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA 27 DE FEBRERO NO. 2212, COL. ATASTA DE 
SERRA, C.P. 86100, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON LOS RESULTADOS, EMITIENDO EL PRESENTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, EL DIA 28 DE 
JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Alonso Flores González.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Tierra Nueva, con una superficie 
aproximada de 30-15-75.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal Campeche. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO TIERRA NUEVA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO: REF.II-210-DGPR-159300, DE FECHA 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 21162, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO: 2180, DE FECHA 18 DE JULIO DE 2014, 
ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO TIERRA NUEVA, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 30-15-75.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, 
ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  AMPLIACION EJIDO KONCHEM 

AL SUR:  TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE:  ISAAC BRAUN HILDEBRANDT 

AL OESTE:  JOSE AMADEO CHE CHIº 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE INFORMACION 
LOCAL, ASI COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE 
COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS 
TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO 
PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE 
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
JOSE LOPEZ PORTILLO NUMERO 127, POR CALLE: 8 Y CHABLE, COLONIA TEPEYAC, DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 18 DE JULIO DE 2014. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Wilberth Gabriel Escamilla Suaste.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO número A/076/2014 por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el diverso por el que emite 
una convocatoria para la celebración de temporadas abiertas de reserva de capacidad de transmisión y 
transformación de energía eléctrica a desarrollarse en los estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja 
California, y el Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el diverso por el que emite dicha 
convocatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/076/2014 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE EMITE 
UNA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE TEMPORADAS ABIERTAS DE RESERVA DE CAPACIDAD 
DE TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A DESARROLLARSE EN LOS ESTADOS DE 
OAXACA, PUEBLA, TAMAULIPAS Y BAJA CALIFORNIA (LA CONVOCATORIA), Y EL ACUERDO POR EL QUE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE EMITE DICHA CONVOCATORIA. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, con fecha 8 de agosto de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) emite una Convocatoria para la 
celebración de temporadas abiertas de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía 
eléctrica a desarrollarse en los estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja California (la Convocatoria). 

Segundo. Que el 19 de octubre de 2011 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que la Comisión 
Reguladora de Energía modifica el diverso por el que emite una convocatoria para la celebración de 
temporadas abiertas de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica a 
desarrollarse en los Estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja California. 

Tercero. Que en los procesos de Temporadas Abiertas las empresas participantes han venido atendiendo 
los requerimientos de esta Comisión y manifestando su intención para continuar en dichos procesos. 

Cuarto. Que, derivado de las solicitudes de los participantes en el proceso vigente de Temporada Abierta 
del estado de Tamaulipas, se han modificado los plazos estimados originalmente en el Programa de 
actividades de la Convocatoria a que hacen referencia los Considerandos Primero y Segundo anteriores. 

Quinto. Que el proceso vigente de Temporada Abierta en el estado de Tamaulipas es un proyecto donde 
no participa la Comisión Federal de Electricidad (la CFE) con proyectos de generación propios y por lo tanto 
resultó necesario que los participantes acordaran un mecanismo que les permita garantizar el desarrollo de la 
Temporada Abierta, aprobado por esta Comisión en el Acuerdo A/123/2012. 

Sexto. Que, por lo que corresponde a la capacidad asignada en la Temporada Abierta del estado de 
Tamaulipas a la fecha del presente Acuerdo, se tienen 1,526.25 MW de la siguiente forma: 

Núm. Participante 
Capacidad 
asignada 

(MW) 

Monto máximo 
ofrecido (USD/MW)

1 Parque Eólico de Fenicias, S.A. de C.V. 137.50 $121 000 

2 Energeo - Los Molinos, S. A. P. I. de C.V. 140.25 $121 000 

3 Parque Eólico Reynosa I, S.A. de C.V. 60 $121 000 

4 Parque Eólico Reynosa II, S.A. de C.V. 60 $121 000 

5 Parque Eólico Reynosa III, S.A. de C.V. 57 $121 000 

6 Parque Eólico Reynosa IV, S.A. de C.V. 57 $121 000 

7 Parque Eólico Reynosa V, S.A. de C.V. 87.75 $121 000 

8 Energía Renovable del Istmo II, S.A. de C.V. 137.50 $121 000 

9 Frontera Renovable, S de R.L. de C.V. 275 $121 000 

10 Delaro, S. de R.L. de C.V. 96.25 $121 000 

11 Compañía Eoloeléctrica de Matamoros, S.A. de C.V. 68.75 $121 000 
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12 Compañía Eólica Río Bravo, S.A. de C.V. 66 $121 000 

13 Compañía Eólica de Reynosa, S.A. de C.V. 66 $121 000 

14 Compañía Eólica El Palmar, S.A. de C.V. 60 $121 000 

15 Compañía Eólica El Cielo, S.A. de C.V. 60 $121 000 

16 Compañía Eólica Casas, S.A. de C.V. 97.25 $121 000 

 Total 1 526.25  

 

Séptimo. Que el pasado 12 de marzo de 2014 esta Comisión emitió el Acuerdo A/027/2014, donde 
estableció el 30 de junio de 2014 como plazo prudente para que los participantes en la Temporada Abierta del 
estado de Tamaulipas presentaran la información que acreditara la formalización del mecanismo que 
permitiría hacer viable el desarrollo de la infraestructura de transmisión, así como la que acreditara haber 
garantizado el 14.58% del monto total a sufragar de la capacidad asignada por cada uno de los participantes 
y el 85.42% restante para que lo presentaran a más tardar un mes antes de que iniciara la etapa de licitación y 
adjudicación del contrato de construcción con fecha límite del 31 de marzo de 2016. 

Octavo. Que, entre los días 22 y 27 de mayo de 2014, esta Comisión recibió los escritos de los 
participantes de la Temporada Abierta para el estado de Tamaulipas: Compañía Eólica el Cielo, S.A. de C.V., 
Compañía Eólica Casas, S.A. de C.V., Compañía Eólica el Palmar, S.A. de C.V., Compañía Eólica de 
Reynosa, S.A. de C.V., Compañía Eólica Río Bravo, S.A. de C.V., Compañía Eólica de Matamoros, S.A.  
de C.V., Energeo los Molinos, S.A.P.I. de C.V., Frontera Renovable, S. de R.L. de C.V., Delaro, S. de R.L. de C.V., 
y Energía Renovable del Istmo II, S.A. de C.V., donde solicitan, entre otros, la modificación de los montos y 
fechas de entrega de las garantías. 

Noveno. Que, derivado de la naturaleza del mecanismo privado donde los participantes referidos en el 
Considerando Sexto anterior depositarán las garantías financieras que permitirá hacer viable el desarrollo de 
la infraestructura de transmisión, esta Comisión ha venido manifestando, como se indica en el Considerando 
Trigésimo Séptimo del Acuerdo referido en el Considerando Séptimo, así como en el Considerando Quinto 
anterior y que la operación del mecanismo deberá reflejar y sustanciar las actividades establecidas en 
la Convocatoria. 

Décimo. Que, derivado de los Considerandos anteriores, se desprende que es necesario modificar la 
fecha de entrega de información que acredite la formalización del mecanismo que permitirá hacer viable 
el desarrollo de la infraestructura de transmisión para la Temporada Abierta para el estado de Tamaulipas, así 
como la modificación de los montos y fechas de entrega de las garantías. 

Décimo Primero. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con fecha 5 de agosto de 2014, esta Comisión, por conducto de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) la solicitud 
de elaboración de la Exención de la Manifestación de Impacto Regulatorio, correspondiente al anteproyecto 
del presente Acuerdo. 

Décimo Segundo. Que, mediante el oficio COFEME/14/1979 de fecha 8 de agosto de 2014, emitido por la 
Cofemer, se dio respuesta favorable a la solicitud a que se refiere el Considerando anterior. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracciones II y IV, y último párrafo, 3, fracciones XIV, XVI y XXII, 4 y 13 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 7, fracción I, de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética; 3, 36 y 44 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
fracción II del artículo Décimo Tercero transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica; 4 y 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 420 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 31, fracción V, y 34 del 
Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la Transición 
Energética, y, 1, 2, 6, fracción I, letra A y C, 9, 19, 23, fracción VII, y 33 del Reglamento Interior de la 
Comisión Reguladora de Energía, en las disposiciones novena, décima y décima primera de las Disposiciones 
generales para regular el acceso de nuevos proyectos de generación de energía eléctrica con energías 
renovables o cogeneración eficiente a la infraestructura de transmisión de la Comisión Federal de Electricidad, 
esta Comisión emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se actualiza el proceso correspondiente a la temporada abierta de reserva de capacidad de 
transmisión y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en el estado de Tamaulipas, establecido en 
la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2011, así como su 
modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre del mismo año, para quedar 
como sigue: 

“CONVOCATORIA 

PRIMERO. (…). 

SEGUNDO. (…). 

TERCERO. (…). 

CUARTO. Las Temporadas Abiertas se ajustarán a los programas de actividades siguientes: 

Núm. Actividad Plazos máximos 

  Oaxaca Tamaulipas Baja California 

1 a 13 (…). 

13 bis (…) (…) N/A N/A 

13 Ter Entrega de información que 
acredite la formalización del 
mecanismo que permitirá 
hacer viable el desarrollo de 
la infraestructura de 
transmisión en la Temporada 
Abierta de Tamaulipas. 

N/A 26 de septiembre de 
2014 

N/A 

13 Quater Entrega de información, por 
cada uno de los participantes 
en la Temporada Abierta de 
Tamaulipas, que acredite 
haber garantizado. 

N/A El 5% del monto total a 
sufragar de la 
capacidad asignada, 
por cada uno de los 
participantes hasta el 
día 14 de noviembre 
de 2014 

N/A 

13 
Quinquies 

Entrega de información, por 
cada uno de los participantes 
en la Temporada Abierta de 
Tamaulipas, que acredite 
haber garantizado. 

N/A El 10% adicional del 
monto total a sufragar 
de la capacidad 
asignada por cada uno 
de los participantes 
hasta el día 27 de 
noviembre de 2015. 

N/A 

14 Firma de Convenio relativo al 
pago proporcional de los 
costos de construcción de la 
infraestructura necesaria 
para conectar la capacidad 
total de los proyectos eólicos 
de autoabastecimiento 
previstos en la TA del estado 
de Oaxaca 

(…) N/A N/A 

15 y 16 (…). 

17 La entidad que el Estado 
determine como responsable 
de continuar con el proceso 
de la Temporada Abierta 
inicia el armado del paquete 
de licitación. 

(…) N/A N/A 
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18 Entrega de las cartas de 
crédito por el 100% de la 

inversión total estimada 

(…) N/A (…) 

18 Bis Entrega de información, con 
la mención expresa de su 

contenido, por cada uno de 

los participantes en la 

Temporada Abierta de 

Tamaulipas, que acredite 

haber garantizado el 85% 
restante. 

N/A Un mes antes de que 
inicie la etapa de 

licitación y 

adjudicación del 

contrato de 

construcción, fecha 

que no podrá exceder 
el 31 de mayo de 2016

N/A 

19 (…) (…) N/A 

 

CUARTO BIS. (…) 

CUARTO TER. (…) 

CUARTO QUATER. Una vez que la Comisión Federal de Electricidad haya actualizado el proyecto de 
transmisión para satisfacer la capacidad de 1,526.25 MW que, a través del proceso previsto en esta 
Temporada Abierta del estado de Tamaulipas, le ha sido asignada a cada uno de los participantes, la 
Comisión Reguladora de Energía notificará por escrito a cada participante sobre el costo estimado de 
la infraestructura de transmisión y transformación de energía eléctrica que será necesaria instalar, y el monto 
total que, en su caso, les corresponda sufragar. 

CUARTO QUINQUIES. Los interesados garantizarán su participación en la Temporada Abierta de 
Tamaulipas mediante las cartas de crédito a que se refieren los puntos 13 quater, 13 quinquies o 18 bis 
del numeral cuarto de la presente Convocatoria, las cuales deberán reunir los requisitos mínimos siguientes: 

a) El ordenante deberá ser el mismo sujeto a quien se asigne la capacidad de transmisión 
y transformación; 

b) El beneficiario será aquel que sea expresamente designado en el mecanismo que permitirá hacer 
viable el desarrollo de la infraestructura de transmisión en la Temporada Abierta de Tamaulipas; 

c) Se incluirán el objeto a garantizar y el importe que garantiza las obligaciones; 

d) Encontrarse vigentes durante todo el proceso de Temporada Abierta de Tamaulipas y construcción 
de las obras de infraestructura de transmisión derivadas de dicho proceso, y 

e) Se deberá adjuntar el original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad 
y facultades de quien suscribe la carta de crédito a nombre de la institución financiera 
correspondiente. 

La entrega deberá hacerse en sobre cerrado dirigido al Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de 
Energía, con la mención expresa de su contenido. Los participantes de la Temporada Abierta de Tamaulipas 
que no entreguen en tiempo y forma la información solicitada en los puntos 13 quater, 13 quinquies o 18 Bis, 
del numeral cuarto de la presente Convocatoria en los plazos establecidos, perderán el derecho a la 
capacidad asignada y, en su caso, los montos comprometidos en las garantías, en este supuesto esta 
Comisión asumirá que dichas empresas declinan su participación en el proceso. 

(…).” 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Cuarto. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/076/2014 en el registro a que se refieren los 
artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 21 de agosto de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 396471) 
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ACUERDO número A/077/2014 por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el diverso por el que emite 
una convocatoria para la celebración de temporadas abiertas de reserva de capacidad de transmisión y 
transformación de energía eléctrica a desarrollarse en los estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja 
California, y el Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica el diverso por el que emite  
dicha convocatoria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/077/2014 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE EMITE 
UNA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE TEMPORADAS ABIERTAS DE RESERVA DE CAPACIDAD DE 
TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A DESARROLLARSE EN LOS ESTADOS  
DE OAXACA, PUEBLA, TAMAULIPAS Y BAJA CALIFORNIA (LA CONVOCATORIA), Y EL ACUERDO POR EL QUE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE EMITE DICHA CONVOCATORIA 

CONSIDERANDO 

Primero. Que, con fecha 8 de agosto de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía (esta Comisión) emite una Convocatoria para la 
celebración de temporadas abiertas de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía 
eléctrica a desarrollarse en los estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja California (la Convocatoria). 

Segundo. Que, el 19 de octubre de 2011 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que la Comisión 
Reguladora de Energía modifica el diverso por el que emite una convocatoria para la celebración de 
temporadas abiertas de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía eléctrica a 
desarrollarse en los Estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja California. 

Tercero. Que, en los procesos de Temporadas Abiertas las empresas participantes han venido atendiendo 
los requerimientos de esta Comisión y manifestando su intención para continuar en dichos procesos. 

Cuarto. Que, derivado de las solicitudes de los participantes en el proceso vigente de Temporada Abierta 
del estado de Oaxaca, se han modificado los plazos estimados originalmente en el Programa de actividades de 
la Convocatoria a que hacen referencia los Considerandos Primero y Segundo anteriores. 

Quinto. Que, como resultado de la salida de participantes en la Temporada Abierta del estado de Oaxaca 
y con la finalidad de aprovechar de una manera más eficiente y económica la infraestructura de transmisión 
por desarrollar, esta Comisión, siempre y cuando no ocurran afectaciones a terceros, podrá considerar la 
transferencia de los correspondientes derechos de capacidad de trasmisión de la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), hacia: 1) entidades y dependencias de los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o 2) 
Empresas Productivas del Estado, a más tardar a los treinta días naturales antes de la fecha en que debe 
quedar garantizada la totalidad de la participación en el correspondiente proceso conforme al numeral 18, del 
programa de actividades, de la Convocatoria. Asimismo, cualquier participante en el proceso de Temporada 
Abierta del estado de Oaxaca podrá transferir sus derechos, siempre y cuando se encuentre debida y 
completamente garantizada la totalidad de su participación. 

Sexto. Que la capacidad de transmisión asignada en la Temporada Abierta del estado de Oaxaca 
representa un total de 2330 MW, correspondiendo a éstos 1130 MW a proyectos privados y 1200 MW 
a la CFE. 

Séptimo. Que, a la fecha del presente Acuerdo, siete participantes en la Temporada Abierta del estado de 
Oaxaca han entregado a esta Comisión cartas compromiso y cartas de crédito por el 12.5% de la capacidad 
total a garantizar, mismas que se enlistan a continuación: 

Participante 
Capacidad 
garantizada 

(MW) 

Ecowind, S.A. de C.V. 100 

EDF Energies Nouvelles México, S. de R.L. de C.V. 300 

Energía Renovable del Istmo, S.A. de C.V. 200 

Gesa Energía, S. de R.L. de C.V. 300 

Impulsora Nacional de Electricidad, S. de R.L. de C.V. 150 

Polímeros Mexicanos, S.A. de C.V. 10 

Zapoteca de Energía, S.A. de C.V. 70 

Total 1130 
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Octavo. Que, el 29 de noviembre de 2012, esta Comisión emitió el Acuerdo A/138/2012, donde se 
estableció que estaba de acuerdo con lo manifestado por la CFE, relativo a la reducción del 50% del valor 
actual garantizado de las cartas de crédito entregadas por los participantes en la Temporada Abierta del 
estado de Oaxaca debiendo sustituir sus garantías por otras del 12.5% del costo total de la capacidad 
asignada, debiendo entregar, según el referido Acuerdo, a más tardar el 30 de mayo de 2014, una carta de 
crédito adicional por el 87.5% del costo total de la capacidad reservada o aquella que garantizara el 100% 
de la inversión total estimada. 

Noveno. Que, el 21 de octubre de 2013, esta Comisión celebró en sus instalaciones una reunión de 
seguimiento del proceso de Temporada Abierta del estado de Oaxaca con la participación de representantes 
de la Secretaría de Energía (Sener), la CFE y las empresas referidas en el Considerando Séptimo anterior, 
exceptuando a Ecowind, S.A. de C.V., donde la CFE mencionó sobre la elaboración de los avalúos, 
manifestación de impacto ambiental y prospectiva arqueológica, entre otros estudios solicitados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) para evaluar la viabilidad y liberación de los recursos para 
el proyecto. 

Décimo. Que, con fecha 20 de diciembre de 2013, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
energía y donde en el Transitorio Tercero se establece, entre otros, que la CFE se convertirá, en un plazo no 
mayor a dos años, en empresa productiva del Estado. 

Décimo Primero. Que, el 16 de mayo de 2014, esta Comisión celebró en sus instalaciones una reunión 
de seguimiento del proceso de Temporada Abierta del estado de Oaxaca a la que asistieron los 
representantes de los participantes referidos en el Considerando Séptimo anterior, así como representantes 
de la Sener y la CFE. En dicha reunión se mencionó el avance del proyecto, indicando que en el mes de 
noviembre de 2017 estaría programada la entrada en servicio de la primera de tres etapas de la red 
de transmisión asociada a la Temporada Abierta del estado de Oaxaca; asimismo se mostraron los avances 
en los trabajos de actividades previas, la propuesta de red de transmisión, el diagrama de interconexión y el 
oficio mediante el cual la SHCP libera el condicionamiento a CFE para su participación en la Temporada 
Abierta del estado de Oaxaca. 

Décimo Segundo. Que, con fecha 19 de mayo de 2014, esta Comisión recibió el Oficio 311/075/14 de la 
Sener donde remite copia del oficio núm. 400.1.410.14.096 de fecha 30 de abril de 2014, firmado por la Titular 
de la Unidad de Inversiones de la SHCP a través del cual se da por solventada la condicionante impuesta 
por dicha Unidad respecto a la participación de la CFE en el proyecto de Temporada Abierta del estado 
de Oaxaca. 

Décimo Tercero. Que, derivado de los Considerandos Décimo Primero y Décimo Segundo anteriores, se 
desprende que es necesario modificar la fecha de entrega de la segunda garantía que garantice el 100% de la 
inversión total estimada para la Temporada Abierta para el estado de Oaxaca. 

Décimo Cuarto. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, con fecha 5 de agosto de 2014, esta Comisión, por conducto de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría de Energía, remitió a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) la solicitud 
de elaboración de la Exención de la Manifestación de Impacto Regulatorio, correspondiente al anteproyecto del 
presente Acuerdo. 

Décimo Quinto. Que, mediante el oficio COFEME/14/1980 de fecha 8 de agosto de 2014, emitido por la 
Cofemer, se dio respuesta favorable a la solicitud a que se refiere el Considerando anterior. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 17 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, fracciones II y IV, y último párrafo, 3, fracciones XIV, XVI y XXII, 4 y 13 de la Ley de la Comisión 
Reguladora de Energía; 7, fracción I, de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética; 3, 36 y 44 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
fracción II del artículo Décimo Tercero transitorio de la Ley de la Industria Eléctrica; 4 y 69-H de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 420 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 31, fracción V, y 34 del 
Reglamento de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de la 
Transición Energética, y, 1, 2, 6, fracción I, letra A y C, 9, 19, 23, fracción VII, y 33 del Reglamento Interior de 
la Comisión Reguladora de Energía, y en las disposiciones novena, décima y décima primera de las 
Disposiciones generales para regular el acceso de nuevos proyectos de generación de energía eléctrica con 
energías renovables o cogeneración eficiente a la infraestructura de transmisión de la Comisión Federal de 
Electricidad, esta Comisión emite el siguiente: 
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ACUERDO 

Primero. Se actualiza el proceso correspondiente a la temporada abierta de reserva de capacidad de 

transmisión y transformación de energía eléctrica a desarrollarse en el estado de Oaxaca, establecido en la 

Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2011 así como su modificación 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de del mismo año para quedar como sigue: 

“CONVOCATORIA 

PRIMERO. (…). 

SEGUNDO. (…). 

TERCERO. (…). 

CUARTO. Las Temporadas Abiertas se ajustaran a los programas de actividades siguientes: 

Núm. Actividad Plazos máximos 

  Oaxaca Tamaulipas Baja California 

1 a 13 (…). 

13 bis Firma de carta compromiso y 

entrega de carta de crédito 

por no menos del 12.5% del 

costo total de la capacidad 

asignada 

31 de mayo de 2012 N/A N/A 

14 Firma de Convenio relativo al 

pago proporcional de los 

costos de construcción de la 

infraestructura necesaria 

para conectar la capacidad 

total de los proyectos eólicos 

de autoabastecimiento 

previstos en la TA del estado 

de Oaxaca 

29 de agosto de 2014 N/A N/A 

15 y 16 (…). 

17 La entidad que el Estado 

determine como responsable 

de continuar con el proceso 

de la Temporada Abierta 

inicia el armado del paquete 

de licitación. 

Segundo trimestre

de 2015 

N/A 

18 Entrega de las cartas de 

crédito por el 100% de la 

inversión total estimada 

La carta de crédito 

adicional por el 87.5% 

del costo total de la 

capacidad reservada o 

aquella que garantice 

el 100% de la 

inversión total 

estimada hasta el día 

31 de julio de 2015 

N/A (…) 
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19 La entidad que el Estado 

determine como responsable 

de continuar con el proceso 

de la Temporada Abierta 

publica bases, emite fallo y 

adjudica el proyecto. 

(En los 4 meses 

posteriores a la 

actividad 18) 

N/A 

 

CUARTO BIS. La Comisión, siempre y cuando no ocurran afectaciones a terceros, podrá considerar la 
transferencia de los correspondientes derechos de trasmisión de CFE, hacia 1) entidades y dependencias de 
los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o 2) Empresas Productivas del Estado, a más tardar a los treinta 
días naturales antes de la fecha en que debe quedar suscrita la totalidad de la participación en el 
correspondiente proceso conforme a las fechas señaladas en la Convocatoria. Asimismo, cualquier 
participante en el proceso de Temporada Abierta de Oaxaca podrá transferir sus derechos, siempre y cuando 
se encuentre debida y completamente garantizada la totalidad de su participación. 

CUARTO TER. Los interesados garantizarán su participación en la Temporada Abierta del estado de 
Oaxaca mediante las cartas de crédito a que se refieren los puntos 13, 13 bis y 18 del numeral cuarto de la 
presente Convocatoria, las cuales deberán reunir los requisitos mínimos siguientes: 

a) El ordenante deberá ser el mismo sujeto a quien se asigne la capacidad de transmisión y 
transformación; 

b) El beneficiario será la Dirección de Proyectos de Inversión Financiada de la Comisión Federal de 
Electricidad o en su momento la entidad que el Estado determine como responsable de continuar con 
el proceso de la Temporada Abierta de Oaxaca; 

c) Se incluirán el objeto a garantizar y el importe que garantiza las obligaciones; 

d) Encontrarse vigentes durante todo el proceso de Temporada Abierta del estado de Oaxaca y 
construcción de las obras de infraestructura de transmisión derivadas de dicho proceso, y 

e) Se deberá adjuntar el original o copia certificada del instrumento público que acredite la personalidad 
y facultades de quien suscribe la carta de crédito a nombre de la institución financiera 
correspondiente. 

La entrega deberá hacerse en sobre cerrado dirigido al Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de 
Energía, con la mención expresa de su contenido. Los participantes que no entreguen en tiempo y forma 
alguna de las cartas de crédito en los plazos establecidos en la Convocatoria, perderán el derecho a la 
capacidad asignada y, en su caso, los montos comprometidos en las cartas de crédito entregadas con 
anterioridad, en este supuesto esta Comisión asumirá que dichas empresas declinan su participación en el 
proceso. 

QUINTO. (…). 

SEXTO. (…). 

SEPTIMO. (…).” 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Cuarto. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/077/2014 en el registro a que se refieren los 
artículos 3, fracción XVI, de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, y 19 y 33 del Reglamento Interior 
de la Comisión Reguladora de Energía. 

México, Distrito Federal, a 21 de agosto de 2014.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco José Barnés de Castro, Noé Navarrete González, Guillermo 
Zúñiga Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 396476) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO General número 19/2014, de veintiséis de agosto de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece el Estatuto del Centro de Estudios Constitucionales de este Alto Tribunal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2014, DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ESTABLECE EL ESTATUTO DEL CENTRO DE ESTUDIOS 
CONSTITUCIONALES DE ESTE ALTO TRIBUNAL. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Conforme a lo previsto en el párrafo primero del artículo 94 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 
de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, y en Juzgados de 
Distrito; 

SEGUNDO. Del contenido de los artículos 94, 103, 104, 105 y 106 constitucionales, se desprende que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituirse en el Máximo Tribunal Constitucional 
del país; ser la cabeza del Poder Judicial de la Federación, y defender el orden establecido por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

TERCERO. En términos de lo señalado en el citado artículo 94, párrafo quinto, de la Constitución General 
y 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se encuentra facultado para emitir acuerdos generales en las materias de su 
competencia; 

CUARTO. Dentro de los objetivos enunciados a principios del dos mil once en las Líneas Generales hacia 
la Consolidación Institucional del Poder Judicial de la Federación, propuestas para la Presidencia de este Alto 
Tribunal para el período 2011-2014, resalta el robustecer aún más el papel de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación como Tribunal Constitucional que sirva de orden y equilibrio entre los órganos del Estado y los 
órdenes de gobierno, y aumentar la calidad y difusión de la información judicial en el país, con el objetivo de 
facilitar la actividad de los juzgadores, así como el de enriquecer la formación de la comunidad jurídica; 

QUINTO. En junio de dos mil once se publicaron en el Diario Oficial de la Federación dos decretos que 
modificaron la Constitución General; el primero en materia de Derechos Humanos, del que se destaca que la 
interpretación de las normas relativas a los derechos humanos se hará de conformidad con la Carta Magna y 
con los tratados internacionales de la materia, aplicando el principio pro persona, así como el establecimiento 
del control de la convencionalidad y, el segundo, en materia de Amparo, que amplió el ámbito de protección 
de la Justicia Federal al establecer que ésta respondería en contra de leyes o actos de autoridad que atenten 
en contra de los derechos humanos, lo que motivó que el dos de abril de dos mil trece se publicara en el 
mismo medio oficial la nueva Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

SEXTO. La profundidad de las reformas constitucionales señaladas, conforman uno de los mayores retos 
de la impartición de justicia en México y un nuevo paradigma en la concepción y aplicación de la Justicia 
Federal, dando lugar al inicio de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en 
octubre de dos mil once; 

SÉPTIMO. Dos de los temas que alcanzaron mayor consenso en la Cumbre de Presidentes de Cortes 
Supremas, Constitucionales y Regionales, llevada a cabo en noviembre de dos mil doce, fueron los relativos, 
por una parte, a la proliferación de criterios interpretativos, que exige de los Tribunales Constitucionales 
Nacionales intensificar un diálogo jurisdiccional en torno a sus distintas experiencias, lo que permitirá 
armonizar el derecho nacional con el internacional y, por la otra, a la necesidad de los Tribunales de compartir 
criterios, prácticas, sentencias o resoluciones que se encuentren más apegados a la universalidad de los 
derechos humanos, y 

OCTAVO. Atendiendo a todo lo anterior, se estima conveniente que este Alto Tribunal cuente con un 
órgano dedicado al estudio, investigación y difusión del conocimiento en las materias relacionadas con el 
Derecho Constitucional, para lo cual se requiere transformar el actual Instituto de Investigaciones 
Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial, al efecto creado mediante Acuerdo General 
Plenario 11/2006, de doce de agosto de dos mil seis, en el Centro de Estudios Constitucionales de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para estar en condiciones de atender los nuevos retos que impone 
la dinámica de la evolución normativa, en la inteligencia de que con la creación del nuevo Centro de Estudios 
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Constitucionales, se continuarán las labores de difusión de la ética judicial dirigidas a los integrantes del Poder 
Judicial de la Federación, tomando en cuenta además que la estructura y recursos del Instituto de 
Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial, son idóneos para 
transformarse en beneficio del referido Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

En consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Se crea el Centro de Estudios Constitucionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(CECSCJN), como encargado del estudio, investigación y difusión del conocimiento en las materias 
relacionadas con el Derecho Constitucional. 

SEGUNDO. El CECSCJN tendrá por objetivo la realización de análisis jurídico-constitucionales, en los 
ámbitos nacional e internacional, desde una perspectiva comparada, que permita realizar aportes sustantivos 
relativos al control constitucional y a la protección de los derechos fundamentales en el país. 

TERCERO. Para el cumplimiento de su objetivo, el CECSCJN tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Realizar estudios especializados en las materias relacionadas con el Derecho Constitucional, a partir 
de la entrada en vigor de las reformas constitucionales de Amparo y Derechos Humanos, que dieron 
origen al inicio de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 

II. Propiciar e impulsar la colaboración con los tribunales constitucionales de la región Iberoamericana y 
de otras partes del mundo, así como con instituciones académicas nacionales e internacionales, que 
coadyuven con el cumplimiento de sus objetivos; 

III. Realizar estudios comparados en materia de ética judicial, sobre la jurisprudencia establecida por los 
tribunales constitucionales de otras naciones y la sostenida por este Alto Tribunal, así como impulsar 
las investigaciones jurisprudenciales y las acciones de promoción y difusión, interna y externa, de 
forma tal que se conviertan en fuentes de información en la materia; 

IV. Promover estancias de investigadores nacionales y extranjeros a través de la colaboración 
interinstitucional, para la realización de estudios en las materias relacionadas con el Derecho 
Constitucional; 

V. Diseñar, organizar y desarrollar programas académicos, conferencias, seminarios, diplomados y 
cursos de especialización, y demás actividades académicas en las materias relacionadas con el 
Derecho Constitucional; 

VI. Integrar un fondo documental y bibliográfico sobre las materias relacionadas con Derecho 
Constitucional; 

VII. Elaborar y promover la realización de protocolos de investigación y publicaciones de los resultados 
obtenidos por sus investigadores, así como de estudios en las materias relacionadas con el Derecho 
Constitucional, promoviendo el esquema de coediciones; 

VIII. Coadyuvar con las actividades de difusión que realizan el Canal Judicial, la Coordinación de 
Derechos Humanos y Asesoría de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
y de las Casas de la Cultura Jurídica; 

IX. Invitar a investigadores, académicos y ponentes nacionales y extranjeros de reconocido prestigio, 
para apoyar el cumplimiento de sus objetivos; 

X. Celebrar acuerdos y convenios con personas físicas y morales, públicas y privadas, nacionales y 
extranjeras, así como con organismos internacionales, encaminados a apoyar y fortalecer el 
cumplimiento de sus objetivos y atribuciones; 

XI. Otorgar reconocimientos y distinciones académicas a las personas sobresalientes en la docencia y la 
investigación en las materias relacionadas con el Derecho Constitucional; 

XII. Rendir, por conducto de su Director, los informes que le requiera el Comité de Gobierno y 
Administración de este Alto Tribunal, y 

XIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. 

CUARTO. El CECSCJN dependerá del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y para su 
funcionamiento, contará con: 

I. Un Director, nombrado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de una terna 
propuesta por el Ministro Presidente; 
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II. Un Comité Consultivo; 

III. Investigadores, y 

IV. El personal administrativo que, en su caso, se requiera. 

QUINTO. Para ser Director del CECSCJN, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano; 

II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos; 

III. Ser mayor de treinta cinco y menor de setenta y cinco años, cumplidos al momento de su elección; 

IV. Contar con título de licenciado en Derecho expedido legalmente; 

V. Contar con un mínimo de diez años de ejercicio profesional; 

VI. Gozar de buena reputación, y 

VII. No haber sido condenado por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de un año. 

El Director del CECSCJN durará en su encargo cuatro años, con posibilidad de reelección. 

SEXTO. El Director del CECSCJN, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Dirigir administrativa, técnica y académicamente al CECSCJN; 

II. Celebrar los acuerdos, convenios y contrataciones, necesarios para el cumplimiento del objetivo y 
atribuciones del CECSCJN; 

III. Integrar comisiones de estudio para abordar temas específicos; 

IV. Elaborar y proponer los proyectos de programas académicos de estudios, de investigación y de 
difusión del CECSCJN; 

V. Vigilar el cumplimiento y la realización de los programas académicos de estudios; investigación y 
difusión autorizados; 

VI. Informar anualmente al Comité Consultivo respecto de las políticas, programas y acciones realizadas 
por el CECSCJN, y recibir e instrumentar las opiniones y recomendaciones que éste le realice; 

VII. Coordinar el trabajo administrativo, técnico y académico del CECSCJN, y apoyar las tareas de los 
académicos investigadores, y 

VIII. Las demás que determine el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SÉPTIMO. El Comité Consultivo se integrará por: 

I. El Director General del Instituto de la Judicatura Federal; 

II. El servidor público que designe el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con nivel 
de cuando menos Director General; 

III. El Director de una escuela o instituto público especializado en estudios jurídicos, propuesto por el 
Ministro Presidente al Pleno y nombrado por mayoría simple; 

IV. El Director de una escuela o instituto privado especializado en estudios jurídicos, propuesto 
por el Ministro Presidente al Pleno y nombrado por mayoría simple; 

V. El Presidente del Colegio de Secretarios de Estudio y Cuenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación; 

VI. El Secretario Ejecutivo de la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, y 

VII. El Director General de Casas de la Cultura de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Los cargos en el Comité Consultivo del CECSCJN serán honoríficos, sin menoscabo de que el Comité de 
Gobierno y Administración apruebe los apoyos que resulten necesarios para su ejercicio. 

El Comité Consultivo del Centro contará con un Secretario que durará dos años en el cargo, sujeto a 
reelección por única vez. 

OCTAVO. El Comité Consultivo del Centro se constituye en un órgano consultivo de las funciones 
sustantivas del CECSCJN. 

El Comité Consultivo del CECSCJN sesionará una vez cada dos meses, y las decisiones al seno del 
Comité Consultivo se tomarán por mayoría simple de votos. 
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NOVENO. Serán atribuciones del Comité Consultivo del CECSCJN, las siguientes: 

I. Proponer temas específicos para la realización de investigaciones dentro del CECSCJN, y opinar 
sobre los protocolos que presenten los investigadores; 

II. Proponer el desarrollo de actividades académicas y de difusión en las materias relacionadas con el 
Derecho Constitucional; 

III. Proponer a investigadores y académicos, tanto de las instituciones a las que pertenecen como 
de otras que no forman parte del Comité Consultivo, para que colaboren con el cumplimiento del 
objetivo del CECSCJN; 

IV. Emitir opiniones y recomendaciones respecto del funcionamiento del CECSCJN y del informe que le 
rinda anualmente su Director, y 

V. Las demás que determine el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DÉCIMO. Para poder ser nombrado como investigador del CECSCJN, se requiere: 

I. Tener título de doctor en Derecho o los conocimientos y la experiencia equivalentes; 

II. Tener experiencia en labores docentes o de investigación, demostrando aptitud, dedicación 
y eficiencia; 

III. Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia y alta calidad de sus contribuciones a la 
docencia, a la investigación, o al trabajo profesional de su especialidad, así como su constancia en 
las actividades académicas, y 

IV. Haber contribuido en la formación de alumnos, profesores o investigadores, mediante la dirección de 
trabajos de titulación a nivel de licenciatura, maestría o doctorado. 

DÉCIMO PRIMERO. Los servidores públicos del CECSCJN estarán obligados a laborar durante los 
horarios señalados en los Acuerdos respectivos emitidos por el Pleno o por el Comité de Gobierno y 
Administración de este Alto Tribunal, atendiendo a las necesidades del servicio, sin desconocer los derechos 
laborales aplicables en cuanto a Ia duración de Ia jornada de trabajo. 

DÉCIMO SEGUNDO. Las plazas sólo podrán crearse, a propuesta de su Director, por el Comité de 
Gobierno y Administración, cuando se justifique Ia necesidad de su creación y exista suficiencia presupuestal 
para ello, de conformidad con las disposiciones aplicables; en la inteligencia de que dicho Comité aprobará el 
presupuesto y el programa anual de actividades del CECSCJN, también propuestos por su Director. 

DÉCIMO TERCERO. El CECSCJN para el mejor cumplimiento de su objetivo y atribuciones, coordinará 
sus acciones con las de los demás órganos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los que lo apoyarán 
en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor el primero de septiembre de dos mil catorce. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo General Plenario 11/2006, de doce de agosto de dos mil seis, relativo a 
la creación del Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de Promoción y Difusión de la Ética Judicial. 

TERCERO. El personal que actualmente labora en el Instituto de Investigaciones Jurisprudenciales y de 
Promoción y Difusión de la Ética Judicial, queda readscrito al CECSCJ, en la inteligencia de que no se 
afectarán los derechos laborales que les asistan conforme a la normativa aplicable. 

CUARTO. El Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación aprobará 
la estructura de plazas y espacios que resulten necesarios para el adecuado funcionamiento del CECSCJN. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y en el Semanario 
Judicial de la Federación y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2014, DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
CATORCE, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE ESTABLECE EL ESTATUTO DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES DE ESTE ALTO TRIBUNAL, fue emitido por el Tribunal Pleno en 
Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Alberto Pérez Dayán y Presidente Juan N. Silva Meza. El señor 
Ministro Sergio A. Valls Hernández estuvo ausente, previo aviso.- México, Distrito Federal, a veintiséis de 
agosto de dos mil catorce.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.0959 M.N. (trece pesos con novecientos cincuenta y nueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.2826 y 3.2858 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Invex S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de septiembre de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA  
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/32/2014 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el ejercicio fiscal 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/32/2014 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MANUAL DE REMUNERACIONES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014. 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en ejercicio 
de las facultades que le confieren los artículos 39 y 41, fracciones I, XII, XXII y XXXV de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; con fundamento en lo establecido por el artículo 1 de la 
Ley Orgánica antes citada, en relación con los artículos 4, 5 y 66 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 32 de su Reglamento, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un tribunal de lo  contencioso-
administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, de conformidad con el Artículo 73 fracción 
XXIX-H, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relacionado con el diverso 1 de la Ley 
Orgánica del mismo; 

Segundo. Que el veintiuno de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Acuerdo E/JGA/13/2014 mediante el cual se expide el Manual de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2014, el cual tiene por 
objeto establecer las disposiciones generales para regular las remuneraciones de los servidores públicos del 
Tribunal, y en el Analítico de Plazas, Anexo 5, contiene la agrupación de plazas jerarquizadas por área; 

Tercero. Que derivado del incremento salarial autorizado para cada ejercicio presupuestal, por concepto 
de sueldos, salarios y prestaciones, se requiere la actualización de los niveles de sueldos mensuales 
establecidos en los tabuladores del personal operativo para cada uno de los niveles del Catálogo Institucional 
de Puestos; 

Cuarto. Que los niveles de sueldos de los Tabuladores deberán incrementarse en proporción a lo 
acordado como política salarial para cada ejercicio, manteniendo el ingreso de los trabajadores en 
congruencia con el Presupuesto de Egresos de la Federación establecido para cada ejercicio fiscal; 

Quinto. Que el incremento salarial autorizado, también implica modificaciones de las prestaciones 
económicas denominadas “Despensa”, “Previsión social múltiple”, “Compensación por Desarrollo y 
Capacitación” y “Ayuda por Servicios”, en términos de la legislación laboral y de la normatividad 
presupuestaria aplicable, por lo que resulta necesario actualizar las disposiciones normativas que las 
contemplan; 

Sexto. Que en virtud de que en el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2014, se incluyen los Tabuladores de 
percepciones ordinarias y las reglas para su aplicación, la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se Reforma el Manual de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiuno de febrero de dos mil catorce, en sus artículos 23 y 24 fracciones I, II y III y el Anexo 1, para quedar 
en los siguientes términos: 

Artículo 23.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 365 pesos mensuales al personal 
operativo y al personal de mando y de enlace. 

Artículo 24.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes conceptos: 

I. Previsión social múltiple; por un importe mensual de 365 pesos, 

II. Ayuda por servicios; por un importe mensual de 335 pesos, y 

III. Compensación por desarrollo y capacitación; por un importe mensual de 1,200 pesos. Este concepto 
forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de los trabajadores y las aportaciones 
del Tribunal a favor del ISSSTE. 

Estos conceptos se otorgarán, en forma quincenal, a través del pago de nómina. 
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ANEXO 1 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS  
PERSONAL OPERATIVO 

CLAVE NIVEL 

TIPO 
SUELDO BASE BRUTO 

MENSUAL 
COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA BRUTA 
TOTAL MENSUAL 

    

B/C Zona II Zona III Zona II Zona III Zona II Zona III 

CO11 27 C 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

CO11 27 C 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

CO11 27 C 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

CO11 27 C 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

CO11 27 C 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

BO11 27 B 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

BO11 27 B 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

BO11 27 B 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

CO11 27 C 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

BO11 27 B 7,295.00 7,650.00 2,035.00 2,120.00 9,330.00 9,770.00 

CO06 28 C 6,895.00 7,190.00 815.00 1,010.00 7,710.00 8,200.00 

BO06 28 B 6,895.00 7,190.00 815.00 1,010.00 7,710.00 8,200.00 

 

Tabuladores: 

1. Los presentes tabulares consignan los sueldos totales mensuales que se otorgan al personal 
operativo, el cual se integra por el sueldo base bruto y la compensación garantizada bruta. En ambos 
casos no se incorporan prestaciones; 

2. Los montos que se muestran están calculados para ser pagados al personal operativo que trabaja la 
jornada laboral establecida; 

3. En los importes del sueldo base y de la compensación garantizada, no están incluidas la prima 
vacacional y otras prestaciones, por lo que éstas deberán calcularse y ser otorgadas en términos de 
la normatividad aplicable; 

4. El aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponde al personal operativo contemplado en los 
tabuladores, se aplicará sujetándose a la autorización que al efecto otorgue la Junta de Gobierno y 
Administración; 

5. El sueldo base bruto determinará las cuotas y las aportaciones de seguridad social consignadas en la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y en las demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

6. Cuando los sujetos de las presentes disposiciones, hayan tenido durante el año dos mil catorce 
movimientos de plaza o puestos sin que haya interrupción en el servicio y conserven su calidad 
de trabajadores de nivel operativo, el otorgamiento del incremento corresponderá al que ocupe al 
momento de la aplicación; en caso contrario, sólo le será aplicable la parte proporcional por 
el periodo laborado en el nivel o grupo que hubiese ocupado; 

7. Para el caso del personal operativo, los tabuladores y las prestaciones económicas antes descritas, 
tendrán una aplicación retroactiva al uno de enero de dos mil catorce. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dictado en sesión de veintinueve de agosto de dos mil catorce, por unanimidad de votos de los 
Magistrados Carlos Chaurand Arzate, Alejandro Sánchez Hernández, David José del Carmen Jiménez 
González, Rafael Estrada Sámano y Manuel L. Hallivis Pelayo.- Firman el Magistrado Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, y la Licenciada Elizabeth Ortiz Guzmán, Secretaria Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, quien da fe; con fundamento en los artículos 30, fracción XV, 52, fracciones II y III, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 
78, fracciones VIII y XI, y 103, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.- 
Rúbricas. 

(R.- 396428) 
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TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
ACUERDO 6/2014 del Tribunal Superior Agrario por el que se faculta personal para la realización de actuaciones 
judiciales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior Agrario.- 
Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO 6/2014, DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO POR EL QUE SE FACULTA PERSONAL PARA LA 

REALIZACION DE ACTUACIONES JUDICIALES. 

El Tribunal Superior Agrario, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 5o. y 8o., fracciones 
I, II, y XI, y 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y 14 de su Reglamento Interno; y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 5o. y 8o., fracciones I y II de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, el territorio de la República se dividirá en Distritos, cuyos límites territoriales determinará el Tribunal 
Superior Agrario, pudiéndolos modificar en cualquier tiempo, así como que, en cada Distrito habrá el número 
de Tribunales Unitarios que se determine. 

Que en ejercicio de esas atribuciones, en su oportunidad el Tribunal Superior Agrario acordó el 
establecimiento de dos Tribunales Unitarios en el Estado de Nayarit, que son actualmente los Distritos 19 y 
56, ambos con sede en la Ciudad de Tepic, a los cuales se les determinó su competencia territorial para 
ejercer jurisdicción conforme a lo previsto en el artículo 18 de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

Que en la competencia territorial del Distrito 19, se comprende el Municipio de Tepic, donde tienen 
residencia diversas Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales relacionadas con el sector 
agropecuario, además de personas físicas y morales que resultan ser parte en los procedimientos que 
indistintamente se radican en los Distritos 19 y 56. 

Que hasta la fecha, los emplazamientos, citaciones, notificaciones y demás actuaciones judiciales 
correspondientes a la circunscripción del Municipio de Tepic, se han venido practicando exclusivamente por el 
Distrito 19, y ahora la Ciudad de Tepic es igualmente sede del Distrito 56, lo cual incrementa el número de 
exhortos dirigidos al Distrito 19 y repercute negativamente en los tiempos para la impartición de justicia, que 
debe ser pronta y expedita. 

Que en razón de lo anterior, sin modificar de modo alguno la distribución competencial que tienen hasta 
ahora los Distritos 19 y 56, de los Tribunales Unitarios Agrarios conforme al artículo 18, de la Ley Orgánica, se 
ha estimado conveniente facultar al personal actuarial adscrito al Distrito 56, exclusivamente para que 
practique actuaciones judiciales de emplazamiento, citación y notificación dentro de la circunscripción 
territorial del Municipio de Tepic, respecto de los asuntos radicados en ese Distrito, para agilizar los 
procedimientos respectivos. 

Por las razones expuestas, el Tribunal Superior Agrario con fundamento en los preceptos legales citados 
emite los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se faculta al personal actuarial adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 56, para que 
practique actuaciones judiciales de emplazamiento, citación y notificación a las Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y Municipales, personas físicas y morales con residencia en el Municipio de Tepic, 
respecto de los procedimientos radicados en el Distrito de Justicia Agraria, mencionado. 

SEGUNDO.- El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 19, conserva competencia territorial para la 
substanciación y resolución de cualquier procedimiento relacionado con tierras comprendidas en el Municipio 
de Tepic, por lo que continuará realizando las actuaciones judiciales relativas a los asuntos de su índice. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, surtiendo efectos a 
partir de la misma; en el Boletín Judicial Agrario, y por conducto del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 19, en 
el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, así como en un periódico de los de mayor circulación en esa 
Entidad Federativa. 

Así lo aprobó el Pleno del Tribunal Superior Agrario, en sesión celebrada el veintiuno de agosto de dos mil 
catorce, ante el Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe.- El Magistrado Presidente, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica.- Los Magistrados: Luis Ángel López Escutia, Maribel C. Méndez de 
Lara, Odilisa Gutiérrez Mendoza, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Acuerdos, Jesús Anlén López.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

TOMAS PAREDES JACAL y MARIELI PADILLA TOSCANO 
“Cumplimiento auto dieciocho junio dos mil catorce, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 45/2014-II, promovido por Georgina García Olivares 
y Blanca Josefina Ortegón Alvar, por propio derecho, contra actos de la Primera Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, con residencia en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, 
en términos artículo 5°, Fracción III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus 
intereses convinieren se apersonen, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de 
las Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 
39890, Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones 
personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del veintidós de agosto de dos mil catorce, celebración 
audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los dieciocho días del mes de Junio de dos mil catorce.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guerrero 

Lic. Antonia Gómez Valverde 
 Rúbrica. (R.- 395007)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa, ocho de julio de 
dos mil catorce: A la menor Katia Vianey Chan Naranjo, representada por Agripina Bernal Villareal.-En el juicio 
de amparo 897/2014-IV promovido por Mario Valencia Perera, contra actos del Juzgado Segundo Penal de 
Primera Instancia de Centro, Tabasco, consistente en el auto de formal prisión dictada en su contra, se dictó 
el auto que en lo conducente dice: “…emplácese a la menor Katia Vianey Chan Naranjo, representada por 
Agripina Bernal Villareal, por medio de edictos, por lo que procédase a su expedición para su publicación… en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, por 
tres veces, de siete en siete días, haciéndose saber a la parte tercero interesada, que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, al 
local de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco, sito en Malecón Leandro Rovirosa Wade, 
esquina con Juan Jovito Pérez, colonia Gaviotas de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para hacer valer lo 
que a sus intereses conviniere con relación a este juicio; debiendo contener dicho edicto una relación sucinta 
de la demanda y fijándose además en el local de este Juzgado copia íntegra de este proveído y de los edictos 
por todo el tiempo del emplazamiento…”.- 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Lidia Martínez Maldonado 

Rúbrica. 
(R.- 395008) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PERSONA TERCERO INTERESADA: 
María del Consuelo Jaime Batalla. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 713/2014, 
promovido por Gilberto Hernández Conoxtitla, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esa 
persona física con el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de dieciocho de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por edictos, le 
hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 18 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 395010)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco 
EDICTO 

Oscar Felipe Orozco García 
“Cumplimiento auto dieciséis junio dos mil catorce, dictado por el Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 342/2014-I, promovido por Abel Vázquez Velázquez, 
por propio derecho, contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Tabares, residente en esta ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, en 
términos artículo 5°, Fracción III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus 
intereses conviniere se apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, 
Acapulco, Guerrero, deducir derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del 
presente edicto; apercibido de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista se publique estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas con diez minutos del diecinueve de agosto de dos mil catorce, 
celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los dieciséis días del mes de Junio de dos mil catorce.- Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Antonia Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 395015)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

VICTOR MANUEL TORRES LIERA en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por JUAN DANIEL BARRON HURTADO, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable CUARTA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, consistente en la sentencia definitiva 
dictada en su contra el veinte de octubre de dos mil once, dentro del toca penal 2585/2011, por la comisión del 
delito PRIVACION DE LA LIBERTAD PERSONAL AGRAVADA Y ROBO DE VEHICULO CON VIOLENCIA, 
en agravio de VICTOR MANUEL TORRES LIERA, por auto de veintiséis de noviembre de dos mil trece, se 
radicó la demanda de amparo directo bajo el número 1445/2013 y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró 
que el ofendido dentro de la causa penal 754/2009, de origen, le asiste el carácter de tercero interesado en el 
presente juicio de garantías; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en 
cuestión, y en el mismo proveído, este Tribunal ordenó su emplazamiento, por medio de edictos, en términos 
del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Periódico Excelsior), para que dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, VICTOR MANUEL TORRES 
LIERA en su carácter de tercero interesado, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de 
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no hacerlo así, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le realizarán por medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso c), de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en 
comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta, se encuentra a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 3 de julio de 2014. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Ana Luisa Araceli Pozo Meza 

Rúbrica. 
(R.- 395019)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
“Juan Díaz López, Alejandro y Oscar, ambos de apellidos Díaz Venegas”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1749/2013, promovido por Catalino Ortiz Ortiz, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esas 
personas, con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veintitrés de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlos por edictos, 
les hago saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrán hacer por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlos. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 23 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
 Rúbrica. (R.- 395028)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Juzgado Noveno de Distrito del Décimo Primer Circuito, 

con sede en Morelia, Michoacán 
EDICTO 

C. JOSE TRINIDAD HEREDIA GARCIA. 
TERCERO INTERESADO 
En los autos del juicio de amparo 49/2014-I, promovido por Jesús Licea Arévalo, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia en Materia Penal, con sede en este distrito judicial y Agente del Ministerio 
Público de su adscripción, ante este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Michoacán, Con sede en 
Morelia, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazar por edictos, que deberá publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el 
Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, incisos b) y c) 
de la Ley de Amparo, en relación con los numerales 297, fracción II y 315 del supletorio Código Federal de 
Procedimientos Civiles, según su artículo 2°, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además que se han señalado las diez horas con 
treinta minutos del veintidós de julio de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional en 
este asunto. Así como que deberá presentarse ante este juzgado federal, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Morelia, Michoacán, a 7 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Crispín Ernesto Gamboa Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 395059) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

EDICTO 
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A: TERCERA INTERESADA: ANDREA SOTO FERNANDEZ 
En el amparo 150/2014-II, promovido por JOSE TRINIDAD CAMACHO CARBAJAL, por sí y en 

ejercicio de la de la patria potestad de su menor hijo JOSE EMILIO CAMACHO SOTO, contra actos de la 
QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO y del JUEZ 
NOVENO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, en el que se 
reclama, la resolución de cinco de noviembre del dos mil trece, dictada en el toca 694/2013, que revoca la 
sentencia definitiva dictada en el juicio civil ordinario 678/2009 y por consecuencia, ordena la reposición del 
procedimiento; se ordenó emplazarla por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante 
legal, dentro de los treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
mayor circulación en la república. 

Zapopan, Jalisco, a 30 de julio de 2014. 
La Secretaria 

Lic. María Esther Ponce Arroyo 
Rúbrica. 

(R.- 395122)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

SANTIAGO SEBASTIAN MARTINEZ DE LA CUEVA OLIVER 
En el lugar donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo 728/2014-III promovido por Rodolfo Aldair Vázquez Martínez, contra 

actos del Juez de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, actos que sustancialmente consisten en el auto de vinculación a proceso 
de veintiuno de febrero de dos mil catorce, dictado en la causa penal número JC/127/14; se emplaza a 
usted y se hace saber que deberá comparecer ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicado en la edificio “B”, tercer nivel, Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 
Deportivas, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de 
hacerle entrega de copia simple de la demanda de garantías y auto admisorio, y se le apercibe que en 
caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones que sean de carácter 
personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado.- 

Cuernavaca, Morelos, a 9 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón 
Rúbrica. 

(R.- 395147)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 

Tepic, Nayarit 
EDICTO 

J.A.I 74/2013-II 
A: FANCISCO JAVIER TORRES BELTRAN. 
(TERCERO INTERESADO) 
En proveído de dieciocho de julio de dos mil catorce, dictado en los autos del Juicio de Amparo 74/2013-II, 

del índice del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en la ciudad de Tepic, 
Nayarit, promovido por el quejoso Angel García Herrera, contra actos del Primer Tribunal Unitario del 
Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit y el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de Nayarit, que se hace consistir en la resolución dictada el veintidós de junio 
de dos mil doce, en el toca penal 111/2012, en la que se confirmó el auto de formal prisión dictado en su 
contra, dentro de la causa penal 95/2009, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Nayarit; se ordena emplazar al presente juicio a Francisco Javier Torres Beltrán, 
por lo que deberá presentarse con las constancias que acrediten tal representación o personalidad, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación ante este Segundo Tribunal 
Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, ubicado en Avenida Las Brisas número exterior 40, número interior 42, 
segundo piso, plaza comercial Tepic, fraccionamiento Las Brisas, en esta ciudad, en cualquier día de lunes a 
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viernes en horas hábiles a partir de las nueve a las quince horas, para que señale domicilio donde pueda oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Federal, aún las de carácter personal, en términos 
de la fracción III, inciso a) del artículo 27 de la Ley de la Materia, hasta en tanto indique un domicilio para  
tal efecto. 

Atentamente 
Tepic, Nayarit, a 18 de julio de 2014. 

El Secretario del Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Lic. Carlos Mauricio Torres Peña 

Rúbrica. 
(R.- 395154)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 323/2014-III, promovido por VICENTE Y ARMANDO 
AMBOS DE APELLIDOS JERONIMO JUAN Y LEOBARDO MONROY ROJAS, por su propio derecho, contra 
la resolución de tres de abril de dos mil catorce, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a juicio a los 
terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a los terceros interesados Arely Cortés Martínez y Miguel Angel Martínez González, publicándose por 
TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 395300)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales 

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Respecto a la causa 58/2012, que se instruye contra Juan Angel Martínez Fonseca, por un delito contra la 
salud, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica a los 
testigos Abelardo García Martínez y Carlos Andrés Pérez Pérez que deberán comparecer, a las diez horas 
del nueve de septiembre de dos mil catorce, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma número 
ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, anexo al Reclusorio 
Preventivo Varonil Oriente, a fin de celebrar la diligencia de careos procesales a su cargo. 

Atentamente. 
El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 8 de agosto de 2014. 
El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 

Rúbrica. 
(R.- 395307) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
EDICTO 
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JUICIO DE AMPARO 1165/2013 
EMPLAZAMIENTO 
TERCEROS INTERESADOS: BRISEYLA GUADALUPE ACOSTA MARTINEZ, CLAUDIA HERNANDEZ 

LEDESMA, MICHEL TORRES REAL y JANNETTE FERNANDEZ RODRIGUEZ. 
En razón de ignorar sus domicilios, por este medio se les notifica la iniciación del juicio de amparo 

ventilado bajo el expediente número 1165/2013 promovido por MARIA ELENA FLORES GARCIA, contra 
actos del JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DE CADEREYTA DE MONTES, QUERETARO; 
sumario en el cual les resulta el carácter de terceros interesados, emplazándoles por este conducto para que 
en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
comparezcan al juicio de amparo de mérito, apercibiéndoles que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se les harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado Primero Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la secretaría la copia simple de traslado. 

Atentamente 
Querétaro, Querétaro, a 26 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Querétaro 

Lic. Eduardo Mujica Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 395367)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado de Durango, Dgo. 
Secc II Amparo Principal 1261/2013 14 

EDICTO 

C.C. MIGUEL ANGEL REYES AGUADO y FAUSTINO DIAS ARELLANO /CONCESIONARIOS DEL LOTE 
MNERO GUADALUPE VICTORIA II). 

En los autos del juicio de amparo 1261/2013, promovido por María Isabel Flores Mendoza, contra actos de 
la Dirección General de Regulación Minera en México, Distrito Federal y otra autoridad, en virtud de ignorarse 
su domicilio, se ordenó el emplazamiento mediante edictos como terceros interesados, se les hacer saber que 
pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 25 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Víctor Manuel Sarmiento Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 395372)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“HSBC AFORE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1650/2013, promovido por Isaías Vera Ramírez, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número 
Treinta y Uno de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, se ha señalado a esa persona 
moral, con el carácter de tercera interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 
domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de abril de dos mil catorce, se ordenó emplazarla por edictos, 
le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
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Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 17 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 395024)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito 

Saltillo, Coahuila 
Juicio de Amparo 715/2013 

EDICTO 

BURGOS FABRICAS DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 
P R E S E N T E. 
En los autos del juicio de amparo número 715/2013 promovido por BLANCA ESTHELA GARCIA 

GARCIA, por conducto de su apoderado jurídico licenciado JORGE EDUARDO FLORES SANTOYO, contra 
actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en esta ciudad, al ser señalada como tercero 
interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos que se publicaran por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de 
su conocimiento que en la secretaria de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo que originó el aludido juicio y que cuenta con un término de TREINTA DIAS, contado a partir de la 
última publicación de estos edictos, para que acuda a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 30 de mayo de 2014. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Nancy Santos Facundo 

 Rúbrica. (R.- 395374)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Rosalía Hernández Hernández y Josefina Gómez Gómez. 
(Terceras Interesadas) 
En los autos del juicio de amparo número 646/2014-V-A y su acumulado 647/2014-V-A, promovido por 

Miguel y Fausto ambos de apellidos Texis Salazar, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito 
Judicial de Guridi y Alcocer, y otra autoridad, de quienes reclaman el auto de formal prisión dictado el 
nueve de marzo de dos mil trece, en la causa penal 88/2013, por el delito de trata de personas y beneficio 
de la explotación sexual ajena, así como su ejecución; al ser señaladas como terceras interesadas y 
desconocerse su domicilio, en proveído del treinta de julio de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberán 
presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Tlaxcala, Tlaxcala, a 30 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

Lic. Miguel Angel Castro Peña 
 Rúbrica. (R.- 395379) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

Miguel Pérez Ramírez, en su carácter de tercero interesado en donde se encuentre. 
En El Juicio de amparo 12/2014, promovido por el licenciado Conrado Reyes Domínguez, defensor público 

que es de Marcos Arias de Dios, contra actos del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito, con sede en 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, por auto de veinticuatro de julio de dos mil catorce, se ordenó a emplazar a usted, 
por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para que en el término de treinta 
días siguientes al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado, si 
así conviniere a sus intereses; apercibido que de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se realicen por 
medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 29, de la Ley de Amparo; en el entendido de que la copia de la demanda de garantías génesis 
de este expediente, queda a su disposición en este órgano jurisdiccional. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 28 de julio de 2014. 
El Secretario del Segundo Tribunal 

Unitario del Vigésimo Circuito 
Lic. Héctor Alejandro Villafuerte Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 395382)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

SHALOM 73, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ESTUDIOS DE CAMPO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; ERICK MONDRAGON VAZQUEZ y GERARDO JUAREZ ESTRADA. 

En los autos del juicio de amparo 2721/2013-VI, promovido por ANGEL ORTEGA LIRA, contra actos de la 
Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras autoridades, al 
ser señaladas como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción 
III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de 
su artículo 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que cuentan con un término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus 
derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 12 de agosto de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Itzia Rangel Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 395393)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

Emplazamiento a Jesús Manuel Yáñez Beltrán. 
Juicio de amparo 467/2013, promovido por Fernando Melgarejo Arellano, contra actos de los magistrados 

de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Mexicali, Baja California y otras 
autoridades, de las cuales reclama lo siguiente: “A.) De los Magistrados de la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado RECLAMO; La sentencia dictada en mi contra de 4 de Abril del 2012, dentro 
del Toca Penal número 709/2012 notificada el 16 de Abril del 2012. B.) Del Juez Octavo de lo Penal, de 
Tijuana, Baja California y Director del Centro de Reinserción Social La Mesa, la Ejecución de la Resolución 
emitida por los integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia de Justicia del Estado. C.)  
Se reclama de las Autoridades responsables todas las consecuencias de hecho y de derecho, que deriven del 
Auto de Formal Prisión que se reclama.” Por auto de esta fecha se acordó emplazar al tercero interesado 
Jesús Manuel Yáñez Beltrán, por EDICTOS que deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los siguientes diarios Excélsior, Reforma o Esto, todos de la 
ciudad de México, Distrito Federal, no obstante éste último sea de contenido deportivo, en virtud de que tienen 
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de forma notoria gran circulación nacional, indistintamente a elección de la parte quejosa, haciéndole saber 
que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que 
de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. En la 
inteligencia de que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del catorce de agosto de dos mil 
catorce, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello implique que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se 
deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

Tijuana, B.C., a 6 de agosto de 2014. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Ivonne Elena Genis Muñoz 

Rúbrica. 
(R.- 395679)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con 
residencia en San Andrés Cholula, Puebla” 

Disposición: Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 589/2014. Quejoso: LUIS ALFREDO GARCIA LEON, Autoridad Responsable: Juez Quinto de lo 
Penal, residente en la ciudad de Puebla y otras. Acto Reclamado: “El auto de Formal prisión de fecha 12 de 
noviembre de 2004, dictado por la Juez Quinto de lo Penal en Puebla”. Emplácese mediante edictos a la parte 
tercera perjudicada: Semaan Youseef Hadayed, para que en el término de treinta días, contados a partir del 
siguiente a la última publicación, comparezca ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que 
serán publicados por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
“Excelsior”. Copia demanda disposición en Secretaría. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALADA PARA 
LAS DIEZ HORAS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

San Andrés Cholula, Puebla, a 22 de agosto de 2014. 
Actuario Judicial 

Lic. Julián Rodrigo Juárez Lozada 
Rúbrica. 

(R.- 395950)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

En el amparo 227/2014, promovida por Rocío Carmina Loya Hernández, defensora Particular de Luisana 
Alanís Flores, reclamó la formal prisión de veintiocho de febrero de dos mil catorce, dictada en la causa penal 
159/2012, por el Juez Quinto de lo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por el delito de secuestro 
agravado, fijándose las nueve horas con siete minutos del veintiocho de agosto de dos mil catorce, para la 
audiencia de ley; al tenerse como terceros perjudicados a Francisco Javier Martínez García e Ismael Alvarado 
Ovalle y desconocerse su domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, atento a los artículos 30, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; 
informándoseles que deberán acudir ante este órgano jurisdiccional, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia 
simple de la demanda de amparo. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 7 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito 

 en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Juan Carlos Ruiz Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 396062) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

BARTOLA ENRIQUEZ JIMENEZ. En los autos del juicio de amparo 402/2014-VI, promovido por 

HUGO BADILLO CRUZ, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tuxpan, 

Veracruz y otras autoridades, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 

fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por 

tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la 

secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, 

contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este Juzgado a hacer valer  

su derecho. 

Atentamente 

México, D.F., a 8 de agosto de 2014. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pedro Serrato González 

Rúbrica. 

(R.- 395630)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ PAZ, 
PARIENTE SUPERSTITE DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
CLAUDIA SARAHI ANARIBA RODRIGUEZ. 
EN DONDE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo número 469/2014, promovido por la persona moral denominada FERMIN 

ESPINOSA OROZCO, contra los actos que reclama del Juez de Primera Instancia, residente en Acapetahua, 
Chiapas, y de otras autoridades, por auto de esta fecha se mandó a emplazar a usted, como en efecto lo 
hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, para que en el término de treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este 
juicio en su carácter de tercera interesada si así conviniere a sus intereses, en el entendido, que la copia de la 
demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Y para su publicación por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los catorce días del mes de 
julio de dos mil catorce. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Mario Francisco García Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 395811)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERA INTERESADA: CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
… En los autos del juicio de amparo número 629/2014-IV, promovido por BANCO INBURSA, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO INBURSA, contra 
actos de la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, toca 19/2010/5, y 
como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera interesada CONSTRUCCIONES Y DISEÑO 2000, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ha ordenado en el proveído de treinta de julio de dos 
mil catorce, emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
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días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la Republica Mexicana, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, la copia simple de 
la demanda, auto admisorio; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos respectivos, para que ocurra ante este Juzgado 
Federal a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 
(R.- 394964)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Patricia Pederzini González y Alma Lucía Gallegos Esquivel. 

En los autos del juicio de amparo directo 73/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se les hiciera saber en su carácter de tercero 

interesado conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso JAVIER CEPEDA LICEA, en contra de la 

sentencia de cinco de diciembre de dos mil trece, dictada por la Tercera Sala Colegiada Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 197/2013. 

Monterrey, Nuevo León, a 7 de agosto de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón 

Rúbrica. 

(R.- 395814)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
MAURA FONSECA Y PLACIDO MUÑIZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a las terceros interesados: Maura Fonseca y Plácido Muñiz, 

dentro del juicio de amparo directo 709/2013, promovido por Francisco Jiménez Padilla, contra actos del 
Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 17 de septiembre de 2012, dictada en el toca 216/2012. 
IV.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 12 de agosto de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Arturo Ramírez Cervantes 
Rúbrica. 

(R.- 395815) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 529/2014 
EDICTO 

A: TERCERO INTERESADO GINES CHAVEZ PALMA. 
En el amparo 529/2014-I, del índice del JUZGADO SEXTO DE DISTRITO MATERIA CIVIL ESTADO DE 

JALISCO, promovido por JOSE DE JESUS PALOS LEAL, POR DERECHO PROPIO Y COMO APODERADO 
DE CARLOS Y EUGENIO DE APELLIDOS PALOS LEAL, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE 
CHAPALA Y JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, AMBOS DEL ESTADO 
DE JALISCO, en el que reclama la orden de desposesión dictada en el expediente 1137/2013, del índice del 
Juzgado Primero de lo Civil de Chapala, Jalisco, y su ejecución, respecto del predio rústico denominado 
“Guaje Chico” ubicado en la municipalidad de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con una superficie aproximada 
de treinta hectáreas, compuesto de dos fracciones de quince hectáreas cada una, que forma un solo paño, 
con las siguientes medidas y linderos: al norte, seiscientos setenta metros con Maximiliano Leal; al sur, en 
novecientos ochenta y cinco metros con herederos de Isidro Arce; al oriente, en quinientos cuarenta y dos 
metros con José Leal; y, al poniente, en doscientos sesenta y seis metros con Ignacio Caldero, así como sus 
consecuencias; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior.  

Zapopan, Jalisco, a 29 de agosto de 2014. 
La Secretaria 

Yatzí Julieta Corral Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 396489)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
A.D. 596/2013/3 Civil 

EDICTO 
JESUS ENRIQUE DELGADO SANCHEZ. (TERCERO INTERESADO). 
DOMICILIO INGNORADO. 
En el juicio de amparo directo número 596/2013/3, promovido por Coface Seguro de Crédito México, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y esta su vez como endosataria en procuración de Ternium 
México Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, consistente en la sentencia del tres de octubre del dos mil trece, dictada dentro 
del toca de apelación 207/2013 derivado del expediente judicial número 327/2012, relativo al juicio ejecutivo 
mercantil promovido por la ahora quejosa en contra de Setien, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Jesús Enrique Delgado Sánchez en la que se dictó el siguiente acuerdo: 

Monterrey, Nuevo León, quince de julio de dos mil catorce. 
“…dado que las indagaciones correspondientes fueron infructuosas, …se ordena el emplazamiento a 

juicio al tercero interesado Jesús Enrique Delgado Sánchez, mediante edictos, que se publicarán 
a costa de la parte quejosa, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la federación y 
el periódico EL NORTE que se edita en esta Ciudad. 

En las publicaciones de los edictos, hágase saber al aludido tercero interesado que deberá presentarse en 
este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin 
de que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, asimismo, 
infórmesele que la copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

… 
Así lo acuerda y firma el magistrado Pedro Pablo Hernández Lobato, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, ante la licenciada Juanita Azucena García Correa, secretaria 
de acuerdos que autoriza y da fe. RUBRICAS.” 

Por acuerdo del Presidente de este Tribunal. 
Monterrey, Nuevo León, a 1 de agosto de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juanita Azucena García Correa 

Rúbrica. 
(R.- 395093)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

GUADALUPE ZACARIAS SOLANO. 
PARTE TERCERA INTERESADA. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.795/2014, PROMOVIDO POR JULIO MICELI LOPEZ Y/O JULIO CESAR 

MICELI LOPEZ, CONTRA ACTOS DEL JUEZ TERCERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE 
DELITOS GRAVES, CON SEDE EN CINTALAPA, CHIAPAS, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL 
CARACTER DE TERCERA INTERESADA A GUADALUPE ZACARIAS SOLANO, EN EL QUE SE SEÑALO 
COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO QUE NEGO DECLARAR PRESCRITA LA ACCION PENAL, DICTADO 
EN LA CAUSA PENAL 188/1999, EMITIDO POR EL JUEZ ALUDIDO; ASIMISMO, COMO DERECHOS 
FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 14, 16 Y 17 
CONSTITUCIONALES. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA PARTE TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON 
LAS DIEZ HORAS CON SEIS MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, PARA 
LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 29 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Carlos Arteaga Torres 

Rúbrica. 
(R.- 395011)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 
EDICTO 

José Andrés Jiménez Márquez. 
“Cumplimiento auto veinte de junio dos mil catorce, dictado por la Juez Tercero Distrito Estado Guerrero, 

con residencia en la ciudad de Acapulco, Juicio Amparo 252/2014-IV, promovido por Raúl Enrique Fajardo 
Correa, por propio derecho, contra actos del Juez Sexto de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito 
Judicial de Tabares y Director del Centro Regional de Reinserción Social en Acapulco, residentes en esta 
ciudad, se hace del conocimiento que le resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, Fracción 
III, inciso c) Ley de Amparo, se mandó emplazar por edicto a juicio, si a sus intereses conviene se apersone, 
debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido 
de no comparecer lapso indicado, posteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique 
estrados este órgano control constitucional. 

En inteligencia que se han señalado nueve horas del veintisiete de agosto de dos mil catorce, celebración 
audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veinte días del mes de junio de dos mil catorce.- doy fe. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Antonia Gómez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 395012) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Volkwagen, Sociedad Anónima 
Institución de Banca Múltiple.” 
En los autos del juicio de amparo número 1656/2013, promovido por Isidro Jiménez Alegría, contra 

actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con sede 
en esta ciudad; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que 
este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, así como en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no 
comparecer por sí, o por conducto de su apoderado que la represente, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista aun las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 15 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Humberto Barrientos Molina 

Rúbrica. 
(R.- 395046)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado, 
con sede en Hermosillo, Sonora 

EDICTO 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 1079/2012, por desconocerse 
el domicilio de los terceros perjudicados, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, así como en la puerta de este Tribunal, requiriéndose para que dentro 
del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señalen domicilio conocido en esta 
ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por medio de lista que se 
fije en los estrados de este Juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. 
A.- Nombre de los quejosos: Francisco Ruiz Luzania y María Jesús Balderrama Rodríguez. B.- Terceros 
Perjudicados: Carlos Alfaro Mejía; Empresa Inmobiliaria Calimayan, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Desarrollo Integral Pima, Sociedad Anónima de Capital Variable. C.- Autoridad responsable: Instituto 
Mexicano del Seguro Social; Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sonora; y, Registrador de la 
Oficina Jurisdiccional de Hermosillo, Sonora, del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora. D.- Acto 
reclamado: Embargo del inmueble ubicado en Avenida Fuente Chica, número 13, fraccionamiento “Paseo de 
las Palmas”, derivado del juicio laboral 1106/02, del índice de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de Hermosillo, Sonora. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico diario “Excelsior” con sede en México, Distrito Federal. 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, a 18 de junio de 2014. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora 
Lic. Omar Alejandro Blanco Garavito 

Rúbrica. 
(R.- 395051) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
“ADRIAN SMITH ARZATE GUZMAN”. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 25/2014, promovido por Santa Olvera Alarcón, contra actos de la Sala 

Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a 
esa persona, con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlo por edictos, 
le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado que 
pueda representarlo. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 24 de junio de 2014. 

El Juez Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Salvador Hernández Hernández 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado 

Lic. Javier Robles Almaráz 
Rúbrica. 

(R.- 395005)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

“Empresa Mercantil denominada Comercializadora Internacional Rose, sociedad anónima de 
capital variable, por conducto de su apoderado legal Rafael Rivas Morales” 

En los autos del juicio de amparo 69/2014, promovido por Evangelina Ballinas León, contra actos del 
Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas y otras autoridades; al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio 
actual, a pesar que este Juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en relación con el diverso 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico de mayor circulación en esta ciudad, haciendo de su conocimiento 
que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o 
por conducto de su apoderado que lo represente, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista aun 
las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 26 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 395068) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 75/2014, PROMOVIDO MAX ARTURO MORALES 
PONCE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, GUERRERO, EL JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, 
NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENO QUE SE 
PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTICINCO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 
Se hace del conocimiento de Alberto González Rebolledo, que le resulta el carácter de tercero interesado, 

en términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
número 75/2014, promovido por Max Arturo Morales Ponce, contra actos del Juez Cuarto de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste 
Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo se hace de su conocimiento que se encuentra 
señalada para las ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
CATORCE, la celebración de la audiencia constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 25 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
Lic. Elizabeth Miriam García Bailón 

Rúbrica. 
(R.- 395251)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA: 
MONICA HERNANDEZ VALLE. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 
En los autos del juicio de amparo 576/2014, promovido por Margarita Labra Beltrán, contra actos del 

Juez de Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, con sede en Atlacholoaya, Municipio de Xochitepec, Morelos, se ha 
señalado a esa persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veinticinco de julio de dos mil catorce, se ordenó emplazarla 
por edictos, le hago saber que deberá presentarse por sí o por conducto de su representante legal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa 
este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, 
colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 25 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
encargado del despacho por vacaciones del titular, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de diecisiete de junio de dos mil catorce, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Rodolfo Andrés Martínez Hidalgo 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado 

Lic. Graciela Elías Morales 
Rúbrica. 

(R.- 395253) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto Distrito del Décimo Sexto Circuito 

León, Guanajuato 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 

EXPEDIENTE 499/2014-III 

En los autos del Juicio de Amparo número 499/2014-III, promovido por Benjamín Emmanuel Alcaraz 
López, contra actos del Jefe de Zona II del Ministerio Público Unidad de Tramitación Común de esta ciudad y 
de otra autoridad, reclamando la reserva de la indagatoria número 23771/2013 y sus consecuencias legales, 
radicándose el juicio constitucional con el número anotado al rubro, en este Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, donde se señaló a María del Carmen Salazar 
Herrera, con el carácter de tercera interesada y como se desconoce el domicilio de la misma, se ha ordenado 
emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del 
supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a 
través de persona autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la 
ciudad de León, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; además, se fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este 
Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
León, Guanajuato, a 29 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Lic. Rafaela Madrid Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 395255)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
MARIANA SALAZAR ESCOBAR, EN REPRESENTACION DE SU MENOR HIJA ALEJANDRA 

SALAZAR ESCOBAR. 
Se hace de su conocimiento que Fray José Vázquez Ruiz, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la sentencia dictada el dieciocho de abril de dos mil trece, por la Segunda Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en los 
autos del toca penal 80-B-2P01/2013. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el número de 
amparo directo 322/2014 del índice del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que 
queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro 
del término de diez días, contados a partir del día siguiente al en que quede legalmente emplazado, 
comparezca al Tribunal Colegiado aludido, a formular sus alegatos, si así conviniere a sus intereses a 
defender sus derechos o representación convenga; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 10 de julio de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Lic. Silvino Arturo López Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 395263) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos 
Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERA INTERESADA: JESUS IGNACIO ISLAS CACIELLES Y 
RESTAURANTE IKER Y/O IKER CANTINA INTERNACIONAL. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos. 

En los autos del juicio de amparo 949/2014, promovido por Vanesa Lozano Mejía, por conducto de su 
apoderada legal Sandra Salgado Ocampo, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y Uno de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a 
esas personas con el carácter de terceras interesadas en el juicio de garantías mencionado, y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiuno de julio de dos mil catorce, se ordenó emplazarlas 
por edictos, le hago saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Morelos, ubicadas en Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370, lo cual podrá hacerlo por conducto de su apoderado legal. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 21 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Morelos, 
encargado del despacho por vacaciones del titular, 

autorizadas por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión de veinticuatro de junio de dos mil catorce, 

en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Morelos 
Lic. Luis Mariano Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 395265)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Sección Amparo 

EDICTO 

A: FELICIANO RAMIREZ ARAGON, en el lugar en donde se encuentre. 
En los autos del juicio de amparo número 653/2014 promovido por Elías Ramírez Carmona, por propio 

derecho, contra el acto del Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del 
Estado de Morelos, con residencia en Cuautla, Morelos, consistente en la resolución de veinte de 
febrero de dos mil catorce, en la que se negó la libertad anticipada; por acuerdo de once de julio de dos 
mil catorce, se ordenó emplazar al tercero interesado Feliciano Ramírez Aragón, por edictos para que 
comparezca dentro de los treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de 
Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de 
amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 
recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 
misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos, a 28 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, 

encargado del despacho 
Lic. Juan Lenin Díaz Hidalgo 

Rúbrica. 
El Secretario 

Lic. Gonzalo García Beltrán del Río 
Rúbrica. 

(R.- 395267) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Terceros interesados: SIGUE CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
GERARDO SIFUENTES GUERRERO. 

En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 329/2014, promovido por el actor aquí quejoso 
FRANCISCO JAVIER LLAMAS HERNANDEZ, en contra del laudo pronunciado el quince de octubre de dos 
mil trece, por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, en el juicio laboral 930/2010-SAPII; se 
les ha señalado como terceros interesados en este juicio de amparo a SIGUE CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y GERARDO SIFUENTES GUERRERO, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado notificarles la interposición de la demanda de amparo por 
medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION” y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por 
ser de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley 
de la materia en cita. 

Queda a disposición de los mencionados terceros interesados, en la Actuaría de este Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, copia simple 
de la demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse ante este Organo Jurisdiccional 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos 
edictos, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el 
presente juicio de amparo en su rebeldía, y se les harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará 
en este Organo Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 395549)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En el juicio de amparo directo 100/2014, promovido por JAIME ROJAS SOTO, por propio derecho, contra 

actos de la Primera Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla de Baz del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución dictada el doce de febrero de dos mil 

catorce, en el toca de apelación 364/2014, se dictó un acuerdo el cuatro de agosto de dos mil catorce, en el 

cual se ordenó emplazar a la tercera interesada menor de edad de iniciales D.A.M.R., por conducto de su 

señora madre LIBIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la 

instauración del presente juicio de garantías; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete 

en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana; asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus 

derechos, dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación 

respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este propio órgano colegiado. Lo anterior con 

fundamento en los artículos 26, fracción III, 29 de la Ley de Amparo en vigor y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Toluca, Estado de México, a 4 de agosto de 2014. 

La Presidenta del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Magistrada Olga María Josefina Ojeda Arellano 

Rúbrica. 

(R.- 395551) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 

Tercera interesada: MANTENIMIENTO INDUSTRIAL Y SOLDADURA, SERVICIOS PROFESIONALES. 
En los autos del juicio de amparo directo laboral expediente 154/2014, promovido por el actor aquí quejoso 

OSCAR CARDENAS BELTRAN, en contra del laudo pronunciado el diez de agosto de dos mil doce, por la 
Junta Especial número 42 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el juicio 
laboral 2192/2008; se le ha señalado como tercera interesada en este juicio de amparo a MANTENIMIENTO 
INDUSTRIAL Y SOLDADURA, SERVICIOS PROFESIONALES, y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado notificarle la interposición de la demanda de amparo por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” y en el 
periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la ciudad de México, Distrito Federal, por ser de mayor circulación 
en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 
315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la ley de la materia en cita. 

Queda a disposición de la mencionada tercera interesada, en la Actuaría de este Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, en Torreón, Coahuila de Zaragoza, copia simple 
de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse ante este Organo Jurisdiccional dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de estos edictos, a 
defender sus derechos, apercibida que de no comparecer pasado ese tiempo, se seguirá el presente juicio de 
amparo en su rebeldía, y se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este Organo 
Colegiado, y que deberá contener en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse.  

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 4 de julio de 2014. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito 
Lic. María del Socorro Muñoz Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 395545)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: “Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  
la Federación.” 

NOTIFICACION 
“En el juicio de amparo 55/2013-III, promovido por la quejosa Virginia Trejo Corona, contra actos de la 

Magistrada del Cuarto Tribunal Unitario del Segundo Circuito con residencia en esta ciudad y Juez Tercero de 
Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mismo que hace consistir en la 
sentencia dictada el veintiocho de febrero de dos mil trece, por el Primer Tribunal Unitario de Circuito Auxiliar 
de la Tercera Región con sede en Guanajuato, Guanajuato en el toca penal 382/2012, del índice del Cuarto 
Tribunal Unitario del Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, relacionado con la causa penal 55/2012, de 
la estadística del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, 
instruida contra la quejosa de mérito por el delito de secuestro; se ordena emplazar por edictos a los terceros 
interesados Rufina […] y Abraham […], para que comparezcan ante este Tribunal Unitario, si a sus intereses 
conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento 
que de no comparecer por si, o por representante legal, en el orden de prelación que establece el artículo 30 
bis, del Código Penal Federal, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por medio de lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este Tribunal; para la celebración de la audiencia constitucional se 
fijaron las doce horas del tres de noviembre de dos mil catorce”. 

Atentamente 
Toluca, México, a 1 de agosto de 2014. 

Por acuerdo del secretario del Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, en funciones de Magistrado de 
circuito en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por 
vacaciones concedidas a la titular por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 
comunicada mediante oficio CCJ/ST/3216/2014, firma el secretario adscrito al mismo órgano jurisdiccional 

Lic. Winyber Jiménez Navarrete 
Rúbrica. 

(R.- 395546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 

Rafael Mendieta Reséndiz y María Guadalupe Ledezma. 
En los autos del juicio de amparo número 642/2013-VIII-A, promovido por César Augusto Vigil García, 

Agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León, en 
representación del menor José Armando Mendieta Harrel, contra actos del Juez Octavo de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, derivado del juicio ordinario civil sobre limitación de patria potestad 
1612/2013, se les tuvo con el carácter de terceros interesados; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazarlos a través de este medio para que se encuentren en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de garantías si lo estiman conveniente a sus intereses, razón por la que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, 
escrito aclaratorio, auto admisorio y acuerdo de ocho de julio del año en curso, para que se presenten a 
recepcionarlos, por sí o por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarlos a defender sus 
derechos; de igual modo se les informa que deberán señalar domicilio en esta ciudad o en su área 
metropolitana para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así se continuará el juicio y por 
su incomparecencia las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista de acuerdos que se 
publica en este juzgado; y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la 
Federación", y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 27, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, a 8 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Sonia Alejandra Yáñez López 
Rúbrica. 

(R.- 395813)   
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Ernesto Barraza Cervantes. 
Tercero interesado  
En el juicio de amparo 253/2014, promovido por Administración y Servicios Técnicos a la 

Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable por conducto de Gerardo Ramírez Monroy, contra 
actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales y otras autoridades, a quienes  reclama la 
resolución de once de febrero de dos mil catorce en la que se determinó procedente el dictamen que aprobó 
la propuesta de no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa FDF/T/T2/482/13-07. 

Se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Ernesto Barraza Cervantes, conforme al artículo 
27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo con relación al artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Queda a su disposición en la secretaría encargada del trámite de este juicio copia íntegra de la demanda. 
Se le hace saber al tercero interesado, que debe presentarse en el término de treinta días, contados a 

partir del día siguiente al de la última publicación a defender sus derechos; en caso, de no comparecer o 
nombrar autorizado para ello en el término referido, continuará el juicio y se le harán las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los  
periódicos de mayor circulación  nacional.  

Atentamente 
México, D.F., a 19 de agosto de 2014.  

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal  
Lic. Sandra Luz Hernández Vergara  

Rúbrica. 
(R.- 396011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes, Aguascalientes 

EDICTO 

Para emplazar a: tercero interesado Pedro Gutiérrez Pinedo. En el juicio de amparo número 792/2014-I 
promovido por MARIA DE LOS ANGELES REVELES TORRES, se ordenó emplazar por medio de edictos 
como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), al tercero interesado Pedro Gutiérrez Pinedo. Queda 
en la Secretaría del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, copia de la demanda de 
garantías generadora de dicho juicio, a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses 
conviniere, y se le hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, 
deberá presentarse al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes; ubicado en Avenida 
Aguascalientes Sur número 603, Primer Piso, Ala Norte, Fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, 
en la ciudad de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta ciudad de 
Aguascalientes para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes, en términos de los numerales 26, fracción III, y 
27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen, se 
seguirá el juicio 792/2014-I. Aguascalientes, Aguascalientes, 7 de agosto de 2014. EL SECRETARIO 
DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO. LIC. JAVIER HERNANDEZ NAVARRO 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Lic. Javier Hernández Navarro 
Rúbrica. 

(R.- 396061)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 

Tenango del Valle, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE TENANGO DEL VALLE. 
En el expediente marcado con el número 658/2010, relativo al juicio ordinario mercantil promovido por 

LIC. MARIO ROGACIANO ESPINOSA ESPINOSA, la Juez Primero Civil de primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tenango del valle, México, mediante auto de fecha dieciocho de agosto de dos mil catorce, señalo 
NUEVE HORAS DEL DOS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo LA PRIMERA 
ALMONEDA DE REMATE, del bien motivo de la garantía, consistente en: la vivienda número 75, construida 
sobre el lote de terreno marcado con el número 75, de la calle San Martha, de la manzana 30, del conjunto 
urbano habitacional de tipo mixto denominado “Ex Rancho San Dimas”, ubicado en el municipio de San 
Antonio la Isla, Distrito Judicial de Tenango del Valle, Estado de México, con las medidas y colindancias 
siguientes AL NORTE: 15.00 metros colinda con lote número 72; AL SUR: 15.00 metros colinda con lote 
número 74; AL ORIENTE: 4.50 metros colinda con lote 2-46; AL PONIENTE: 4.00 metros colinda con vía 
pública, inmueble a favor de SOCORRO BALDERAS QUINTERO, Sirviendo de base para el remate la 
cantidad el precio de avalúo de (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), precio fijado por el perito tercero en discordia, siendo postura legal la cantidad que 
cubra el importe fijado en dicho avaluó, en consecuencia, anúnciese la venta del inmueble descrito en el 
“Diario Oficial de la Federación”, en la tabla de avisos de éste Juzgado y del lugar de ubicación del citado 
inmueble, mediante edictos que se publicarán por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, convocando 
postores, de manera que entre la fijación o publicación del último edicto y la fecha del remate medie un 
termino que no sea menor de SIETE DIAS. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TREINTA DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, SE ORDENA 
LA PUBLICACION DE LOS EDICTOS. 

Segundo Secretario 
Lic. Rosa Anita Cruz Rosas 

Rúbrica. 
(R.- 396347) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 
y Juicios Federales en el Estado de México, con sede en Toluca 

EDICTO 

Al Margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación.- 
Tercero Interesada: María Angélica Mixuxi Guadarrama. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de julio de dos mil catorce; dictado por la Secretario 

del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, Encargada 
del Despacho por vacaciones del titular, en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación y el oficio CCJ/ST/2862/2014, en el Juicio de Amparo 631/2014-IV, promovido por Carlos 
Hernández Macedo, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, Estado 
de México; en el cual se le tuvo como tercero interesada; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 
2°, se ordena emplazar por medio de los presentes edictos, a este juicio a María Angélica Mixuxi Guadarrama, 
para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las 
diez horas con veinticinco minutos del siete de agosto de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia 
constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaria Cuarta de este Juzgado copia autorizada de  
la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 
periódico de mayor circulación en la república, se expide el presente en la ciudad de Toluca, México a catorce 
de julio de dos mil catorce. 

La Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia  
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

Lic. Liliana Lozano Mendoza 
Rúbrica. 

(R.- 396532)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos 
copias legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, 
nombre y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente 
identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el 
esquema de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

LEYDI STEPHANI MUÑOZ PEREZ. 

TERCERA INTERESADA. 

EN EL JUICIO DE AMPARO IV.660/2014, PROMOVIDO POR BOGUELIO DEL CARMEN 

CONSTANTINO AGUILAR, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA 

ATENCION DE DELITOS GRAVES, RESIDENTE EN CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS, Y OTRAS 

AUTORIDADES, SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARACTER DE TERCERA INTERESADA A 

LEYDI STEPHANI MUÑOZ PEREZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE 

FORMAL PRISION DE VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR EL JUEZ 

PRIMERO DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCION DE DELITOS GRAVES, RESIDENTE EN CINTALAPA 

DE FIGUEROA, CHIAPAS; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS 

CONSAGRADOS EN LOS ARTICULOS 14, 16, 17, 20, INCISO B) Y 103, FRACCION I DE LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 150, 160, 161, 163, 170 

FRACCION I, Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE AMPARO. 

POR OTRA PARTE, HAGASE SABER A LA TERCERA INTERESADA QUE SE SEÑALARON LAS ONCE 

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, PARA LA 

CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTA CON TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 

PUBLICACION, PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 

APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASI Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 

PERSONAL SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 

DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 9 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. José Pascual Pineda Cruz 

Rúbrica. 

(R.- 395036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

ENRIQUE MARTINEZ VALEROS 
TERCERO INTERESADO 
En el juicio de amparo directo 102/2014, promovido por William Genovez Toalá, consta esencialmente 

que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, en contra de la sentencia de 
veintisiete de septiembre de dos mil trece, dictada por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, en el toca penal 
101-B-2P01/2012, en la cual se tuvo como terceros interesados a Guadalupe Flores Hidalgo, Agustín de 
Jesús Cordero Santiago, embotelladora Valle de Oaxaca, sociedad anónima de capital variable y Enrique 
Martínez Valeros, este último de quien se ignora su domicilio y paradero, asimismo, se confirmó la sentencia 
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definitiva de veinticuatro de junio de dos mil trece, emitida por el Juez Tercero del Ramo Penal de los Distritos 
Judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la causa penal 
413/2009, en que se consideró al aquí quejoso penalmente responsable de la comisión de los delitos de robo 
ejecutado con violencia y agravado, y robo con violencia, cometidos el primero en agravio de Agustín de 
Jesús Cordero Santiago y embotelladora Valle de Oaxaca, sociedad anónima de capital variable, y el segundo 
de Enrique Martínez Valeros; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16, 17 y 20, 
inciso B) de la Constitución General de la República, argumentando como conceptos de violación, en síntesis 
que: es violatorio de sus garantías individuales el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, al ser aplicado de manera retroactiva, asimismo, manifiesta que el acto reclamado carece de 
legalidad, toda vez que no se ajustó a derecho, es decir no hubo una debida valoración jurídica de las 
pruebas, pues de la lectura del fallo impugnado se advierte que no se realizó una adecuada interpretación de 
los probanzas presentadas, así como también le causa agravio el dictamen emitido en materia contable, por el 
perito adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, toda vez que carece de las explicaciones 
técnicas o científicas que ilustren al juzgador, por otra parte, la responsable al resolver lo dejó en estado de 
indefensión ya que no se buscó obtener más y mejores elementos de prueba, que permitieran establecer a 
plenitud los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad penal por el cual fue sentenciado; 
por tanto, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo a usted, mediante 
edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a 
defender sus derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Organo Jurisdiccional, una copia 
íntegra de la notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece el 
citado tercero interesado, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 14 de julio de 2014. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 

Lic. Verónica Peña Velázquez 
Rúbrica. 

(R.- 395041)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Cuernavaca, Mor. 

Sección Amparo 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

EDICTO 

A: FERNANDO MARTIN JUAREZ PEÑA, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1285/2013 PROMOVIDO POR Rosa Angélica 

García Ramírez y Arnulfo Bonifacio Franco, por propio derecho, contra actos del Juez de Primera 

Instancia de Control, Tribunal Oral y de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado 

de Morelos, residente en esta ciudad, consistente en AUTO DE VINCULACION A PROCESO DICTADO 

EN LA CAUSA PENAL NUMERO JC/615/2013; por acuerdo diecisiete de junio de dos mil catorce, se ordenó 

emplazar al tercero interesado Fernando Martín Juárez Peña, por edictos para que comparezca dentro de los 

treinta días, siguientes a la última publicación de estos edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 

si a sus intereses legales conviene, a efecto de entregarle copia de la demanda de amparo, así como del auto 

de admisión de la misma. 

Por otra parte, se le apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír notificaciones y 

recibir documentos en esta ciudad, se le tendrá debidamente emplazado, se seguirá el juicio y las 

subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 

misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Cuernavaca, Morelos, a 17 de junio de 2014. 

La Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Griselda Sáenz Horta 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Gonzalo García Beltrán del Río 

Rúbrica. 

(R.- 395006)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Actuaciones 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 

Marina Figueroa Domínguez, en el lugar donde se encuentre: 

En los autos del juicio de amparo 1851/2013, promovido por MARINA DOMINGUEZ FIGUEROA, contra 

actos del Juez Primero Menor Civil de la Primera Demarcación Territorial en el Estado de Morelos, con sede 

en Cuernavaca, Morelos, reclamando: desalojo, lanzamiento, fracturas de cerraduras, la imposición de 

medidas de apremio, embargo, o cualquier otro acto que atente en contra de mi persona, propiedad, bienes y 

derechos, así como bien inmueble del que soy propietaria identificado y ubicado respecto del bien inmueble 

ubicado en Avenida Plan de Ayala número 1715, esquina Potrero Verde, Plaza Cascada Galeria, Local letra 

A, número 8, Colonia Jacarandas, Cuernavaca, Morelos; con motivo de procedimiento judicial enderezado en 

contra de mi persona o propiedad, en el juicio ejecutivo mercantil 688/2013-I que se encuentra radicado en el 

Juzgado Primero Menor Civil de la Primera Demarcación Territorial en el Estado de Morelos. Asi como sus 

efectos y consecuencias; juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, 

Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercero 

interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III 

incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este 

Juzgado Federal. Queda a su disposición en este Organo Judicial copia de la demanda de garantías de que 

se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las 

DIEZ HORAS CON UN MINUTO DEL DIA VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 10 de junio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de  

Distrito en el Estado de Morelos 

Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 

(R.- 395009) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

A.D.P. 877/2014-I. 

EDICTO 

JOSE DE JESUS OROZCO ARREOLES. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por MIGUEL MENDOZA GUTIERREZ, contra el 

acto reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el quince 

de diciembre de dos mil once, dentro del toca penal 3264/2011, por la comisión de los delitos de homicidio 

calificado con las agravantes de premeditación y ventaja, robo de vehículo de motor y robo con violencia; por 

auto de esta misma fecha, se registró la demanda de amparo directo bajo el número 877/2014-I y de 

conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente, este Primer Tribunal 

Colegiado del XV Circuito, consideró que el ofendido dentro de la causa penal 180/2009 de origen, JOSE DE 

JESUS OROZCO ARREOLES, le asiste el carácter de tercero interesado en el presente juicio de amparo; por 

tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la 

búsqueda del tercero interesado en los domicilios donde pudiese ser emplazado, con fundamento en el 

artículo 26, fracción I, inciso b) y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente, se 

agotaron los medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en 

proveído de esta misma fecha, este Tribunal ordenó el emplazamiento de JOSE DE JESUS OROZCO 

ARREOLES, por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo vigente. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el tercero interesado JOSE DE JESUS OROZCO ARREOLES, 

se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique 

en los estrados de este órgano colegiado, sin ulterior acuerdo, en términos de los artículos 26, fracción I, 

inciso b) y 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente; asimismo, hágasele saber 

por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Organo Colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 10 de julio de 2014. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 

Lic. Manuel Alejandro Valero Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 395550)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA. 

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por CLAUDIA CAMPOS LOPEZ, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el quince 

de diciembre de dos mil once, dentro del toca penal 3049/2011, por la comisión del delito de robo equiparado 

de vehículo de motor en su modalidad de suministro; por auto de diecinueve de octubre de dos mil doce, se 

registró la demanda de amparo directo bajo el número 999/2012-I y de conformidad con el artículo 5º, fracción 
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III, inciso b) de la Ley de Amparo, este Primer Tribunal Colegiado del XV Circuito, consideró que a la ofendida 

dentro de la causa penal 435/2009 de origen, ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA, le asiste el carácter 

de tercera perjudicada en el presente juicio de amparo; por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o 

rechazo de la demanda en cuestión, y se ordenó la búsqueda de la tercera perjudicada en el domicilio donde 

pudiese ser emplazada, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se agotaron los 

medios de investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 

esta misma fecha, este tribunal ordenó el emplazamiento de ZAILA KAREM SANCHEZ VALENZUELA, por 

medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, la tercera perjudicada ZAILA KAREM SANCHEZ 

VALENZUELA, se apersona al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se le tendrá por 

emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 

que se publique en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 29, fracción III, en 

relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágasele saber por medio del edicto en 

comento, que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a 9 de julio de 2014. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito 

Lic. Manuel Alejandro Valero Ortiz 

Rúbrica. 

(R.- 395552)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Concurso Mercantil 128/2013 
Sentencia de Quiebra 

EDICTO CON EXTRACTO DE SENTENCIA EN QUE CAMBIA LA ETAPA 
DE CONCILIACION A LA QUIEBRA 

En el expediente 128/2013, relativo al procedimiento de concurso mercantil de ALADINOS 

INVERSOLUCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 

OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, JESICCA VILLAFUERTE ALEMAN, Juez Cuarto de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco, el quince de julio de dos mil catorce, dictó sentencia en la que: 

declaró en estado de quiebra a la citada comerciante; declaró subsistente el cuatro de noviembre de dos mil 

doce, como fecha de retroacción del concurso; declaró suspendida la capacidad de ejercicio de la quebrada 

sobre los bienes y derechos que integran la masa, los que serán administrados por el síndico; ordenó a la 

quebrada, a sus administradores, a sus gerentes y a sus dependientes, entregar al síndico con las 

excepciones de ley, la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, en el 

entendido de que entre tanto, tienen las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios; ordenó a las 

personas que tengan en su posesión bienes de la quebrada que los entreguen al síndico; prohibió a los 

deudores de la quebrada pagarle o entregarle bienes sin autorización del síndico, apercibidos de doble pago 

en caso de desobediencia; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como 

síndico a Héctor Alberto Romero Fierro y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función en 

finca marcada con el tres mil sesenta y siete de la calle Corrientes, colonia Colomos Providencia, en 

Guadalajara, Jalisco, a quien se ordenó que de inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de 

ocupación de los bienes de la quebrada; se ordenó al síndico la inscripción de la sentencia en los registros 
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públicos correspondientes; las acciones ejercidas contra la quebrada no se acumularán al concurso, sino que 

se seguirán por el síndico; se ordena al síndico proceda a la enajenación de los bienes y derechos que 

integran la masa; la publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 

notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en 

esta localidad. 

Zapopan, Jalisco, a 29 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Denisse Adriana Sánchez Pozos 

Rúbrica. 

(R.- 396306)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

NOTIFICACION A: EASTON, S.A. DE C.V. 
En el expediente número 616/2014 relativo al juicio especial mercantil promovido por EASTON 

SPORTS ASIA, INC y EASTON SPORTS, INC en contra de EASTON, S.A. de C.V, se dicto sentencia 
definitiva cuyos puntos resolutivos dicen: Tijuana Baja California, a DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE; RESULTANDO, CONSIDERANDO Y RESUELVE.- PRIMERO.- Ha sido Procedente la 
tramitación de las presentes diligencias referentes al procedimiento especial mercantil de cancelación y 
reposición de los títulos números: 9 que ampara 1 (una) acción nominativa de la serie "A" a nombre de Easton 
Sports Asia, Inc., 10 que ampara 650 (seiscientas cincuenta) acciones y 11 que ampara 349 (trescientas 
cuarenta y nueve) acciones, nominativas de la serie "A" a nombre de Easton Sports, Inc., 3 que ampara 
57,694 (cincuenta y siete mil seiscientas noventa y cuatro) acciones y 4 que ampara 31,066 (treinta y un mil 
sesenta y seis) acciones, nominativas de la serie "B" a nombre de Easton Sports, Inc.- SEGUNDO. 
Consecuentemente se decreta la cancelación provisional de los títulos descritos en el resolutivo que 
antecede.-TERCERO. Una vez transcurrido el plazo de sesenta días que establece el artículo 45 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y sin haber oposición alguna a la cancelación decretada, 
procédase a la cancelación definitiva de los títulos representativos de las acciones materia de este fallo, 
concediéndole a la sociedad suscriptora Easton S.A. de C.V., un término de cinco días para que de manera 
voluntaria otorgue a las promoventes Easton Sports Asia Inc. y Easton Sports, Inc., un duplicado de éstas, 
con fundamento en el artículo 492 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para esta entidad federativa 
de aplicación supletoria al de la materia.- CUATRO. Siendo el caso que la moral suscriptora Easton 
S.A. de C.V., pasado el término concedido en el resolutivo que antecede, se negare a la expedición del 
duplicado de los títulos nominativos materia de este juicio, este Juzgador lo hará en su rebeldía, con apego a 
los artículos 56 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 503 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para esta entidad federativa de aplicación supletoria al de la materia.- 
QUINTO. Publíquese un extracto de la presente resolución por una sola vez en el Diario Oficial de la 
Federación.- SEXTO. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASI definitivamente juzgando lo resolvió y firma del C. Juez Tercero de lo Civil LICENCIADO ALFONSO 
FONSECA VIZCAINO ante su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MIRIAM SANCHEZ VAZQUEZ que 
autoriza y da Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Publicarse un extracto de la presente resolución por una sola vez en el Diario Oficial 
de la Federación 

Tijuana, Baja California, a 21 de agosto de 2014. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil 

Lic. Miriam Sánchez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 396487) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Amparo Directo 456/2013 
Materia Laboral 

EDICTO 

COLEGIO PARTICULAR JESUS REYES HEROLES. (TERCERO PERJUDICADOS) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 456/2013, PROMOVIDO POR JUAN JOSE AVILA OCAÑA, 

CONTRA EL LAUDO DE VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, DICTADO POR LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, CON 
RESIDENCIA EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; EN EL QUE USTEDES APARECEN COMO 
TERCERO PERJUDICADOS; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR LITERAL SIGUIENTE: 

“Juan José Avila Ocaña, quejoso en el presente amparo,… vengo en por mi propio y personal derecho 
representado EL AMPARO Y PROTECCION DE LA JUSTICIA FEDERAL… NOMBRE Y DOMICILIO DEL 
TERCERO PERJUDICADO: COLEGIO PARTICULAR JESUS REYES HEROLES, ASI COMO LAS 
PERSONAS FISICAS GILBERTO MANUEL VERA TUZ Y MERCEDES HERRERA TEPATLAN. … 
AUTORIDAD RESPONSABLE: La Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con residencia en ciudad del Carmen, Campeche,… ACTO RECLAMADO: El LAUDO dictado por la 
Responsable en el expediente laboral número 013/2000, mismo que es de fecha veinticuatro de enero de 
dos mil trece. …”; haciéndole saber a los tercero perjudicados “COLEGIO PARTICULAR JESUS REYES 
HEROLES”, que deberán presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos en caso de 
que lo estimen necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; 
asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena 
publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Finalmente, se tiene por recibido el con el oficio y anexo, signado por el Presidente de la Junta Especial 
número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en Ciudad del Carmen, 
Campeche, por medio el cual remite copia certificada del exhorto 158/2013, remitido por el Presidente de la 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Iguala, Guerrero; el cual se ordena agregar a los autos sin 
mayor trámite, toda vez que en líneas que anteceden se acordó lo conducente en relación al emplazamiento 
del tercero perjudicado. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado en funciones de Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Primer Circuito, licenciado David Alberto Barredo Villanueva, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y 
da fe, licenciado Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” Dos firmas ilegibles..” Dos firmas ilegibles. 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de julio de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Lic. Mario Elfego Leal Maturino 

Rúbrica. 
(R.- 395589) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
San Francisco de Campeche, Campeche 

Campeche, Campeche 
Amparo Directo 363/2014 

Materia Penal 
EDICTO 

RAFAEL SALGADO PASTOR. (TERCERO INTERESADO) 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTREN: 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NUMERO 363/2014, PROMOVIDO POR SAMUEL RAMOS MORALES, 

CONTRA LA SENTENCIA DE CINCO DE MARZO DE DOS MIL TRECE, DICTADA POR LA SALA PENAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; EN EL 
QUE USTED APARECE COMO TERCERO INTERESADO; EL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGESIMO PRIMERO CIRCUITO, DICTO UN ACUERDO QUE ES DEL TENOR 
LITERAL SIGUIENTE: 

“…SAMUEL RAMOS MORALES,… vengo por medio del presente escrito y copias de ley, a demandar el 
amparo y protección de la Justicia Federal… NOMBRE Y DOMICILIO DEL TERCERO INTERESADO: Tiene 
tal carácter el señor RAFAEL SALGADO PASTOR,… AUTORIDADES RESPONSABLES: Ordenadora: Sala 
Penal del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, Ejecutora: C. Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche… ACTO RECLAMADO: De la 
Sala Penal del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Campeche, reclamo la sentencia de fecha 5 de 
marzo de 2013, dictada en el toca de Apelación No. 01/12-2013/00387 S.P., formado con motivo del recurso 
de apelación interpuesto por el Fiscal y Acusado, el suscrito Samuel Ramos Morales, en contra de la 
sentencia definitiva de fecha 20 de diciembre de 2012, dictada por el Juez Segundo de Primera Instancia  
del Ramo Penal, del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, en la causa penal número  
0401/03-2004/20025, instruida en contra de propio suscrito. Y, reclamo también las consecuencias legales 
que esa resolución. Del C. Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal, del Primer Distrito Judicial del 
Estado, reclamo la ejecución de la sentencia del toca de apelación No. 01/12-2013/00387, S.P., a que se 
refiere el párrafo que antecede, y sus consecuencias legales. …”; haciéndole saber al tercero interesado 
Rafael Salgado Pastor, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, a defender sus derechos 
en caso de que lo estime necesario, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que 
se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese y cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, 

licenciado Freddy Gabriel Celis Fuentes, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe, licenciado 
Mario Elfego Leal Maturino. Doy fe.” Dos firmas ilegibles.” 

PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCAN A DEFENDER SUS DERECHOS, EN CASO DE QUE ASI 
LO ESTIMEN NECESARIO, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 

LO QUE SE MANDA PUBLICAR POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DIARIO DE CIRCULACION NACIONAL, PARA QUE SURTA 
SUS EFECTOS LEGALES EN VIA DE NOTIFICACION EN FORMA; EN LA INTELIGENCIA DE QUE EL 
TAMAÑO MINIMO DE LAS LETRAS DE LOS EDICTOS DE QUE SE TRATA DEBERAN SER DE OCHO 
PUNTOS, INCLUYENDO EL NOMBRE DE LAS PARTES, NUMERO DE JUICIO Y TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE, Y DE SIETE PUNTOS EL TEXTO. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 4 de agosto de 2014. 
Poder Judicial de la Federación 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. Mario Elfego Leal Maturino 
Rúbrica. 

(R.- 395686) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO 

En el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, se encuentra instaurado el Juicio de Amparo 637/2014, promovido por 
GEORGE P. WANTY, en su carácter de administrador único y apoderado de BW DEVELOPERS, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Primero Civil de Primera 
Instancia del Ramo Civil, con residencia en Bucerías, Municipio de Bahía de Banderas, Nayarit y otras 
autoridades , en cuyo capítulo de acto reclamado de la demanda de garantías planteada originalmente, señaló 
lo siguiente: 

“IV.- ACTO RECLAMADO 
Los actos que se reclaman de cada una de dichas autoridades responsables, son los siguientes: 
A. De las autoridades ordenadoras: 
Todas y cada una de las actuaciones que conforman el expediente del juicio promovido por el ahora 

tercero perjudicado (sic) en contra de mi mandante, incluyendo todos los autos, decretos y resoluciones, así 
como la sentencia o sentencias definitivas dictadas dentro del expediente respectivo, así como la orden de 
ejecutar dichos actos procesales, ya sea que el juicio se encuentre radicado ante dichas autoridades, o que se 
trate de la (sic) exhortos originados en juicios seguidos en jurisdicción diversa. 

B. De las autoridades ejecutoras: 
La ejecución de los actos que se reclaman de las ordenadoras.” 
Asimismo, en la ampliación de demanda promovida contra actos del Juzgado Primero Civil de la ciudad de 

Puerto Vallarta, Jalisco y otras autoridades, en el apartado de acto reclamado, precisó como tal el siguiente: 
“III.- ACTO QUE DE CADA AUTORIDAD SE RECLAMA: 
1.- Del Juzgado Primero Civil de la Ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, se reclama: 
La orden de diligenciar el exhorto por medio del cual el Juez Primero de lo Civil de Bucerías pretendió 

emplazar a mi mandante al juicio 78/2012 promovido en contra de mi mandante, según se desprende de las 
copias certificadas de dicho expediente exhibido por el Juez Civil de Bucerías en el juicio de amparo citado al 
rubro del presente escrito. 

2.- Del Secretario Ejecutor del Juzgado Primero Civil en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco. 
La cédula de notificación, la diligencia de notificación, requerimiento de pago y embargo, entendida con el 

señor Ernesto Martín Truqui Rivera de fecha 21 de febrero de 2013. 
3.- Del Juzgado Primero Civil de Bucerías, Nayarit, por las actuaciones en el Juicio Ejecutivo Civil radicado 

ante dicho órgano jurisdiccional, identificado con el número 78/2012, promovido por Alvaro Gutiérrez Millán, 
en nombre de MNG Integra, S. de R.L. de C.V. (quien a su vez representa a la persona moral denominada 
Homeowners of Las Palmas Phase I, Asociación Civil) en contra de mi mandante: 

La orden de llevar a cabo el emplazamiento a juicio a mi mandante, a través del señor Ernesto Martín 
Truqui Rivera, en el domicilio de dicha persona física en la ciudad de Puerto Vallarta, Jalisco, mediante 
acuerdo de fecha 6 de diciembre de 2012, dictado en el expediente 78/2012 antes citado. 

De todas las autoridades responsables, los efectos y consecuencias de los actos reclamados señalados 
previamente.” 

Se hace del conocimiento del tercero interesado ALVARO GUTIERREZ MELLAN, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de MNGINTEGRA, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable, persona moral que a su vez es administradora y representante legal de HOMEOWNERS 
OF LAS PALMAS PHASE I, Asociación Civil, administradora y representante legal de SUBCONDOMINIO 
INDEPENDIENTE G1-7A LAS PALMAS DE PUNTA DE MITA FASE I, que quedan en la Secretaría de este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en 
el Estado de Nayarit, las copias de demanda y escrito de ampliación de la misma, para su traslado, 
requiriéndosele para que señale domicilio en esta capital para recibir notificaciones o en su defecto las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de estrados; además, se le hace saber que 
la audiencia constitucional en este juicio se encuentra programada para las NUEVE HORAS CON 
DIECISIETE MINUTOS DEL CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE; en la inteligencia de que, si 
en la fecha en que se le practique el emplazamiento correspondiente, ya hubiese transcurrido la data para la 
celebración de la audiencia constitucional, ello no será obstáculo para que se realice la publicación de los 
edictos, toda vez que este Juzgado de Distrito estará en espera de la entrega de la publicación de los mismos. 

Atentamente 
“2014, Año de Octavio Paz” 

Tepic, Nayarit, a 23 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

Lic. Jacqueline Paniagua Uribe 
Rúbrica. 

(R.- 395715) 
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 AVISOS GENERALES  
 

 

MARICULTURA VIGAS, S.A.P.I. DE C.V. 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS 

De conformidad con el artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se CONVOCA a 

los accionistas que integran el capital social de la Sociedad a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS de MARICULTURA VIGAS S.A.P.I. DE C.V., en cumplimiento al artículo 181, 182 y demás 

aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, misma que se llevará a cabo el día 24 de septiembre 

2014 a las 08:30 horas, en el domicilio social (Jojutla 13. Colonia Condesa, Cuauhtémoc, 06140, México, 

Distrito Federal), con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Primero- Ratificación de los siguientes acuerdos presentados, discutidos y aprobados en la reunión de 

accionistas del día 14 de julio de 2014: disponibles en http://mariculturavigas.com/acuerdosjulio2014 

2. Segundo- Oferta y suscripción de acciones de la serie Q clase II, por parte de accionistas de Maricultura 

Vigas y presentación, discusión y en su caso aprobación de las bases y condiciones con las que operará el 

consejo de administración respecto de dicha serie accionaria. 

A partir de la publicación de la presente Convocatoria, la documentación relacionada con los puntos del 

Orden del Día, estará a disposición de los accionistas de la Sociedad en forma gratuita y en días y horas 

hábiles, en el domicilio de la Sociedad antes indicado. Asimismo hace del conocimiento de los accionistas que 

el informe al que hace referencia el enunciado general del artículo 172 y sus correlativos del 173 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles estará disponible en las oficinas de la sociedad, así como una versión 

electrónica en la siguiente página: http://mariculturavigas.com/ef-2013 

México, D.F., a 26 de agosto de 2014. 

Presidente 

Esau López Herrera 

Rúbrica. 

Secretario 

Juan Pablo Llamas Galaz 

Rúbrica. 

(R.- 396477)   
“VEINTIUNO 03”, S.A. DE C.V. SOFOM, ENR 

BALANCE DE LIQUIDACION AL 15 DE AGOSTO DE 2014 

ACTIVO CIRCULANTE   CAPITAL CONTABLE 

DEUDORES DIVERSOS $50,000.00 CAPITAL SOCIAL $50,000.000 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

se publica el Balance Final de Liquidación. 

México, D.F., a 18 de agosto de 2014. 

Liquidadora 

Norma Angélica Aceves Villagrán 

Rúbrica. 

(R.- 396398) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

México 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios 

NOTIFICACION POR EDICTO 
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C. Joel Villegas Ibarra 
En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGRRFEM/A/08/2014/09/109, 

que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 
Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número R093/2011, formulado 
al Municipio de Comondú, Baja California Sur, como resultado de la revisión y fiscalización superior de la 
Cuenta Pública 2009, ha sido considerado como presunto responsable, ya que durante el periodo 
comprendido entre el 01 de octubre al 07 de diciembre de 2009, en su carácter de Presidente Municipal del 
referido Municipio autorizó con su firma pólizas de cheque mediante las cuales se erogaron recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 2009, para la ejecución de las obras 
“Rehabilitación de alumbrado de la calle Hugo Cervantes del Rio, Tramo: H. Galeana a Antonio Alvarez Rico”, 
“Rehabilitación del alumbrado de la calle Francisco I. Madero, tramo: Agustín Olachea Avilés a Adolfo Ruiz 
Cortinez”, “Rehabilitación del alumbrado de la calle Luis Echeverría A., tramo: Francisco I. Madero a Antonio 
Alvarez Rico”, “Rehabilitación del alumbrado de la calle Niños Héroes, tramo: Agustín Olachea Avilés a Luis 
Echeverría Alvarez” y “Rehabilitación del alumbrado de la calle Declatlón, tramo: Ignacio Zaragoza a Adolfo 
López Mateos”, mismas que no beneficiaron directamente a sectores de la población que se encontraran en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema, trasgrediendo lo dispuesto en los artículos 25 fracción III y 
último párrafo, 33, primer párrafo e inciso a) y 49, párrafos primero y segundo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, 53, fracción II y 56, Fracción I de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California 
Sur, causando con su conducta un daño al Estado en su Hacienda Pública Federal por un monto de 
$566,372.71 (QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 71/100 M.N.), 
y toda vez que se desconoce su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, la cual se celebrará a las 9:00 hrs. del día 17 de septiembre de 2014, en 
las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14140, México, D.F., a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, 
audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no 
comparecer sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente 
respectivo. Asimismo, se ponen a su disposición para consulta las constancias que integran el expediente de 
referencia, en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs, en días hábiles. Finalmente, se 
hace de su conocimiento que en la audiencia a la que se le cita o en su primera promición deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el D.F. en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en el entendido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le 
harán por rotulón, de conformidad con los artículos 306 y 316 del mencionado Código. 

México, D.F., a 14 de agosto de 2014. 
El Director General 

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
En suplencia por ausencia del C. Director General de Responsabilidades 

a los Recursos Federales en Estados y Municipios, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 

del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación 
Director de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios “A” 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 396073) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
L ’OREAL, S.A. 

VS. 
GOLDEN HARVEST, S.A. DE C.V. 

R.M. 856153 MASTER SHAPE 
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Exped. P.C. 2524/2013 (C-715) 25140 
Folio 27622 

NOTIFICACION POR EDICTO 

GOLDEN HARVEST, S.A. DE C.V. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento indicado al rubro, relativo a la caducidad de la 

marca 856153 MASTER SHAPE, promovido por HUMBERTO LOPEZ AVILA, apoderado de L’OREAL, S.A., 
en contra de GOLDEN HARVEST, S.A. DE C.V., mediante oficio 27530 de fecha 18 de agosto de 2014, se 
dictó resolución correspondiente, cuyo punto resolutivo primero se transcriben a continuación: 

“I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 856153 MASTER SHAPE. 
[…].” 
Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de 
la Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
19 de agosto de 2014. 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades Federales, 
de las Entidades Federativas y Municipales 

Mariano González Franco 
Rúbrica. 

(R.- 396196)   
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

M. 1300312 TWEET MY CONTEST Y DISEÑO 
Exped. P.C. 2632/2013 (N-727) 26113 

Folio 27926 
NOTIFICACION POR EDICTO 

CREATIVOS PRACTICOS, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de diciembre de 

2013, con folio de entrada 26113, ENRIQUE ALBERTO DIAZ MUCHARRAZ, apoderado de TWITTER, INC., 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su 
acción en el supuesto derivado del artículo 151 fracciones II y IV de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada CREATIVOS PRACTICOS, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente 
al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda 
la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar 
contestación a la misma, una vez trascurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa 
que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
21 de agosto de 2014. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Fernando Soler Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 396439) 
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Secretaría de Marina-Armada de México 
Oficialía Mayor 

Dirección General de Administración y Finanzas 
LICITACION PUBLICA NUM. LP/02-20-14 PARA LA VENTA 

DE UN LOTE DE DESECHOS DIVERSOS 
CONVOCATORIA: SM/02/14 

I. La Secretaría de Marina-Armada de México, en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad 
al Artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la 
Administración Pública Federal Centralizada en vigor, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, convoca a las personas Físicas y Morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Núm. LP/02-20-14, para la venta de un lote de desechos diversos que a continuación se indica, proveniente 
del casco de un buque. 

No. Lote Descripción Peso Unidad de 
medida 

Valor del lote 
(No incluye I.V.A.) 

Garantía 

01 Desechos diversos provenientes del casco de un buque 
(Desecho Ferroso de Primera, Bronce y Cobre) 

720,000 Kgs.  $2,269,446.30 $226,945.00 

II.- Las bases de la licitación no tendrán costo y se encuentran disponibles en el Almacén Regional Núm. 20, localizado en: La Décima Cuarta Zona Naval, con 
Domicilio Conocido, C.P. 30830, Pto. Chiapas, Chis., del 4 al 24 del actual, en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, así como en la página de Internet 
www.semar.gob.mx para su consulta. 

III. La ubicación física del lote es: en las instalaciones de la Décima Cuarta Zona Naval, con Domicilio Conocido, C.P. 30830, Pto. Chiapas, Chis., el cual 
se podrá inspeccionar del 4 al 24 del presente mes, en días hábiles de las 09:00 a las 13:00 horas, mediante la presentación del pase de inspección, 
mismo que obtendrá al momento de adquirir las bases de la presente licitación en el domicilio arriba citado. Para mayor información comunicarse al número telefónico 
01 (55) 56 24 65 00 Exts. 8593, 8597 y 8599. 

IV. Para garantizar la seriedad de las ofertas, será mediante la presentación de Cheque de Caja o Certificado expedido por una Institución de Banca y Crédito, a 
favor de la Tesorería de la Federación por un importe equivalente al 10 % del valor señalado como precio mínimo de venta por el lote (no serán recibidos los cheques 
de caja expedidos por el Banco BBVA Bancomer, S.A.). 

V. El registro y recepción de los sobres cerrados será de las 09:15 a las 09:45 horas y el acto de apertura de sobres y fallo, se llevará a cabo a partir de las 
10:00 horas el día 25 del actual, en el Almacén Regional Núm. 20, en el domicilio arriba mencionado. 

VI. El plazo para el retiro del lote será de acuerdo a lo pactado en el contrato de compra-venta que se suscriba con el Jefe de Almacén Regional. 
VII. Si se declara desierta la Licitación Pública se procederá a la “Subasta” del lote. 
VIII. La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo en el Almacén Regional Núm. 20, en el domicilio antes señalado el día 19 del actual a las 10:00 horas. 

México, D.F., a 3 de septiembre de 2014. 
El Director General Acc. de Administración y Finanzas 

Contralmirante C.G. DEM Arturo Ramón Boscó Romero 
(S-9238476) 

Rúbrica. 
(R.- 396409) 
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